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rior para otra clase de articulos no compren­
didos en las especificaci:mes precedentes, dis­
tribuidas en la misma proporción de divisM 
(U8$ dólares y otras mO'1edas) en que se re­
partan para el resto del país. 

"En caso de disponer los organismos gu­
bernativos competentes, en conformidad al 
artículo octavo. de un contingente de reser­
va de productos naturales que exceda del 
50% de la producción originaria para la ali­
mentación o "stock" de materias primas para 
las industrias nacionales del resto del país, 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
complementará las divisas provenientes de-las 
exportaciones hasta enterar con ellas, por lo 
menos, el uno por ciento (1%) del �p�r�e�s�u�p�u�e�.�s�~� 

to nacional de divisas, poniendo el comple­
mento a disposición del Consejo Local de C(J· 
mercio Exterior de Magallanes para los fines 
previstos en esta disposición. 

"Para los efectos de esta ley, se entende­
rá por a!'tículos o mercaderías esenciales las 
que incidan en el costo de vida de la pobla­
ción y en el régimen de salarios y trabajo de 
la zena". 

Del señor Von Mühlenbrock para reempla­
zar la frase "una suma no inferior al 50% 
de las divisas que produzca cada una de ellas 
'por concepto de exportación de materias pri­
mas", '-por la siguiente: "una suma nu infe­
rior al 50% de las divisas que haya producido 
cada una de ellas durante el año anterior 
por concepto de exportación de materias prlQ 

mas". 
Del señor Brücher para reemplazar la fra-' 

se que dice: "Las que sean destinadas a la 
lmportación del artículo y mercaderías con­
�s�u�l�t�a�~�a�s� en la lista A, del artículo 1", por la. 
siguiente: "Las que sean destinad'a a la im­
portación de los artículos y mercaderías a 
que se refiere el artículo 1. o" . 

De los señores Correa Letelier, Elgueta y 
Morales Adriazola, para sustituir las palabras 
"y Aysen", por las siguientes: "Chiloé y Ay­
sen", precedidas de una comaC). 

Del señor Hernández, para sustituír la fra­
se "las que serán destinadas a la importa­
ción de artículos y mercaderías consultadas 
en la lista A del artículo 1. o y cuya importa­
ción no podrá ser prohibida por el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior", por la si­
guiente: "cualquiera sea el puerto por el 
cual se efectúe dicha exportación, las que 
seran destinadas a la importación de los ar­
tículos y mercaderías, en la forma que se 
indica a continuación. 

"Este 50% de divisas será distribuído por el 
Consejo Local del Comercio Exterior de Ma­
gallanes y Aysen, y en ningún caso las auto­
rizaciones para artículos suntuarios podrá ser 
superior al 20% de este �m�o�~�t�o�"�.� 

Articulo 6. o 

Del señor 8epúlveda Garcés para sustituirlo 
por el siguiente: 

.. Artículo. .. - Las Agencias Locales del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior en 
Coyhaique y Punta Arenas, respectivamente, 
tendrán amplias facultades para distribuir las 
divisas de los correspondientes presupuestos 
que Re les asignen anualmente, creando item, 
cambiando las cantidades de un ítem a otro, 
como asimismo para la autorización de la. 
redestinación de meJ;caderías y productos, '1 
para determinar y establecer, fundadamente, 
en' cada caso, las mercaderías que se consi­
derarán esenciales, según la definición del 
artículo precedente. La Comisión Local de 
punta Arenas del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior será integrada para estos 
efectos, además de quienes actuaimc!nte 1a 
componen, por un delegado de la 1. Munici­
palidad de Magallanes, un representante de 
los gremios de los trabajadores, un represen­
tante de los gremios de los empleados, un re­
presentante de la Cámara de Comercio e In-. 
dustrias de Magallanes, un representante de 
la Asociación de Ganaderos de Magallanes y 
otro de la Unión de Pequeños Ganaderos de 
Magallanes. 

"Cada uno de estos representantes será de­
signado por un período d �~� dos años y su de­
signación se hará libremente por los respec­
tivos sindicatos y corporaciones, de acuerdo 
con el reglamento que dicte el Presidente de 
la República, donde se determinarán las con­
diciones y requisitos para su �p�e�r�m�a�n�e�~�c�i�a� en 
el cargo". 

De los señores Correa Letelier, Elgueta y 
Morales Adriazola, para intercalar, después 
de "Coyhaique", la frase "y las que se esta­
blezcan en Chiloé". 

Del señor Brücher, para suprimir la. refe­
rencia a la letra A. 

Del señor Hernández nara sustituir la fra­
se "En relación con la-lista A del articulo 
1.0", por la siguiente: "De conformidad a lo 
establecido en los artículos 5.0 y 8.0 de la 
presente ley". 

Del mismo señor Diputado, para agregar 
los siguientes incisos: 

"Los Consejos Locales del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior en las provincias de 
Aysen y Magallanes, serán ampliadOS con las 
siguientes personas: un representante de la 
Municipalidad, un representante de ·1a Cen­
tral Unica de Trabajadores, un representan­
te de la Confederación de Empleados Par­
ticulares, un representante de la Cámara de 
Comercio e Industdas de Magallanes, un re­
presentante de la Corporación de Comercian­
tes Minoristas e Industriales de Magallanes, 
un representante de la Asociación de Gana­
deros de Magallanel'-.. un representante de: la 
Ur,;"'" de Peaueños· Ganaderos. 

"Estos Consejeros se desempeñarán en sus 
cargos "ad hOl;lores" y d\lrarán un año en 
sus funciones. Junto con el nombramiento 
de 83tOS miembros titulares del Consejo Local 
ya mehcionado, se designárá igual· número de 
representantes suplentes". 
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Del señor Van MÜhlenbrock, para consultar 
los siguientes incisos nuevos: 

"A ·este efecto, deberán confeccionar anual­
mente y antes del 31 de diciembre, un pre­
supuesto estimativo de ingresos y egresos de 
divisas en las prOVincias de Aysen y Maga­
Hanes, llevando cuenta separada a cada pro­
vincia. 

"En lo que se refiere a egresos, para dis­
tribuir las divisas provenientes de la aplica­
ción del artículo 5.0 y del inciso ... del ar­
tlculo \1.0 oe la pre."ente ley, este presupues­
to s'erá dividido en ítem, a los que se fijará 
las cuotas de divisas que en cada ítem po­
drán gastarse anualmente en las provincias 
de Aysen y Magallanes. 

"Para suplementar este presupuesto y 
efectuar traspaso.> de un ítem a otro, las co­
misiones locales precisarán del voto favora­
ble de los dos tercios de sus miembros. 

"Los excedentes de divisas que se produje­
ren al terminar el año pasarán a incremfm­
tar el presupuesto estimativo del año veni­
dero en cada provincia". 

Artículo 7~0 

De los señores Correa Letelier, EIgueta y 
Morales Adriasola, para ,substituir las pala­
bras "y Aysen", por "Chiloé y Aysen". 

Articulo 8.0 

De los mismos señores Diputados, para con­
sultar la misma indicación anterior. 
O~l señor HernándeZ', para agregar el éi­

guiente inciso: 
"En caso de disponer los organismos gu­

bernativos competentes un contingente de 
reservas de productos naturales, que exceda 
del 50 por ciento de la producción originaria 
ya sea para alimentación o "stocks" de ma­
terias para el re.>to del país, el CONDECOR 
complementará' las divisas provenientos <18 
las exportaciones que se dejen de efectuar 
por' ese concepto, hasta enterar el 1 por 
ciento del eqUivalente al presupuesto anual 
de divisas, poniendo el complemento a dispo­
sición del Consejo Local de Comercio Exte­
rior dPo Magallanes y Aysen, para 1<M ftne~ 
previsto!? en esta disposición". 

Del señor Von Mühlenbrock, para consul­
tar el siguiente inciso: 

"En todo caso, la reserva de contingentes 
no podrá exceder del 50 por ciento de la pro-' 
ducrión global dc cada provincia en eL rubro 
respectivo, o del término medio de los últi-
mos tres años". . 

Artículo 9.0 

Del señor Sepúlveda Garees, para substi­
tuirlo por el siguiente: 

"Artículo ... - Las divisas que provengan 
de las exportaciones de artículos manufactu' 

radas, semindustrializados o industrializados 
en las provincias de Aysen y Magall;:i.!les, ya 
sea con materias prima,.> regionales o del 
norte del país o del exterior, deberán liqui­
darse en bancos de esas provincias al' cambio 
que resulte de la oferta y la demanda". 

De los señores Correa Letelier, EIgueta , 
Morales Adriasola, para substituir las pala­
bras "y Aysen",por "Chiloé y AY3en". 

Del señor Hernández, para substituir. la 
frase "indicados en la letra b) del artículo 
1. o", por la siguiente: "de capital para la 
instalación de nuevas industrias o amplia­
ción de las existentes". 

Del señor Correa Larraín, para consultar 
el sigUiente inciso: 

"Quedando comprendidas en las franquicia.s 
establecidas en el inciso anteriOr 10:. 'Ilwerd.­
les concentrados, los metales en barras y el 
carbón mineral producidos en los territorios 
de Magallanes y Aysen, que se exporten por 
puertos chilenos". 

Del [,eñor Von Mühlenbrock, para conlSul­
tar el siguiente inciso: 

"Las Comisiones Loéales de Coyhaique y 
PlAnta Arenas del Consejo Nacional dE.. Co­
mercio Exterior, pOdrán destinar hasta un 
20 por ciento de las divisas provenientes de 
las exportaciones de artículos manufactura­
dos, industrializados o semindustrializados, a 
que se refiere el inciso anterior a la impor­
tación de otros artículos y bienes no com­
prendidos ·en las listas A y B del artículo l. o 
de la presente ley. En este Caso, dichos ar­
tículos y bienes quedarán excluidos de la 11-
be ración de derechos e impuestos, a fIue se 
refiere el inciso p~'imero del artículo 1.0 de 
la presente ley". 

ARTICULOS NUEVOS 

Del señor Bucher: 
"Artículo ... - La Comisión Local del Con­

sejo Nacional de Comercio Exterior de llls 
provincias de Aysen y Magallanes. podrá. con 
III voto de las dos terceras partes, hacer tras­
paso de las divisas a que se refiere el ar­
tículo 5. o, de un ítem a otro". 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Las divisas serán entrega­

das a los importadores al cambio oficial pa­
ra la compra de artículos esenciales e insta­
lación de nuevas industrias, y liquidadas de 
acuerdo con la ofe~ta y la demanda al mc­
jor postor para la importación de artículos 
suntuarios" . 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Las divisas a que se refiere 

el artículo 5. o serán depositadas en una 
cuenta especial en el Banco central, Oficina 
de Punta Arenas, y Banco del Estado, Ofici­
na de Aysen, por el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior; 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Si no se invirtieran laos di-
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Visas a que se refiere el artículo 5. o, dentro 
(le un plazo de seis meses, serán a.bsorb1das 
por el Banco Central". 

Del mismo señor Diputado: 
"Las divisas a que se refiere el artículo 5.0 

deberán ser distribuí das un 50 por ciento a 
la importaéión de artículos esenciales; un 
30 por ciento a la instalación y repuestos pa­
ra nuevas industrias, y un 20 por ciento para 
artículos suntuarios". 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Las divisas a que se refiere 

el artículo 5. o no podrán ser, en ningún ca­
so, illferior a dos millones de dólares para 
la. provincia de MagalIanes y quinientos mil 
dólare8 para la provincia de Aysen'·. 

Del señor Von MÜh!.enbrock: 
"Artículo ... - El veinte por ciento de las 

divisas provenientes de las exportaciones de 
productos de la minería, industria conserve­
ra y maderera y sus derivados de las provin­
cias de Aysen y Magallanes, será destinado 
a cubrir la importación de los artículos in­
dicados por la letra a) del articulo 1. o de 
la presente ley, para nerinternados en di­
chas provincias. El ochenta por ciento res­
tante podrá ser usado libremente en la im­
portación de los bienes indicados en la letra 
b) del artículo 1.0, para ser también inter­
nados en dichas provincias, o podrá ser li­
qUidado en Bancos de Aysen y Magallalle~ 
al cambio que resulte de la oferta y la de­
manda, o podrá ser utilizado para importar 
cualquiera mercadería que figure en el Cálcu­
lo Anual estimativo del movimiento de divi­
sas para ser internadas en cualquiera parta 
del territorip nacional, en cuyo caso pagarán 
estas mercaderías sus correspondientes 1m. 
puestos y derechos aduaneros. 

Los Bancos comerciales darán cuenta a\ 
Consejo Nacional de Comercio Exterior de 
esta última operación, el que deberá llevar 
una p.stadística detallada d~ todas las im­
portaciones que se efectúen en virud de las 
disposiciones de la pre3ene ley. 

Del mismo señor Diputadc,: 
·'Artículo ... - Los tractores, camiones, ca" 

mionetas, furgones, automóviles y "jeeps" 
que se internen a las provincras de Aysen y / 
MagaJlanes, en virtud de lo d:spuesto en lá 
presente ley, no pOdrán bajo ningún título 
ser trasportados ni movilizados fuera de 108 
limies de las provincias de Aysen y Maga­
lIanes. 

En el Reglamento Especial Que sobre esta 
ley deberá dictar el Presidente de la Repú­
blica, contados noventa días desde la fecha 
de su promulgación, se establecerán las me­
didas de control que hagan efec1;iva esta 
prohibición. . 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - La Comisión Local de Punta 
Arp.na~ del Consejo Nacional d,e Comercio 
Exterior será integrada, además de qUienes 
actualmente la componen, por un deleg"do 

de la Municipalidad de Magallanes, un repre ... 
sentante de los obreros de Magallanes, un 
representante de los empleados de Magalla­
nes, un representante de la Cámara de Co­
mercio e Industrias de Magallanes, un repre­
sentante de la Asociación de Ganaderos de 
Magallanes y otro de la Un.tÜn de Pequeños 
Ganaderos de Magallanes, 

La Comisión Local de Coyhaique del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior será. in-
tegrada por: - . 

Un funcionario del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, designado por éste. 

Un funcionario de Aduanas designado por 
la Superintendencia de Anuanas. 

Un funcionario del Banco Central de 
Chile, designado por su Directorio. 

Un representante de la Organización Ga­
nadera de Aysen, designado por su Directo­
rlO .. 

Un representante de la Cámara de Comer­
cio e Industrias de Aysen designado por su 
Directorio. , I 

Un representante de los empleados y obre­
ros de la provincia de Aysen. Cada uno de 
estos representantes, con excepción de los que 
fueron funcionarios públicos, será designadO 
por un períOdo de dos años, y su nombramien­
to se hará libremente por los respectivos sin­
dicatos y COl'lporaciones, de acuerdo con Ell 
Reglamento que, para esta ley deberá dictar 
el Presidentp de la República. 

Cada uno de los miembros de dichas Comi­
siones Locales gozará de una remuneracion 
de dos mil pesos mensuales por sesión a que 
concurra. 

Del mismo señor DiputadO: 
Artículo .. ,- El Consejo Nacional· cj.e Co­

mercio Exterior. al confeccionar anualmente 
el presupuesto nacional de divisas, pondrá a 
disposición de sus Comisiones Locales de 
Coyhaique y Punta Arenas, con el objeto de 
efectuar importaciones de artículos compren­
didos en la Lista B, del artículo 1. o, de la 
presente ley, las siguientes cuotas de divislÍs 
en su eqUivalente en dólares: 

Año 1956 

Comisión Local de CoyhaJ-
que ... ... ." ... ... ... US$ 1. 000.000 

Comisión Local de Punta Are-
nas ................ ,. US$ 2.000.000 

Año 195't 

ComIsión Local de Coyhai-
. que. " ... ... ... ... .., US$ 1. 000.000 
Comisión Local de Punta Are-

nas o ..... ..... ... ... . ,. 
Año 1953 

ComIsión Local de Coyhai-

US$ 2.000.000 

que ... .., .,. ... ... ... US$ 1. 000.001) 
Comisión Local de Punta Are-

nas .................. US$ 2.000.00u 
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Del señor Palma Vicuña: 
Artículo ... - Las divisas que provengan de 

las exportaciones de productos de la minería 
de las provincias de Aysen y Magallanes, po­
drán ser usadas libremente para importar los 
bienes indicados en la letra b) del artículo 
1.0, para ser internados en dichas provin­
cias, o podrán ser liquidadas en Bancos de 
esas provincias al cambio que resulte de la 
oferta y la demanda, o pOdrán ser empleadas 
para importar cualquiera mercadería que fi­
gure en el Cálculo Anual Estimativo del Mo­
vimiento de Divisas para ser internadas en 
cualquiera parte del territorio nacional. Los 
Bancos comerciales darán cuenta al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior de esta última 
operación. 

Del señor Checura: 
Artículo ... - Los funcionarios públicos Cl­

viles y militares y los pertenecientes a servi­
cios semi fiscales o de administra':!ión autó' 
noma, siempre que se hayan desempeñado 
permanentemente a 10 menos un año con 
nombramiento supremo o por resoluciones de 
las respectivas jefaturas en el departamento 
de Arica y en la provincia de Magallanes, ten­
drán derecho a acogerse a los beneficios qua 
otorga la partida N. o 1,902, del Arancel Adua­
nero y disposiciones regl!:i.mentarias. 

¡ARTICULO S TRANSlTO&IOS 

Del sejíor Hernández: 
Artículo ... - El Consejo Nacional de Co­

mercio Exterior pondrá a disposición de 109 
Consejos Locales de Coyhaique y Punta Are­
nas, en el mes de enero de cada año, las su' 
mas de un millón y dos millones, respectiva.­
mente, de dólares, durante los años 1956 y 
1957, para el cumplimiento de las finalidades 
establecidas en el artículo 9. o de la presente 
ley. 

Del mismo señor Diputado: 
Artículo ... - Exímese de derechos, impues­

tos y contribuciones fiscales y municipales, Q 

las habitaciones populares que se construyan 
en las provincias de Aysen y Magallanes, siem­
pre que su costo no exceda de 12 sueldos vi­
tales anuales del departamento de Magallanes. 
La eximición de estos d'erechos de impuestos 
y contribuciones alcanzará a la construcción 
de edificios fiscales, semifiscales, municipales, 
asistencia social, educación, ahorros, previsión 
social, deporte. e instituciones de beneficen­
cia. ; 

Artículo ... - Podrán enajenarse libremen-' 
te y sin restricciones los predio baldíos y erla· 
zos situados en las provincias de Aysen y Ma­
gallanes, eliminando la aplicación de los efec­
tos del D. F. L. 224, de 22 de julio de 1953 
y ley 9,342, de 14 de noviembre de 1949, para 
los efectos de la urbanización. 

Del mismo señor Diputado: 
Artículo ... - Rebajase en un 50 0 10 el pre­

cio del litro de bencina que se destine para el 
consumo de la provincia de MagalIanes. 

Del señor Von Mühlenbrock: 
Artículo ... - Para los efectos de las cuotas 

de divisas que el Consejo Nacional de Comer­
eit> Exterior deberá po.ner a disposlc.tcin <1e la! 
provincias de Aysen y Magallanes en el curso 
del mes de enero de 1956, en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 5.0 de la presente ley, 
se declara que la exportación de producto! 
de la minería, efectuada por dichas provin­
cias durante el año 1955, queda comprendida 
entre las materias primas a que se refiere é! 
artículo 5. o de la presente ley". 

En segundo lugar, correspondía continuaf 
la discusión particular del proyecto de ley, en ' 
segundo trámite reglamentario, que modifica 
la ley N. o 6,415, que reservó a las naves chI­
lenas el comercio de cabotaje en el país. 

Se encontraba pendiente el debate en su 
artículo 7. o. 

Puestt> en discusión, usó de la palabra el 
señor Silva. 

Por haber llegado a su término el tiempo 
destinado a la Tabla del Orden del Día, que­
dó pendiente el debate y con la palabra el 
señor Silva. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tumo 
correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra ,el señor Sepúlveda Gar­
cés para formular diversas críticas a la re­
ciente circular del Banco Central y de la Su­
perintendencia de Bancos, por la cual se rp.s- < 
tablece el control cualitativo y cuantitativo 
del crédito. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del ¡;,eñor Carmona (Vicepresi­
dente), y por asentimiento tácito. se dieron 
por aprobados los siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indican: 

Asistencia Médico-Social e Higiene 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Ríos y Vial Letelier y se designaron en reem.; 
plazo a los señores Hurtado Echenique , 
Huerta, respectivamente. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Larrain y 
se designó 'en reemplazo al señor Serrano. 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los señorea 
Valdés Riesco. Huerta y Benaprés y se desig­
naron en reemplazo a los señores Romaní, Ri­
vera Bustos y De la Presa, respectivamente. 

Policía Interior y Reglamento 

Se aceptó la renuncia dp.l señor Vial Lete­
Her y se designó en reemplazo al señor Rive­
ra Bustos. 
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EMnomía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Puente! 
Gómez y se designó en reemplazo al señor 
Martínez Urrutia. , --

Relacienes Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Jaramillo 
7 se designó en reemplaoo al señor Zepeda. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Guzmán , 
Be designó en reemplazo al señor De lá Pre­
Ala. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas, los si­
guientes proyectos de ley: 

Moción Que condona una deuda de pavi­
mentación que tiene la Asociación de FútboJ 
de Rancagua con la Dirección General de Pa­
vimentaci6n; 

Moción que autoriza a la Municipalidad da 
Arauco para contratar un empréstito; 

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Loncoche para contratar un empréstito: ' 

Moción que autoriza a la MunicLpalidad de 
Buin para contratar un empréstito; 

Morión que atltotiza a la Municipalidad de 
Santa Cruz para contratar un empréstito;' 

Moción que modifica la ley N.O 11,463, que 
autorizó la expropiación de los terreno¡; qua 
forman la Población Ebenspetguer, de Puerto 
Montt; 

Proyecto del Senado que autoriza a la Uni­
versidad Al1stral para invertir el 'remanente 
de las cantidades autorizadas por el artículo 
21 de la ley N. o 11.764. para la hahUitaclón y 
funcionamiento de dicha Universidad; 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Romeral para invertir el excedente de la 
contribución estable~ida por ley N.o 8,741, ,en 
obtas de energía eléctrica; 

Proyecto que fija normas para la enajena­
ción de bienes raíces del Servicio de Seguro 
Social; 

Proyecto que 'establece un régimen de cons­
trucción de obras de agua potable, alcantari­
llado, pavimentación y alumbrado en las po· 
blaciones formadas con anterioridad al 1.v 
de ~mero de 1951; 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de dos rollizos de madera destinados a 
la Federación Chilena de Remo de Chile: 

Proyecto que aumen·a las pensiones de ju­
bilación de los periodistas a que se refieren 
las leyes N. os 7,790, 9,866 Y 10.393; 

Proyecto del Senado que destina la ,canti­
dad de dos millones de pesos para la Sacie· 
dad Tipográfica de Valparaíso; 

Proyecto del Senado Qua rehabilita en S~ 
nacionalidad chilena a don Enrique Ortúzar 
Garrido, y 

Mensaje que complementa la glosa del item 
12104J04-a, del Ministeriú de Obras Públicas. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la Sa­
la los siguientes proyectos de acuerdo que, 
a indi,cación del señor Garmona (Vicepresi­
dente) y por asentimiento tácito, se decla­
raron sin discusión, por ser obvios y senci' 
llos y que, puestoo posteriormente en vota,' 
ción, se dieron por aprobados en igual forma: 

Del señor Arellano, apoyado por el Comi' 
té Liberal: 

''\CONSIDERANDO: 
Que. tanto el Liceo de Hombres como el 

Liceo de Niñas de Carieó cuentan c.an una 
población escolar superior ~ a mil alumnos ca 
da uno y con un internado q;¡e acualmentí 
funciona en edificios antiguos e inadecull: 
dos, uno de los cuales está separado del res­
pectivo liceo, y donde sók> puede mantener' 
Se un reducido número de internas' 

Que es absolutamente indispensable dotal 
de una construcción adecuada a cada una d6 
las secciones de internado de ambos liceos 
para que puedan recibir a los alumnos d~ 
la región, que act;¡almente residen en casas 
particulares o pensiones de la ciudad' 

Que ambos liceos cuentan c.an terr~no su' 
ficiente para construir edificios para el in 
ternado en propiedades contiguas al locru 
donde ambos liceos funcionan, 

LA .HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Ofielar al señor Ministro de Educación pa,­

raque consulte en el programa de construc' 
ciones escolares urgentes edificios para el 
funcionamiento de los internados del Liceo 
de Hombres y Niñas de Curicó, y destine '08 
fondos necesados para la ejecución de las 
obras". 

Del señor Láscar, apoyado por el Comitd 
Unido: 

"CONSIDERANDO: 
l.1J- Que el Servicio de Investigacionea 

del departamento de Talagante, con una re" 
ducida dotación de seis f-.mcionarios debe 
atencler la comuna de Peñaflor, Talllgante 8 
Isla de Maipo, que conjuntamente tienen 
más de cuarenta mil habitantes; 

2.0.- Que este Bervicio que cubre esta ex­
tensa f;ona de la provincia de Santiago 1";),­

rece de' un vehículo motorizado para cumpll1 
rápida y .3portunamente las diligencias qua 
están encomendadas, 

VA HONORABILE CAMARA DE DIPUTA' 
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del lnte 
!lar representándole la necesidad de aumell 
tar el personal del ServiciO de Investigaclo· 
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nes de Talagante y de dotar a este Servicio 
de l).n velúculo motorizado para el desenc.· 
peño de sus labores". 

De !.:ls señores Brücher, Silva. U110a y MI 
randa, apoyados por el Comité Radical: 

'~ONSIDERANDO: 
Que la· falta de servicios de alcantar1l1a­

do yagua potable en la población Villa Es 
meralda de Tocopilla, tiene expuestos a ,'J.I; 

pobladores a un serio problema sanitario; 
Que nara reem:)lazar estos servicios se uti­

lizan desde hace cincuenta años, pozos ne­
gro::::, no quedando ya terrenos en dicha p'l' 
blaclón para abrir nuevos pozos; 

Que lai iÍlhalaciones que se producen aten­
tan gravemente contra la salud de los po­
bladores; 

Que, por otra parte, la falta de agua ')0-
table obliga a consumir aguas detenidas, qut' 
,en otras ocasiones han producido epidemias: 

Que siendo de urgente necesidad ir a la 
pronta solución de este problema, pongo a 
la consideraciÓn de la Honorable Cámara el 
si g-..tl ente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Pii' 
bllcas, se destine, con suma urgencia, lO! 
fondos necesarios para iniciar de inmediato 
los trabajos de instalación de agua potable 
y alcantarillado en la población Vl1la Esm.'­
ralda, .le Tocopilla". 

De los señores Brücer y Silva Ulloa, apo­
yad{)s por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que el déficit de energía eléctrica que su­

fre la ciudad de Antofagasta provoca Inevt­
tables restricciones que van en perjuiciO di­
recto de la industria y la población; 

Que existen las posibilidades de solucionar 
este problema contando con la cooperación 
del Ministerio de Defensa en el sentido de 
que la Base Aérea de ~rro Moreno vend:l 
a la Compañía Nacional de Fuerza Eléctri­
ca el excedente de energía de la central 
eléctrica de dicha base; 

Que la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A, . (ENDESA) ~e encuentra empeñada en 
cooperar a la solución de este problema, por 
lo que he solicitado del Ministerio de De­
fensa la autorización c{)rrespondiente a 1tn 
de iniciar los trabajos de conexión; 

Que·como hasta la fecha el Ministerio de 
Defen!1a no se ha pronanciado sobre el par­
ticular: no ob,otante el tiempo transcurrido, 
:lometa' a la c(~nsideración de la Honorable 
Cámara el siguh~te: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Dirigir oficio al seilor Mil1i1ltro de Defel!­
SI' a fin de que imparta las instrucciones 

del caso para iniciar de inmediato ·105 trQ," 
bajos de la conexión de la Central EléctrIca 
de la Base Aérea de -Cerro Moreno con la 
Compañía Nacional c.e Fuerza Eléctrica. de 
Antofagasta" , 

Quedaron para segunda discusión, los si­
guientes proyectus de acuerd.J, por 20 votQS 
contra 36 y 28 contra 24, respectivamente: 

De los /leñorelS Alegre, Elgueta, Barra. 
González, d{).ll Sergio; Cueto, Ga.llegul­
llos, don Florencio; Gumucio, Martones, 
Pizarro, don Fernando; Miranda, don 
Hugo; y Weber, apoyad.Js por los C:>mité. 
SOCialista, Agrario Laborista, Socialibta Po­
pular y Democrático del Pueblo:· 

"CONSIDERANDO: 
Que hace ya más de tres años, se presen­

tó a esta Honorable Cámara un proyecto 
destinado a derogar la ley N. o 8,987, dena­
minada "De Defensa Permanente de la De­
mocracia" . 

Que esta Corporación despaChó este pro­
yecto en S-J primer trámite constitucional ha.- . 
ce cerca de un año; 

Que actualmente este proyecto Ee encuen­
tra pendiente en la Comisión de Constitu" 
ción, Legislación. Justicia y Reglamento del 
H. SenaClo: 

Que la in,mensa mayoria del pais y sUl 
organizaciones más representativas se han 
pronunciado en diversas oportunidades por 
la derogación de esta ley, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al Ejecutivo. solicitando que 

pida urgencia para el proyecto que deroga 
la ley N.O 8.987, de defensa permanente de 
la democracia". 

Del señor Correa Larrain, apoyado por el 
Comité Conservador Unido: 

"CONSIDERANDO: 
La gravedad de las conclusiones del in­

forme de la Contraloría referente al Insti­
tuto Médico Legal enviado al Ministerio de 
Justicia, por oficio N.O 14,889, con fecha 21 
de abrll de 1955, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al sefior Ministro de Justl­

cia, a fin de que de acuerdo con 10 esta­
blecido en la letra h) del artIc~lo 141 :eI 
Estatuto Administrativo, proceda a la del" 
titución del Dr. Sar,tlago Silva Alvarez, Dl~ 
rector del Instituto Médico Lega.l". 

PRORROGA DE INCmENTES 

El señor Sepúlveda Garcés dio término a 
sus observaciones relacionadas con la clrc~' 
lar del Banco Central y de la Superlnten.. 
denda de Bancos, que restablece el contror 
de crédito en el pala. . 
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Solicitó se transcribieran sus observaci0' 
nes, en nombre de la Cámara, al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que se 
sirva considerar la conveniencia de pl;oce­
der, a la brevedad posible, a la revisión del 
régimen de colocaciones en materIa de cré­
ditos, a fin del evitar que S':'i produzcan tras~ 
tornos fundamentales en el :1e8arro110 de la 
producción nacional. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
El sC'ñor Urrutia solicitó se reiterara Mi­

elo.en nombre de la Cámara, al señor 1'd'1-
nistro de Hacienda, con el objeto de que se 
sirva enviar a esta Corporación todos los 
amtel: .. dentes que se le solicitaron acerca 
del o~orgamiento y control de crédito para 
la producción. 

Por asentimiento unánime, asi se acordó. 
El turno sig-cliente correspondía al Comi~é 

Agrario Laborista. 
Usó de la palabra el señor Bart, para re­

ferirse, Igualmente, al proceso inflacionIsta. 
porque atraviesa el país y, especialmente, a 
las C!lU.sas que, a su juicio, habrían provnca~ 
do dicho fenómeno económioo: el déficit fi3·· 
cal, el aumento de sueldos y salarios y la 
expansión crediticia. 

A indicación del señor Diputada y por asen­
timiento tácito, se acordó prorrogar el tiem" 
po del turno del Comité Agrari,::l Labori~ta 

hasta el término de sus ob~ervaciones, co­
mo, a.simismo, conceder cinco minutos al :1-
nal de la sesión al señor Acevedo. 

El turno siguiente era del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor Martones usó de la palabra pa­
ra formular algunos alcances a las observa­
ciones hechas, en sesión anterior, por el se­
fior Correa Larraín, acerca de la actuación 
r-.mcionaria del Director del Instituto Médi­
co Legal, señor Santiago Silva. 

Usó de la palabra el señor Sandoval, pa­
ftl. dar respuesta a las observacÚ)nes formula­
das en sesIón anterior, por el bEñor Rusen­
da, sobre la situación derivada del estanco 
del té, café y yerba mate, decretada ,en fa­
Val del Instituto Nacional de ComercIo. 

A indicación de Su Señoría, y por asenti­
miento unánime, se acordó insertar en el .so­
letm de Sesiones algunlJs cuadros compara­
tivos a que biza mención en el curso del de­
bate. 

A indicación del señor Correa LeteUer (Vi­
cepresidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó alterar el orden de los turnos si­
guientes, c:on el Objeto de que el señor Car­
mona hiciera uso de inmediato de los quin­
ce minutos que le fueron concedidos por la. 
Cámara al final de la sesión. 

El sf.ñot Dlputad() Ee reflrió a la desace!'­
tada actuación que habría tenido, en las vew 
tas de la prOducción nacional de cobre en 
los mercados internaClOnales, el Departa­
mento del C::lbre, creado para esos fines por 
la ley de reciente dictación por la cual 'le 
da un l'lUeVO trato a la Gran Minería. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Unido, a 10 que adhirieron los Comités 
Demócrático del Pu·eblo, Socialista Popular, 
Radical Doctrinario, Acción Renovadora y 
Agrario Laborista, al señor Ministro d,~ Ha­
cienda, cnn el objeto de que se sirva ordenar 
al Departamento del Cobre del Banco Cen­
tral de Chile informe a esta Corporación 
acerca de su organización y de la política 
adoptada por es,e Departamento sobre pre­
cios y ventas en los mercados internaciona­
les de dicho mineral, en virtud de lo dis­
puesto en el número segundo del artículo 15, 
de la ley N.o 11,828. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, en 
Por asentimiento unánime, así se acordó. el carácter de Accidental, el s=ñor Sandoval. 

cederle diez minutos más de tiempo, con el • 
objeto de que finalizara sus obsrvaciones. con 
prórroga de la hora de término de la sesión. 

En una interrumpción concedida por d 'le­
fiar Diputado; usó de la palabra el señor 
Galleguillos Vera, para dar a conocer nue~ 
Vos antecedente.s relacionados con la cond.lC­
ta funcionaria de! señor Director del Insti­
tuto Médico Legal "Carlos Ibar", computá.n­
dos e el tiempo de dicha interrupción a }I)S 

cInco minutos que la Sala le había oonce­
didu al final de la sesión. 

El señor Maríones dio término a sus \114-
servaciones solicitando que ellas fueran 
transcritas, en nombre del Com:té Democní­
tico del P'Jeblo. a lo que adhirieron ],::¡s co­
mités Socialista, SociaUsta Popular y Acl!ión 
Renovadora, al señor Ministro de JustlCl&.. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Radical. 

El turno siguiente correspondía. al Comité 
Radical DQc :rinarío. 

Usó de la palabra el señor De la Presa, pa­
ra referirse a los perjuicios causados a la 
agricultura y ganadería, por las h31adas y la 
se'quh en la zona central del país, fenómenos 
climatéricos que han dañado principalmen­
te a los propietarios de los pequeños y media­
nos predios de la zona d·e Melipilla y San An­
tonio, -2TI SllS cos,eohas de trigo de rulo y la 
crianza de vacunns y ovejunos. 

Solicitó se dirigiJ8ra oficio, en nombre del 
Ccmlt{\ Agrario Laborista, a lo que adhirieron 
(,1 Comité Radical Doctrinario y el señor Val­
dés Larraín, al Señor Ministro de Agricultura 
c()n el obj e00 de que ·sstudie, conjuntamente 
con 1'83 organismo, técrúcos dependient~ s de 
ese Ministerkl y cOn l'eprc.s<mtantes del BancQ 
del Estado, la f{)nna d·~ ayudar efectivamente 
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a dicho.! agricultores, por las razones ano­
tadas. 

El señor Diputado 'hizo presente, además, 
dlv·ersas necesidades de la Casa de Socorros 
de la Comuna de Navidad. Señaló, entre otras, 
la nec€~idad de reparar su antiguo edifi.!lo; 
dotarlo de ~ervicio de agua potl1Jble, medica­
mentos para prlmerosauxilios y de camas, con 
el obJeto de evitar el peligro que encierra el 
tener que tra~ladar a los enfermos a San An­
t<mio, y destinar para fines médicos la ambu­
lancia que posee dicha Casa de Socorros, que 
actualmente s,e ocupa en otras actividades. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Radical Doctrinario, a 10 que adhirió 
el señor Acev'edo, al s'2ñor Ministro de SalUd 
Pública y Previsión Social con el objeto de que ,e sirva n~bsanar, a la brevedad posible, las 
referidas deficiencias de la Casa de Socorro 
de Navidad. 

SSa., por último, destacó la ,eficiente labor 
d€Sarr<>llada par el Liceo Mixto Nocturno de 
San Bernardo y la nec·2sidad d·e que Be le ha­
ga -entrega oportuna de la su:bvención fiscal 
a que tiene derecho. 

Solicitó se dirigera oficio, en nombre de la 
repN'smtación parlamentaria del Cuarto Dis­
trito de Santiago, a lo que adhirió el Comité 
IndEpendiente, al señor Ministro de Educa­
ción Pública con el objeto d-e que se sirva 
adoptar las medidas para que, administrati­
vament.e se facilite el pago de dicha subven­
ción al mencionado Liceo, aún cuando no se 
hayan hecho las imposiciones correspondien­
tes al presente semestre. 

Con la venia del Comité, usó de la palabra 
el S3ñor Miranda Ramírez con el objeto d-e 
solicitar se dirigiera oficio a Su Excelencia 
el Presid·ente de la RepúbUca, ·en ncmbre del 
Comité Radical, para que de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere el artículo 72 N.O 
10 de la Constitución Política del Estad<J, en 
casos(L~ calamidades públicas, haga uso de su 
facultad de inv-ertir hasta el 2% del monto 
de los gastos qU€ autoric,e la Ley de Presu­
puestes y destine parte de esos fond·as, a la 
ejecución de las siguientes obras públicas en 
el Departamento de Combarbralá, afectado por 
una grave sequía: caminos de Combarbalá a 
Puerto O.scuro y a El Palqui, y obi.'as de ins­
talación del servicio de agua potabl'e para es­
tas localidades, con 1<J qu,e se abs<Jrbería, €n 
parte, la gran cesantía que se ha producido 
en ese Departamento con ocasión de la men­
cionada sequía. 

El señor Cofré usó de la paJa'bra para .se­
flalar, en primer término, los .efectos causa­
d{);s en la agricultura de la provincia de Ma­
lleco, con motivo de la sequía que sufr·e todo 
el pais y de las cenizas provenientes de las 
rechntes erupciones ,volcánicas. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Radical Doctrinario, a lo que adhirió 
el Comité Democrático dd Pueblo, al señor 

Ministro de Agricultura, con el objeto de que 
&e sirva disponer el envío de funcionarios téc­
nicos a la provincia de Malleco con el fin de 
proceder a adoptar las medidas indispensa­
bles para contrarrastar los graves efectos de 
la s,squía que afecta a esa zona. , 

Su S'eñoría, en seguida, se refirió a la sI· 
tuación en que S€ encuentran loo empleados 
del Servicio Nacional de SalUd de la provincia 
de Malleco, con motivo del atraso con que 
perciben sus sueldQs. 

Solicitó s::! dirigieI'la oficio, en nombre del 
Comité Radical Doctrinario, al señor Minis­
tro de Salud y Previsión Social, con el obje­
to de 'que se sirva consid·;;rar la conveniencia 
de fijar con exactitud el día de pago de los 
sueldos del mencionado personal, el cual df'be 
sufrir Serios inconvenientes para el cumpli­
miento de las oblIgaCiones que han contraído, 
a ca usa del retardo e irregularidad en la per­
c€pción do sus emolumentos mensuales. 

El señor Diputado, por último, agregó nu-e­
vos antecedentes a las cbservackmes q'tle {<Jr­
mulara en la ses'ón del martes pasado, Nla.­
cionadas con la E3cuela Normal Experimen­
tal de Victoria. 

Con la 'venia de la Sala, usó de la pala'bra 
el señor Araneda para referir.';e nuevam?nte 
a la actuación de funcionarics del Ministerio 
d,~ Tierras y Colonización. relacionada con la 
~ituación d,e los ocupantes de los terrenos fis­
c,ü~s de Malalcaihuello, Ulb:C:ldos en la pro­
vincia de Malleco. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones. 
en nombre de Su S2ñoria, a Su Excel neia el 
Presidente de la República y al s'2ñor Mints­
tro de Tierras y Gol·onización, con el objeto de 
que se sirvan dispooner la aplicación de Ja8 
.sancj·on,:;s corres)ondientes a los funcionariQ" 
qu,c hubieren cometido actos abusivos con 
aquellcs ocupante.s, como asimismo, adoptar 
las medidas n,eeesaria s para radie 1r definíti­
vamente €11 esos predios a las personas que 
se mencionan en dichas obs.ervaciones. 

En la misma forma anterIor, usó de la pa· 
labrl:!. el señ()r Foncea para protestar por La 
medida adoptada por el Ejecutivo, mediante 
la dictación dd decreto N.o 10,025, del Minis­
Lerio de Ti,=rras y Colonización, en virtUd del 
cual s·e d,espoj,a a la Escuela Agrícola y Viti­
vinícola de Lontué de gran parte de sus te­
;tTen<lS, edificios, bodegas e instalaciones para 
transferirlos al Consejo de Fom?n!;.o de Inoves· 
tigaciones Agrícolas, con el obj,to de estable-­
cer en ellos una Estación Experimental Viti­
vinícola, en circunstancias que esos terr·~nOJ 
fueron adquiridos' con los fondes que para 
[tIquet '2xclusiv{) obJeto destinó la ley N.O 5,592. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
ComitÉ' Agrario Laoorista, a los señQres Mi· 
ni: tro de Tierras y Colonización y de Agricul­
tura, con el objeto de que ,s.e sirvan conslde-
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rar la conveniencia de dejar sin efecto dichO 
c1.ecretoque, por .otro ladQ, ado~ecería de un 

el.efecto d:= ilegalidad, toda vez que vendría. 
a derogar, .tácitamente, la citada lEy N.o 5,592, 

que creó la Escuela ,A,grícola y VitivinícQla de 
Lontué, señalándole un destino específico al 
predio que actualmente ocupa. 

Manifestó, en seguida, el señQr Diputado la 
necesidad d'e dictar un reglamento que fije 

los requisitos para acogerse a la eXfnclón 
d,:! pago de las c.ontribuciones establecidas 
pll,ra f.ormar el fondQ de construcción de -es­
tablecimientos educaciQnales en favor de 1.03 

predios rurales que cumplan con determina.­

daS condiciones. 
~1icitó se dirigiera .ofici.o, en nombre de Su 

Señ.oria, al. señor MinilstrQ de Edllcación Pú­

blica, con ,el objeto de que se sirva adoptar 
las :medidas necesarias para establecer, a la. 
bl"e'V-edad poslhle, las nQrmas para la aplica­
ción de la'l di.'>'Pooiciones del artículQ 2 . .0. le­
tra f), de la ley N.Q 11,766, que creó el Fon­

dG Naci.onal para la d.otación y cQnstrucción 
de establecimientos educacionales. l',elativas 

a la f'xención d·~l pago de contribuciones a. 
lo.~ hienf'S raíces rurales que cumplan COn de­
terminados requisitos. 

Aslmi$mo, c.on la venia de la Sala, el señor 
Aceveao ll<lÓ de la palahra para destacar la 

necesidad de qu·e se realicen las obras de en­
sanche y de reparación de la "Gran J\.'Vp.ni­
da", de Santia~o, únka vía de comunicación 
que existe desde la zona sur hacia esta <'iu­
.qad. trabajos Ique sólQ se han realizad.o en la 

'Darte qu·e cúrr'esponde a. la Comuna de San 
Miguel. 

Solicitó se dirigiera QficiQ, en nQmbre dt" 
la renresentación parll'lmentaria de la zona, 

al señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto d·" que ~ sirva 3 doptar las medidas 
nec·esarlas para Que la Dirección rle Viallda<'l 

proceda a reparar el sector no ensanchad.o de 
la Gran Avenida, de Santiago, comprendido 

entre La Cisterna y S'\n Bernardo. y ou.e tie­
tw numerooM deterioros que dificultan .en 
fQrma. apreciable el intenso tráfico que exis­
te en ~e tramo del camino longitudinal 'iur 
del pais. 

SuSeñoria hizo presente, a,d·~más, que Su 
Excelencia el Pr·esidente de la República se 
encuentra. facultado por las leyes N.os 11,827 '1 

SJ,938, p,ara Que, si lo estimare conveniente,' 
contrate un empréstito, ya sea internQ o !,!l(­

tierno. para poder realizar las obras indica" 
das en dichas disposicion-~s legales. 

Soli('!it6 se dirigiera .oficio, en nombre d-el 
Comité Unido, a 10 que adbirió el señ.or Pa­
leatro, a Su Excelencia el Presidente de la 
Rp.nú'hl'l'n."o,", ,01 objeto d que s.e sirva consl­

derar la necesidad de contratar dicho empres­
tito y cuyo servicIo s, financiaría de acuer­
do con el artícul.o 5.0 de la ley N.O 9,938, con 

el fin de proceder a realizar las obras de en-

sanche de la Gran Avenida y la pav~menta-

ción d-el camino de Ochlligavía. . 
Finalmente, el señor DiputadQ solicitó es 

dirigiera oficio, en nombre del Comité Unido. 
al señor Ministro del Interior,· con· el objeto 

de que ordene a la Dirección de Correos y Te..' ' 

légrafos que adopte las medidas nec·~saria,s 

para instalar servicio de telégrafo en la loca­
lidad de Cuncumén, del departamento de San 
Antonio. 

PETICIONES DE OFICIO 

F.n conformidad al arÍículú 173, del regla­
mento, los señores Diputados que se indican. 
solicitarQn se dirigi-=ran, en sus respectiva, 
nombres, los siguientes .oficiQs: 

D-31 señor Lobo Barrioentos, al señor Minia. 
tro de Economía, con el objeto de Que &a sir~ 

va enviar a esta Corporación todos los ante­
ced':mtes relacionados con la medida de sa 
paración adoptada por la Empresa Marítima 
del Estado, contra el chofer de esa institución, 
don MarceUn.o Arévalo Yáñez, como. aslmi.s­

lI!?' ~bre la resolución recaída en la 81oela. 
Clon mterpuesta pOr dicho ex servidor ante el 
Su~secr::tario de Transoorte d'3 ese Minls­
teno, CQn feooa 5 de julio próximo pasado • 

. Del señor Mus:llem. a,l señor Ministr.o de 
TIerras y Colonización, reiterándol-e el .oficio 
que se le envió a .obj-eto de Que informa rl\ a 
la Corporación SQbr·~ un sumarto seg;uido en 
c~ntra del segundo Jefe del Departamento elo 
~len~'s ~aciQnales, dQn Gerardo Ilabaca. par 
nregulandades que habría comp.tido y en­
'V'Íara lQS antecedentes del mismo. 

Del ~ñor Correa Letelier, al ~eñor Ministro 
de Agricultura, transmitiéndole las siguientes 
observaciQnes : 

"Existirían gesti.ones tendente;~ 8 obtener 
que el Gobterno derogue el decreto qu·~ ne"' 
claró zona seca a la comuna de Que! '1":1. 

Los prQlongados añoo en Que ha re~ido di­

cha zona seca indican que sus resultados .'lOO: 

sati.'lfactorios y Se han traducld<l en un Mf'­

jor aprov·echami,ento de l.oS salaries de lOS 

obreros de las industrias exi8tentes en esa. lo­
calidad. 

El suscrito estima que no hay motIVO ace3-
table para la derogación de dicha zona sooa. ... 

Del señor Soto, al s-eñor Ministr.o de Obras 

Públicas, a fir. de que se sirva l'e<',abar de '. 
Corporación de la Vivienda, el envío de lOS 

siguientes datos: 

1.0.- Costo total del presupuesto para. b 

-pavimentación de algunas canes de los Huer-
tos "José Maza"; , 

2 . .0.- Kilometraje total qUe $erá pavimen­
tado, CQn la indicación de las calles en que 
se efectuará este trabajQ, y 

3.0.- Valor que será recargado a. cad .. pro­
pletari.o por los gastos de la Pavimentación ele 
SU prediQ y plazo en que se exigirá el pago. 
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Del señor Corbalán, al señor Ministro de 
!Eduea.ción, a fin de <ftue, si lo tiene a bien. tra­
te de -dar ,solución a los siguientes problemas 
de la Ese-¡¡{,;a N.o 30 de Chiguayante: 

1.0.- El-evación del plantel a la categoría 
de Escuela COnsolidada; petición que se fun­
da en la.s siguien.tes rarones: a} De los 140 
alumnós que saldrán este año de las [seue­
~a.s primarias locales, sólo un 30 por ciento 
logrará ubicarse en oolegi<JS de continuación; 
b) No existe en Ohlguayante un colegio que 
Ilrinde posibilidades para una mayor capaci­
tación a los egresados de primaria; c) La to­
t.llidad de los padres de estos muchachos son 
obreros y empleados modestos que no pueden 
costear la movilizacióa y peru;ión en ciudadc 8 
'Vecinas; d) COncepción, la ciudad mas pró­
Xima, no tiene cap.acidad para absorber esta 
IJOblación eSCoolar d·e pU€lblos vecinos. 

2.0.·- Creación de una es!;uela nocturna 
completa, en la que, junto con alfa:betizar. 
.e d¡>.sarrollen actividades educacionales en 
los aspectos sanitarics, de economia domésti­
ca, costura, confeccionEs, -etc., c<Jn 10 que se 
lograría perfeccionamiento para los adultos, 
pudwndo aprovecharse para estos menesteres 
los talleres e instalaciones que la Escuela 
tiene. 

3.0.- Obt~nción de un mayor número de 
telares para el curso textil recién c~ado en 
el ~rado vocacional de esta Escuela. Actual­
mente sólo tiene tres telares de mano, que se 
(ban c<Jns-2guido en eaUdad de préstamo. 

Por su parte, el curso de modas necesita 
tres mát}uinas de c{)ser, por lo menos y la 
mi$ma cantidad d·e telares Minerva. • 

4.0.- Por último, que se dote a esta Es­
cuela de la proyect<Jra cinematográfica, ofr-e­
cida por el ex Ministro de Educación, don 
Eduardo Barrios, en visita hecha a este plan­
tel. 

Del scñor David, al s·eñor Ministro de Eco" 
nomia, a fin de que se sirva recabar de la 
Dirección General de los F·errocarriles del Es­
tado, que se estudie la posibilidad de acceder 
a lo solicitado por el personal de líneas aéreas 
de la sección Vías y Obras del F·:;rrocarril 
Transandino, en el sentido de que el personal 
que trabaja en oesos servicios en la Estación de 
Hermanos Clark, sea trasladado a la Estación 
de Río Blanco. Esta petidón fue h~cha por 
tnwrmedio de la Unión de Obreros Ferro­
viarios de Los Andes. 

Del señor Corbalán, al señor Ministro de 
Educación, rogándole que informe acerca de 
Jos siguientes asuntos: -

1) Fecha de iniciación de los trabajos de 
construcción de los locales para la.s escuelas 
de niñas y niños de la Población Villa Mora, 
de Coronel, en un sitio donado por la Mu­
nicipalidad; 

2) AmpliaClon de los locales de las escue· 
las N.os 5 y 9 de Villa Mora, qu~ contE!mpla 
la. construcción de cuatro y seis salas, respec­
tivamente, y casa habitación para el DilectoI 

de la Escuelft N.O 5, al estilo· de la·construl .. 
da para la escuela de niñas; 

3) Forma en que se puede dotar de mobt­
liario a las escuelas nuevas y sus futuraa 
ampliacior.es, y 

4) Fecha en que se iniciará la construc­
cIón del Grupo' Escolar de Penco, cuyos terre­
nos ·están desocupados desde hace afiOll. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Púhlicas, para que recemiende al Di-· 
rector General de Pavimentación Urbax.. 
que se consulte en el plan especial d-e pa.­
vimentación para movilización, el ca.mlno 
Cintura y Avenida Alemania, que se encuen­
tra entre los Cerros Mariposa y Monjas, en 
la comuna de Valparaiso, cuyo costo aseerJ. 
der!a. a la suma de diez millol:es. de Pes03e 
y una extensión por pavimentar de cerca de 
un kilómetro. 

Del mismo senor Diputado, al señor MI­
nistro del Interior, a fin de que interceda 
ante la l. Municipalidad de Valparaiso para 
que se consulte en el plan especial de pavi­
rnentacló:l para movilización el camino CIn. 
tura y Av'enida Alemana. de Valparaiso, que 
.se encuentra entre lo" cerros Mariposa ., 
Monjas, respectivamente. 

Del señor Durán, al señor Ministro de Obras 
Públicas, a. fin de que SE: sirva. aestinar los 
(ündos sufic1entes para construir un loca' 
al Cuartel de Carabineros de Carahue, pro­
vincia de Cautin, ya que este servicio púbU­
co funciona en un edificio inapropiado para 
el nl'rmal desarrollo de las labores de esa uru­
dad pelicial, en la que, además, se encuen­
tra ubIcado el Juzgado de Policía Local. Pa .. 
ra la ejecución de esta obra existen dispo­
nibles los terrenos adecuados. 

Del mismo señor Diputado, al sefior Mi" 
nistro de Educación Pública, para que st 
sirva considerar la urgente necesidad que 
existe de que el Supremo Gobierno proceda 
a pagar la asignación fiscal, que se adeuda 
desde 1954, a los profesores indíge::IRS de la 
Escuela de la ciudad de Galvarino, provIn .. 
cia de Cautín. 

Del mismo señor Diputado, al señor MI­
nistro de Tierras y Colonización, para qu6 
se sirva considerar la conveniencia que exis­
te de dictar, a la brevedud posible, el decre­
to que ponga a dispOSición del Ministerio da 
Educación Pública, los terre.los que forman 
la' manzana 26-A de la ciudad de Galvarino. 
provincia de Cautín, con el fin de destinar­
los a la construcción de un Grupo Escolar 
en dicha localidad, lo que constituye una 
a:::helada aspiración de los vecinos que, en 
forma reiterada, han sollcitado la ejeeuciÓft 
de esa obra. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi .. 
nistro de Obrms Públicas, a fin de que, si 10 
tiene a bien, se sirva considerar la urgencia 
que existe de destinar la cantidad de diel 
millones de pesos para la reparaCión del ca.­
mino internacional del departamento d~ Cu .. 
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racautín, provincia de Malleco, que se en­
cuentra interrumpido a causa de las inten· 
lIas nevadas recientes, lo que ha determina.­
do el aislamiento de las zonas de Curacau­
Un, Lonquimay y Liucura, con la consiguien­
te alarma de los productores de esa amplia 
zona ganadera e industrial maderera, que 
p~:oporciona apreciables aporteiS al Erario 
Nacional. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis· 
tro del Interior, con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas necesarias para que 
la Superioridad del Cuerpo de Carabineros 
proceda a d,ejar sIn erecto la resolución dic­
tada en orden a disminuir e.1 cinco hombres 
la dotación del Rftén de la localidad de Ne­
grete, para agregarlos a los servicios de Na­
cimiento, provincia de Bio-Bío, medida. ésta 
Que ha causado justa alarma a los públado­
res de la zona afectada. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Salud Pública, con el objeto de que se 
IIlrva adoptar las medidas necesarias para 
que el Servicio de Seguro Social proceda a 
designar un médico y una matrona para que 
atienda:J. a los imponentes de esa institu­
ción en la localidad de Cuneo, provincil:t ae 
Cautin, que tiene 32.000 habitantes, entrtl 
los cuales se han 'producido algunos casos 
fatales a causa de la falta de atención mé­
dica oportuna, tanto para los impo:ientes dtl 
ese Servicio como para los particulares que 
allí residen. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro d'e Obras Públicas, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirxa adoptar las medidas 
del caso para que la Dirección de Vlalldall, 
Sección Puentes, proceda a realizar, a 111. bre­
vedad posib1e~ las obras de construcción de 
los puentes Rio Negro, Trumpu1.o, Tratan. 
pulli, Codihue, Al1ipén-Los Pumas y Allipén­
Curalco, de la comu a de Cuneo, provincia 
de Cautin. los cuales son indispensables para 
el desarrollo de las actividades productivas 
de la zona. 

Por haber llegado la hala de tfi!rm1tlO de 
la sesión, que se encontraba reglamentaria­
mente prorrogada, se levantó ésta a las 21 
hora.'! y 43 minutos. 

. Sesión 45.a Ordinaria, en miércoles 10 de 
agosto de 1955. 

Presidencia del señor Carmona. 
Se abrió a las 15 horas y 15 minutos y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., luan; 
Ahumada P., Rermes; 
Alegre A., Reriberto: 
Araneda R., Ernesto; 
Arellano M., Rernán; 
Bart R., Manuel; 
Barra V., Albino; 
Barrueto R., Edgardoj 

Benavides D. V., Re­
né; 

Bucher W., Federico; 
Bustamante, D. C., 

Sergio; 
Carmona P., luan de 

Dios; 
Chelén R., Alejandro; 

Cisternas G., Pedro; 
Corré P., Nabor; 
Corral G., Máximo; 
Correa L., Salvador; 
Correa L., Héctor; 
Cuadra G., Domingo; 
Cueto R., José; 
De la Fuente M., Jor· 

ge; 
Egaña B., Jaime; 
Errázuriz E., Carlos 

losé; 
Espina R., Pedro; 
Foncea A., José; 
Fuentealba O., Juan; 
Galleguillos C., Víc-

tor; 
Galleguillos V., Flo-

rencio; 
González F., Pedro; 
Gumucio V., Rafael; 
Hernández B., Alfre-

do; 
Ibáñez C., Arturo; 
Jfrez C., René; 
Láscar L., José; 
Lea-Plaza S., Alfredol 
Lobo B., Eudaldo; 
Maass J., Edgardo 
Mallet S., Armando; 
Martín M., Luis; 
Martinez M., Gusta· 

vo; 
Martínez S., Luis; 
Meléndez E., lorge: 
Miranda M., Carlos; 
Miranda R., Hugo; 
Montané C., Carlos: 

Muñoz S. M.. losé 
María: 

l\lusalem S., losé; 
Naranjo J., Osear; 
Olavarría G., Arturo: 
O~·jrio P.; Edo.; 
Palma G., Armando; 
Pinto D., Humber-

to; 
Poblete V., Pedro; 
Puente F., Adán; 
Quintana A., Ricardo; 
Ríos l., Héctor; 
Rivas F., Rolando; 
Rivera B., Gmo.; 
Romero S., Esteban; 
Rosende S., Rugo; 
Sandoval V., Orlandol 
Sepúlveda G., Sergiol 
Sepúlveda R., lulio; 
Serrano V. R., Enri-

que; 
Silva U., Ramón; 
Soto R., Serafín; 
Tamayo T., Herminiot 
Urcelay E., Santiago: 
Urrutia De la S., Ir· 

nacio; 
Valdés L., Luis: 
Valdés R., Juan; 
Vial F., Feo.; 
Vial L., Fdo.; 
Vives V., Rafael; 
Von Mühlenbroek L .. 

Julio; 
Zepeda B., Hu~o; 
Zúñiga F., Aníbal, 

El Secretario, señor Goyeoolea Cortés, Er­
n&<lto. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ni!1gún acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

1.0) Un oficio del señor Ministro de Salud . 
Pública, con el que reitera las indicaciones 
formuladas al proyecto de ley que modifi­
ca la ley N.O 7.774, que incorporó al régimen 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional, a los Agentes Generales de 
Adua::a, ·en lo relativo al sistema de rea­
justes de las pensiones concedidas por esa 
Caja. 

-Se mandó agregar a los antecedente. 
del proyecto respectivo, que se encuentra en 
estado de tabla. 

2.0) Un informe de la Comisión de Go· 
'hierno Interior, recaído 'en el proyecto de 
ley. origi!1ado en una moción del señor Co-
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rrea Larraín, que declara de utilidad pú­
blica y autoriza a la Municipalidad de San , 
Vicente de Tagua-Tagua para expropiar un 
inmueble de propiedad particular. 

-Quedó en Tabla. 
3.0) Seis mociones, con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Meléndez, que modifica disposl­
elo"Jes legales con -el objeto de aumentar las 
sanciones para las apuestas mutuas clandes­
tinas en los hipódromos. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

El señor Rivera, don GuiHermo, que legis­
la en favor de los jinetes, cuidadores de ca­
ballos y jubilados de las Cajas de Retiro y 
Pr-evisión Social de los Empleados de los Hi­
pódromos, en g-er.-eral. 

--Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social y a la de Hacienda. 

Los señores Vial Letelier, Rigo-Righi, Von 
Mühlenbrock, Valdés Larraín, Bart y Ur­
celay, que establece que las Sociedades Mu­
tualistas podrán organizar un sistema pre­
visional para sus asociados, los que dejarán 
de pertener a los beneficios del Servicio de 
Seguro Social. 

-Se ma'odó a Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

El señor Huerta, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Collipulli, para contratar em­
préstitos 
~Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­

rior y a la de Hacienda. 
El señor Ibáñez, que aumenta la pensión 

de que disfrutan las señoras Modesta Gó­
mez MuHca viuda de Mujica y Nelly Muji­
ea GÓmez. 

Los señores Martinez, don Gustavo, y Pa­
lestro. Que conced-e pensión a doña OIga Gu­
tiérrez Blanco. 

-Se mandaron a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
llente sesión. a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en virtud de la facultad 
que le confiere el N.O 9 d,el articulo 53 del 
Reglamento, correspov;día ocuparse del pro­
yecto de ley, de origen en un Mensaje e 
informado por las Comisiones de Trabajo 
y Legislación Social y de Hacienda, Que mo­
difica las leyes números 6.808 y 7.774, que 
incorporaron a los Agentes de Aduana al 
régimen de previsión de la ,Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra. 
los señores Errázuriz Eyzaguirre (Diputado 
Informante de la Comisión de Trabajo y Le­
-gls]ación Socia)), Ibáñez, Rivas, Mallet, Vial 
LeteUer y Cotré. 

Oerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado engeoneral el proyecto 
por asentimiento unánime. 
. En conformidad al inciso final del artícu­
lo 124 del Reglamento, el Comité Unido for­
muló indicación para omitir el segundo in­
forme de Comisión y entrar inmediatamen­
te a la d,iscusión P!lfticular del proyecto, la 
que puesta ea votaclión, por 35 votos con­
tra 4, se dio por aprobada. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, usó de 
la palabra el señor Ríos. 

Su Señoría formuló, en conformidad al ar­
tículo 108 d-el Reglamento, indicación para 
que -el proyecto volvi-era nuevament-e a Co­
misión, la que puesta en votación, se dio por 
rechazada por 21 votos contra 12. 

El señor Carmona (Vicepresidente) hizo 
prese:::te a la Sala que de la naturaleza de 
las indicaciones presentadas por el Ejecuti­
vo al artículo 1.0, se desprendía que, regla­
mentariamente, el proyecto necesitaba ,se­
gundo informe de la Comisión de Hacienda. 
y, en consecuencia, ·enviaba a dicha Coml­
sión el proyecto. para su segundo informe. 
con las siguientes indicaciones formuladas 
durante su discusión general: 

De la Comisión de Hacienda: 
Del señor Ríos, prHa agregar al N.O 4 del 

artículo 1.0, después - de la palabra "sec­
ción", suprimiendO la coma (,) que la Sigue, 
la frase "y 65 años de edad"; 

Del señor Palma Vicuña, para agregar 1. 
palabra "antigüedad" después de la pala­
bra "vejez", en el artículo 5.0. 

Del señor Ministro de Salud Pública: 
Para substituir en el N.O 2.0 del artículo 

1.0, la frase inicial por la siguiente: "2.0.­
Agréganse las siguientes letras c) y d) al 
artículo 3.0: 

El texto de la nueva letra d) es: 
"d) Con una contribución del 0,4 o!o del 

sueldo vital de Valparaiso sobre cada póIi~ 
za de exportación, que se pagará y aplica­
rá en las mismas condiciones y con las ex­
cepciones contenidas en la letra b). 

Para agregar la siguiente frase, al térmi­
no del primero de los incisos del N.o 3.0, des­
pués de punto seguido: 

"Para los Agentes de Aduana en Puerto.t 
Menores, el mínimo imponible será de un 
sueldo vital y el máximo, de dos sueldos vi. 
tales" . 

Para agregar el siguiente artículo nuevo, 
que tendrá el N.O 2.0: 

Artículo 2.0.- Declárase que los actuale41 
y futuros Age!ltes de Aduana en Puerta. 
Menores están afectos a las dlsposicionet 
de la ley N.O 6.808 Y sus modificaciones. 

Para que el artículo 2.0 del proyecto pase 
a ser artículo 3.0 . 

De la Comisión de Hacienda, para inter .. 
calar la palabra "personal" en la letra b) 
del N.O 1 del artículo 1.0, entre las expreslo­
flea "será de cargo" y '\del Agente", suprl--
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8l1endo la fra.se: "o de la persona natural 
o lundlCa.... . 

Ea segundo lugar, correspondia. tratar el 
proyecto de ley, en tercer trámite consti­
tilc1onal. que aumenta las pensiorles de ju­
bilación de los periodistas a que se refieren 
las leyes N.os 7.790. 9.866 Y 10.393. 

"El Senado habia reemplazaao la frase fl­
nal dél articulo único del proyecto. que de­
ela: ..... sera. de un medio sueldo v1tal del 
aepartamento de Santiago, sIempre que los 
benet'1clarlos tenl!;an mas de 65 afios de edaa 
o se encuentren en invalidez absoluta", por 
la siguiente: ..... será de un sueldo vital 
anual del departamento de Santiago". 

Puesta en discusión la modificación del 
Senado, usaro:':l de la pahbra los sefiores 
Pinto, Lobo y Correa LarralU. 

A indicación dal señor Carmona (Vicepre­
sidente) y por asentimIento unánime, se 
acordó votar dicha modificación al comien­
SO de la sesión que a cont1:lUación debía ce­
lebrar la Corporación, e iniciar ésta a laa 
16 horas. . . 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta. a las 16 horas. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA cAMARA DE DIPUTADOS: 

El inciso 2. o del artículo 9. o de la ley N. o 
11,505, de 3 de septiembre de 1954,dispona 
que les Tenientes Coroneles, Mayores y fun~ 
donarlos de Carabine·ros de grados equiva­
lentes, que .se hubieren retirado con ante­
rioridad a la vigencia d,el decreto Con fuer­
za de Iey N.o 299, de 25 de julio de 1953, 
disfrutarán de los beneficios que contempla 
su artículo 19, es decir, la reliquidación de 
JUS pensiones a base del sueldo de activi­
dad asignado a sus congéneres en servicio 
activo. 

Al contemplar dicha disposición se tuvo 
presente que ella beneficiaría a todos aque­
nos funcionarios de grados similares o de­
clarados equivalentes como 10 expresa su te­
nor literal, sin mayores discriminaciones. 

Ahora bien, la ley N.o 8,758, de 10 de 
marzo de 1947, que dispuso una reliquida­
eión de pensiones de jubilación a los fun· 
cionarios públicos, de las Fuerzas Armadas, 
Carabineros y de las ex policías fiscales, en 
IU artículo 16 determinó que una Comisión 
elasilficaría a aquellos pensionadOS o cau­
,antes de pensiones cuyos cargos hubieran 
desa'Parecid,o de lflS ,plantas que consulta la 
ley de presupuestos vigentes en aquella épo­
Ca, o cuyas denominaciones hubieran sufri­
do modificación. 

En -el ejereicio de sus funci()ne~. la re­
ferida Comlsión se encontró con el caso 

de las Camisarios de las ex policías fisca-
• les, y en tal evento pracedió a clasificarlos 

en el grado de Mayor d,e Carabineros: "pe­
ro, como habían servido de exceso en gra­
dos ante dores, se les reconoció el derechO 
agQzar del sueldo del grado inmediatamen­
te superior, o sea, de Teniente Coronel. 

En plena pasesión de la clasificación acor­
dada por la ComisIón nombrada, los en­
cuentra la pramulgación de la ley N.O 
11,595, ya cItada, que, como se ha expresa­
dO,eonc,ede un nuevo beneficio a los Te­
nientes Coroneles, Mayores. y funel.onarlo.t­
de grados equivalentes en retiro. En tal s1-
tuación, proceden a impetrar el derecho a. 
reliquidar sus 'Pensiones en confarml.d.ad a 
este precepto legal; pero, es el caso quer 
tanto la Dirección de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda como la Contraloría Ge­
neral de la República, no a.cogen sus peti­
ciones, aduciendo esta. liltIma reparticIón. 
que "el artículo 9.0 de la ex.presada ley no 
puede aplicarse a los ex policías fiscales re­
tirados, porque los beneficios que otorgan se­
aplican exclusivamente a .cI.eterminados fun· 
cionari'OS del Ejército, Armada. Fuerza Aé­
rea y Carabineros de Chile". 

La mencionada interpretación" es contra­
ria a. los propósitos del Gobierno, pues es­
timó de toda justicia <conceder un mejora­
miento económico a todos los funeIonari03 
de Carabineros de grados equivalen tea o de­
clara dos eqUivalentes por autoridades com­
petentes, aunque ellos hubieran obtenido Sil 
jubilación en las .ex poliCías fiscales. Por 
otra parte, el he·dho de tratarse de ex ser­
vidores policiales los hace más acreedores 
a percibir tales beneficios, pues la situación 
económica que ellos sustent.an es muy in­
ferior 'a otros pensionados que estuvieron 
lejus de alcanzar un grado de la jerarquía 
que .ellos poseían al tiempo de retirarse de 
aquel Cuerpo Po.licial, pero que por la cir­
cunstancia de obtener su retiro ajustado a 
la legislación de Carabineros de Ohlle per­
ciben una remuneración mayor. 

Finalmente, el Ejecutivo estima de toda 
,1usticia que el referido ex per.sonal debe ob­
tener los beneficios establecidos en el inci­
so 2.0 del artículo 9.0 d.o!J la ley N.o 11,595, 
máxime cuando se considera que todos euen­
tan con más de 75 aoos de edad, lo que no 
les permite dedicarse a otras actividade. 
remunerativas . 

En mérito d,-e las ra2lOnes expuestas, tengo 
el honor de someter a vuestra deliberación, 
el sigUiente " 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Declárase oue los ex Jefes. 
de Policías Fiscales en retIro, cuyos grados 
fueron declarados equivalentes a Tenientes 
Coroneles y Mayores de Carabineros por la 
Comisión Clasificadora de Pensiones, que 
funcionó para la aplicación de la ley N.O 
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1,'758, quedan comprendidos en los benefi­
cios del inciso 2.0 del articulo 9. o de la 
ley N.o 11,595, de 1.0 de septiembre de 1954. 

Articulo 2.0- El mayor gasto que impor­
te la aplicación de esta ley se atenderá con 
el item de pensiones del Ministerio de Ha­
cienda. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá des­
de el 1.0 de julio de 1954, fecha de la vi­
cencía de la ley N.o 11,595. 

Santiago, 16 de agosto de 1955.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del c. - Osvaldo Koch. -
Abraham Pércz". 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
. LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA lJAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Tocopilla acordó so­
licitar la autorización legislativa correspon­
diente para contratar un empréstito por la 
suma de treinta y cinco millones de pes~, 
destinados a realizar diversas obras de ade­
lanto comunal. 

La ciudad de Tocopilla ha experimenta­
do en los últimos años un indudable des' 
arrollo industrial, y la Corporación Edilicia 
no ha poaido efectuar obras de progreso y 
bi-enestar para sus habitantes, debido a qU{; 
las mayores entradas que ha percibido, han 
tlido invertidas en el mejoramiento de snel .. 
do.s y salarios de sus empleados y obreros. 

El financiamiento d·e dicho empréstito se­
rá una contribución adicional del tres IJor 
mil anual sobre el avalúo de los bienes ral­
ees-tIe la comuna, con cuya aplicación se 
obtendría una mayor entrada de $ 7.491.327 
anuales, ,que ¡:.2rmitiría cancelarlo en el 
plaz<>de cinco años. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el ho­
nor de someter a vuestra consideración, el 
aiguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Autorizase a la Municipa­
lidad de Tocopilla para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile, con 
otras instituciones de crédito o bancarias o 
con particulares, uno o más -empréstitos Que 
produl'lcan hasta la suma de treinta y cin­
co millones de pesos ($ 35.000,000), a un 
tnteré'l no superior al 10% anual y con una 
amorti?:l'1ción (me ·extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco afios. 

Articulo 2.0.- Facúltase al Banco del 
Estado d-e Chile u otras institucion-es de cré­
dito O bancarias, para otorgar el o los em­
préstitos autorizados por est.a ley, para cu-
70 efecto no regirán las disposiciones res· 
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas 
o rEglamentos. 

Articulo 3. o. - El producto del o los eIn~ 
préstitos deberá invertirse por la Municipa­
lidad de Tocopilla en los siguientes fines: 

a) Construcción de un 
Mercado Municipal " $ 8.000.000.-

b) Ampliación y repara­
ción del actual Matadero 
Municipal .. .. .. .. 5.000.000.-

c) Construcción de un Ga-
rage Municipal .. .. .. 2.000.000.-

d) AdquiSición de un .ca-
mión extractor de ba-
suras ....... , ... . 

e) Adquisición de un ca­
mión regador .. .. .. 

f) Construcción de Vespa-
cianas ......... . 

g) Prolongación de la Ave­
nida Diagonal .. .. '" 

h) Ampliar y reparar el 
Estadio Municipal .. .. 

1) Reparación y ampliación 
de baln·earlos .. .. . ... 

j) Construcción de Bafios 
Públicos Municipales ... 

k) Reparación y amplia­
ción del Estadio O'Hig-
glns ., ......... . 

1) Construcción y repara­
ción de casas para em-
pleados y obreros munI­
eipales .. 

4.000.000.-

4.000.000.-

1.500.000.-

1.000.000.-

2.000.000.-

1.000.000.-

2.500.000.-

1.000.000.-

3.000.000.-

TOTAL .. .. .. ... $ 35.000.000.-

Artículo 4.0.- P.ara atender el servicio del 
o los empréstitos a qu-e se ~fiere la pre­
sente ley, establécese una contribución adi­
cional de un tres por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bien-es raíces d,e 
la comuna de Tocopilla, que regirá hasta 
el pago total del o los empréstitos. 

Mientras no se contraten el o los empré~ 
titos autorizados, la Municipalidad podrá gi­
rar con cargo a esos recursos para BU in4 

versión directa en el plan de obras a que 
se refiere el artículo 3. o de la presente ley. 

La autorización para contratar el o 10,1 
empréstitos indicados en el artículo 1.0 de 
esta l-ey, disminuirá en una cantidad equl· 
valente a la que haya invertido directamen­
te la MuniCipalidad con los recursos l'C(lau­
dados para su financiamiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo 5. o. - En caso de que los recor 
sos consultados en el articulo 4. o fueren in" 
suficJ,entes para el servicio de la. deuda o no 
&e obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesa­
ria con cualquiera clase de fondos des,. 
rentas ordinarias. Si, por el contrarlo,-bll­
biere excedente, se destinará, .éste. a~ 4~ 
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euento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 6.0.- El pago de interese.! y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Tocopilla, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir esos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
si éste no hubi.ere sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La >Caja de Amortización de la Deuda PÚ­
blica atenderá el pago de estos servicios, de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para .el pago de la deuda interna. 

Artículo 7. o . - La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26, 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur­
sos que destina esta ley, al servicio del o 
los empl'éstitos y la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias. Asimis­
mo, la MuniCipalidad de Tocopilla deberá 
consultar .en su presupuesto anual, en la 
partida de ingr.esos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del o 
los empréstitos, y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con el artículo 3.0 de -esta ley. 

Artículo 8. o. - La Municipalidad de Toco~ 
pilla deberá publicar en la primera quince­
na del mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico de la localidad o de la 
provincia, si allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del o los empréstitos y de las 
Inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en .el articulo 3.0 de la pre­
sente ley". 

(Fdos. ): Carlos Ibá.ñ~ del C.- Osvaldo 
Koch". 

3 .-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es del conocimiento de Vuestras Se­
fiorías. las relaciones comerciales entre Chile 
J .Suiza se han mantenido sobre la base de 
una absoluta liberalidad, hasta que surgieron 
en nuestro país las medidas de control de 
cambios y sistemas de licencia para las im­
portaciones y exportaciones. Mientras el co' 
mercio entre ambos países se efectuaba libre­
mente, resultaba beneficiosa para Suiza la 
cláusula de la nación más favorecida, estipu­
lada en el Tratado de Comercio suscrito en­
tre ambos países el 31 de octubre de 1897; 
pero desde que se implantaron las limitacio­
nes ya aludidas, y especialmente desde Que 
se Inició la política de convenios bilaterales 
de compensación, los productos suizos de ex-

portación tradicional empezaron a encontrar 
obstáculos para su internación en nuestro 
país. Mientras esto ocurría, los productos chi­
lenos seguían disfrutando de la más absoluta 
libertad para ser importados en Suiza, salvo 
una estricta restricción en la importación d. 
vinos, que ese país se vio Obligado a implan­
tar para defender su propia producción. 

No obstante la liberalidad que mantiene 
Suiza en su política de comercio exterior, Chi­
le, en razón de sus convenios bilaterales en 
referencia, y debido, además, a la escasez. d, 
divisas para seguir efectuando en ese paÚ! 
compras de mercaderías esenciales para ~UJ 
industrias, tales como productos químicos '1 
bienes de capital, se ha visto obligado a deil" 
vial' en gran parte estas adquiSiciones ha­
cia otros mercados de área de compensación. 
aun cuando las calidades y precios de eso! 
productos resultan menos ventajosos que IQ. 
de procedencia suiza. 

Estas razones y el deseo de mantener el 
mercado suizo para el vino chlleno, produc­
to que, como se dijo, ha sido sometido a es· 
trictos contingentes de importación, hicie" 
ron aconsejable aprovechar la visita que efec­
tuó a diversos países de Europa a fines del 
año pasado el vicepresidente de la Corpora­
ción de Fomento a la Producción, para ini· 
t.::iar conversaciones con personeros del Go­
bierno suizo con miras a mejorar las actua­
les condiciones del intercambio entre ambas 
naciones, sobre la base de un mayor volu· 
men de compras dir~ctas entre ellas, denLro 
siempre del sistema de pagos en monedas de 
libre convertibilidad. Estos sondeos prelimi­
nares se ampliaron y concretaron con mo~i­
vo del viaje a nuestro país del señor Edwio 
Stopper, Delegado del Consejo Federal SuizO 
para los Acuerdos Comerciales. 

Con dicho Plenipotenciario se perfeccion6 
un acuerdo comercial complementarlo, QUa. 
se firmó el 17 de junio próximo pasado, del 
cual tengo el honor de remitir a Vuestras Se­
fiorías, como anexo del presente Mensaje, C()4 

pia debidamente autenticada. Este Acuerdo 
puede considerarse como una ampliaCión del 
Tratado de Comercio de 1897, que continuará 
en vigor. 

El Acuerdo, en su artículo 1, recomienda 
favorecer las commas directas entre los dOI 
países. Este enunéiado es de importancia pa­
ra Chile, pues Suiza, como se dijo, realiza 
fuertes compras de cobre y lana chilena a 
través de otros mercados. 

La cláusula de la nación mas favorecldll 
en materia de otorgamiento de permisos de 
importación y de pagos se estipula en los ar­
tículos II y JlI. En cuanto a estos dos trata­
mientos, nuestro país ha efectuado la reser­
va de las facilidades que concede a países con 
los cuales sus pagos se rigen por sistemu 
de "clearing", ya que los pagos con la nacIón 
helvética -tal como se estipula en el artícll­
lo V- continuarán efectuándose en moneda 
dura. Asimismo. se exceptúan del tratamien­
to de más favor las preferencias coneedidu 
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por ambos paises a Estados limítrofes y laa 
que se otorguen en vIrtud de una Unión Adua­
nera. 

Especial interés para nuestro país reviste 
el artículo VI, pues en él el Gobierno suizo 
se compromete a otorgar su garantía en cada 
caso especifico, para créditos por la exporia­
ción de bienes de capital que concedan 103 
Industriales de su país a los importadores chi­
lenos. 

Finalmente, en una carta anexa del Acuer-­
do, se contempla la posibilidad de efectuar 
un régimen de compensación ocasional entra 
vino o productos chilenos de venta admltidá 
en los países sometidos a un régimen de com­
pensación y artículos textiles suizos o pro­
ductos suizos similares a los que Chile impor­
ta de áreas de compensación, en razón de di' 
ficultades de su balance de pagos. 

Por las razones indicadas y en virtud dt! 
10 dispuesto en la Constitución Política del 
Estado, vengo en someter a la ilustrada cun­
sideración de Vuestras Señorías el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

Artículo único.- Apruébase el "Acuerdo 
Comercial Complementario entre Chile y Sui' 
za, suscrito en Santiago el 17 de junio de 
1955. 

(Fdos. ) : Carlos Ibáñez del C. - Kaare 
OIsen. 

f.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

La cinematografía ha alcanzado en nue~~ 
tro pais una enorme difusión y el perfec­
cionamiento progresivo de su t.écnica ha da­
do a sus medios de expresión una influen­
cia sugestiva cada vez más intensa en nues­
tro ambiente. Más que un elemento de re­
creación debe ser considerado ya, por estas 
circunstancias, un factor importante en la 
formación d€ la personalidad no sólo desde 
el punto de vista intelectual: sino también 
moral. La visión de una película deja a 
menudo recuerdos que trascienden y deter­
minan en los individuos reacciones anímicall 
de singular importancia. Todo esto justifica 
la selección y censura pr€via de los films 
que se presentan al público, a fin de propor­
cionarles solamente valores positivos en su 
desarrollo intelectual, cultural y moral, -en 
relación con las diversas etapas de desarro­
llo personal. 

El Gobierno de la República se ha pre­
ocupado de estudiar este probloema en aten­
ción al incremento, cada vez mayor, dI:: elj" 

pectáculos que se presentan al público en 
las numerosas salas que día a día se están 
Úlstalando en todos los pueblos y ciudades 
del país. 

El decreto-ley N. o 558, de 1925, que est_­
bleció la censura cinematográfica, y que fue 
modificado por el DFL N. o 168, del año 
1953, empezó a prever el desarrollo lncontr<r 
lado de películas que pudieran crear en 
nuestro ambiente estados de ánimo contra.­
fios al progreso qUe toda nación culta debe 
procurar que se mantenga en un nivel as­
cendente. Han transcurrido ya. varios años 
y se han pOdido apreciar las ventajas de 
las diversas reglamentaciones que las necesi­
dades indicadas por el Consejo de Censura 
Cinematográfica ha requerido. 

Con estos antecedentes el Gobierno ha. 
creído conveniente dar forma legal a algu­
nas de las disposiciones reglamt:ntarias que 
en la práctica han tenido aplicaCión máll 
frecuente y han merecido una. interpreta .. 
ción más ordenada. 

En consecuencia, nos permitimos someter 
it la consideración del H. Congreso Nacio· 
nal el siguiente proyecto de ley que modi­
nc~ el mencionado' DFL N. o 168, poniendo 
a tono sus disposiciones con el momento ac­
tual de la cint:matografil!t. en Chile: 

Artículo 1.0- Ninguna película, nacional 
o €xtranjera, podrá exhibirse en .E'.sp~~tácu­
lo pÚblico en el país, sin la aut;:>r.lzaclOn ?.el 
Consejo de Censura Cinematograflca. ~e m~ 
cluyen en estas disposiciones las peltculas 
clasificadas según el artículo 2.0 de la "Con­
vención Panamericana sobre facilidades a las 
películas educativas de propaganda, suscrita 
por Chile en 1936". 

Artículo 2.0- El Consejo de Censura Ci­
nematográfica es un organlsm~ ~écnico que 
depende directamente del Mlmsterio de 
Educación pública, y su misión es orie~tar 
la üxhibición cinematográfica en el pals , 
calificar el material destinado a exhibicio­
nes públicas, en la forma qua más adelante 
se expone. 

Artículo 3.0- El Consejo de Censura Ci­
nematográfica estará formado por las si­
guientes personas: 

a) El Subsecretario de Educación, que 10 
presidirá; 

b) El Director General de Bibliotecas, ar­
chivos y Museos, que lo presidirá ordinaria­
mente en ausencia del anterior; 

c') Dos representantes d-el Presidente de la 
República; 
.. d) Un profesor especIalizado en psicología 
lnfantil, que será designado por el Minü;tt~­
tio de Educación; 

e) Un médico idóneo, preferentemente psi­
quiatra, designado por el Presldentt. de la 
República, a propuesta del Ministro de Edu­
cación; 

f) Un padre de familia elegido de alguna 
asociación formada por los col€gios fiscales 
y una madre de familia elegida entre las 
asociaciones de colegios particulares, debiendo 
ambos acreditar que tienen hijos en edad 
escolar. 
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Estos miembros serán nombrados por el 
Ministro de Educación a propuesta de las 
asociaciones respectivas; 

g) Un representante de la Universidad de 
Chile y otro de la Universidad Católica de 
Chile; 

h) Un representante de la 1. Municipali­
dad de Santiago y otro de las empresas ci­
nematográficas. 

Los miembros del Consejo de Censura Ci­
nematográfica se complementarán con tre. 
Consejeros suplentes, nombrados por simple 
decreto del Ministerio de Educación, los cua­
les tendrán iguales prerrogativas que los 
Consejeros cuando act.uen como reemplazan­
tes de cualquiera de ellos. En todo caso, po­
drán, por derecho propio, asLstlr a las '3esl0· 
nes de revisión de peliculas del Consejo y 
ejercer funciones lnspectivas en las exhibi­
ciones de películas al publico. 

ArtiCUlo 4.0- Los miembros del Consejo, a 
excepción del SUbsecretario de Educación y 
el Director General de Bibliotecas, Archivos 

. "1 Museos, que son permanentes, durarán 
tres años en sus funciones, pudiendo ser re­
elegidOS por un nuevo período. Los miem­
bros del Consejo de Oensura CiDématográ­
tica gozarán de una remuneración de $ 800 
por cada sesión a que asistan, no pudiendo 
en ningún caso percibir en total, mensua1-
ruente, 'una suma superior a medio sueldo 
~tal para el departamento de Santiago. El 
gasto que represente el pago de estas remu­
neraciones será de cargo de los interesados 
en la revisión de las peliculas, como asimis­
mO el valor de la eohlIa de calificación y 
los gastos. que demande el tra¡,'"lado de las· 
películas de la Aduana al Consejo, para su 
revisión, o viceversa. 

La remuneración de que gocrn los Con­
lIejeros, se considerará para todos los efec­
tos legales, como sueldo fiscal, siendo com­
patible con el goce de otras remuneraciones, 
pensiones de jubilación, retiro y montepío. 

Artículo 5.0- El Consejo de Censura Cine­
matográficanecesitará un minimo de siete 
Iniembros para sesfonar, pudiendo ser presi­
dldo por el Consejero de mayor edad, en 
ausencia del Subsecretario de Educación y 
del Director General de Bibliotecas, Archi­
,"os y Museos. 

Cesará en sus funciones el Consejero que, 
sin previa licencia otorgada por el Presi­
dente del Consejo, faltare a seis sesiones 
eonsecutivas o diez alternadas. 

ArtíCUlo 6.0- El Consejo dispondrá, entre 
otros funcionarios rentados, de un secreta­
rio a cargo de la oficina quE! atienda todas 
Jas tTamitaciones emanadas del Consejo. Es­
te secretario tendrá el rango de consejera 
I!uplente y de inspector de espectáculos pú­
blicos, para que se cumpla la r€glamentación 
del Consejo. Este cargo 10 podrá desempeñar 
preft'rentemente un funcionario del Ministe­
rio de Educación o de la Biblioteca Nacional. 

La Secretaria del Conseja de Censura Heo: 
vará un libro de actas, en el cual se anota­
rá la asistencia de Consej-eros, las películas 
exhibidas y, en caso de disparidad de crite­
rios, los fundamentos del voto de los di.'!!­
dentes. También se consi¡ma.rá en el mismo 
libro, semanalmente, la tabla de exhlbicio~· 
nes y el \ngreso cronológico de peUculas pa, 
ra clasificar, no pudi€ndo exhibirse las pe­
lículas sino ¡lÓr estricto orden de ingreso ., 
tabla. 

En cada sesión del Consejo deberán revi­
sarse dos películas a lo menos, y solamente 
en casos calificados por el Presidente del 
Consejo podrá revisarse menos de dos. 

Artículo 7.0- El Consejo de Censura Cine­
matográfica podrá design~r inspectores ad 
honores para que cooperen a sus tareas, 
no pudiendo exceder su numero Oa la ter~ 
cera parte de las salas de exhibiciones ci­
nematográficas que haya en una localidad. 
En las localidades en que hubiere dos o me­
nos salas de espectáculos, sólo se podrá nom­
brar un inspector. Estos inspectures tendrán 
Ubre acceso a todas las salas de espectácu­
los de la localidad a que pertenecen. 

Artículo 8.0- Prohíbese la internación , 
exhibición de peliculas cinematográficas con .. 
trarias a la moral, a las buenas costumbres 
y a la tranquilidad y seguridad del Estado. 
Para tal efecto, las aduanas deberán entre~ 
gar directamente. antes de autorizar la in~ 
ternación al Consejo de Censura Cinemato~ 
gráfica, todas las películas que reciban. Es­
te organismo deberá devolver a las aduana$, 
para los efectos legales de su internación, 
las peliculas ya clasifIcadas y caUficadas, en 
un plazo no superior a diez días. 

Articulo 9.0- Una vez prohibida la exhl­
bición de una película, sea por resolución fir­
me del Consejo o por decreto, no será en­
tregada a su dueño en Chile, sino consigna­
da al extranjero, al punto de origen o a 
donde el dueño indique, siendo de su cargo 
el transporte. Las películas que queden re· 
zagadas por no haberse pagado los corres­
pondientes derechos de aduana, de censura, 
transportes u otros, serán destruidas al ca­
bo de un año, previos dos avisos remitidos 
por carta certificada al domicilio oficial del 
destinatario y un aviso publicado en un dia­
rio de circulación del departamento donde 
vive el destinatario, sin que el dueño tenga 
derecho a formular reclamo alguno por' da­
ños o perjuicios. 

Articulo 10.- El empresario que exhIbiere 
una película sin haber obtenido la autoriza­
ción del Consejo, incurrirá en una multa de 
cuatro sueldos vitales mensuales. para el de­
partamento de Santiago. sin per.iuicio del 
comiso de la película en caso de reincidencia 
y de clausura. en el caso de tercera infrac­
ción. hasta por un año. de la sala de es~ 
pectáculos en que se hubiere cometido dicha 
infracción. 
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El que de cualquiera Planera adulterare, 
modificare o burlare las disposiciones del 
Consejo, incurrirá en una multa de $ 5.000 
(cinco mil pesos), sin perjuicio de las de· 
más sanciones antes referidas. 

Artículo 11.- El Consejo hará la califica­
ción y clasificación de los films según las 
personas y fines a que estén destinados. 

Articulo 12.- Para los efectos de la clas1-
ficación de los films, el Consej o procederá 
aclasüicarlos en las siguientes categoría1l: 

Primera categoría: Peliculas especialmente 
adecuadas para la tercera infancia (de 7 a 
14 años). 

Segunda. categoría: Películas adecuadas 
para la edad adolescente (de 14 a 19 años>. 

Tercera categoría: Películas s610 para ma· 
yores de 19 años. 

En la primera categoría quedarán inclui­
das especialmente las películas descriptivas 
de países, ciudades o territorios y vida de 
sus habitantes; las que se refieren a la vida 
de plantas y animales y las filmadas a base 
de cuentos infantiles o dibujos ... nimado~. 

En la segunda categoría quedarán inclui­
das especialmente las películas de naturaleza. 
cultural (históricas, científicas, artísticas), las 
puramente recreativas, Y las que en el des­
arrollo de su argumento no presenten con­
flictos emotivos, pasionales, sexuales o poli­
ciales. Quedan incluídas en .esta categoría las 
señaladas en la "Convención Panamericana 
sobre facilidades a las películas educativas 
o de propaganda", convención suscrita por 
Chile en el año 1936 Y que en su artículo 
2.0 dice: "Se entenderá por películas de ca­
rácter educativo o de propaganda: a) Las 
películas destinadas a proporcionar informa­
ciones sobre la labor y finalidades de las en­
tidades internacionales, generalmente recono­
cidas por las Altas Partes Contratantes, que 
se ocupan del mantenimiento de la paz entre 
las naciones; b) Películas destinadas al uso 
educacional, en todos los grados; c) Películas 
destinadas a la orientación profesional, in­
cluso peUculas técnh:as relacionadas con la 
industria, y películas para la organización 
científica del trabajo: d) Las películas de 
investigaciones científicas o técnIcas de dl· 
vulgación científica; e) Las películas que tra­
ten de higiene, educación física, bienestar sO" 
cial y asistencia social; f) Películas de pro­
paganda con fines turísticos y otro!! que no 
sean de carácter político". 

En la tercera cate~ria queja \neluldo el 
resto de las peliculas (cine para adultos), 
exhibiciones a las cuales tendrán acceso só­
lo los mayores de 19 años. 

Artículo 13.- De los fallos del Consejo pue­
de solicitarse reconslderación, de' su rechazo 
podrá apelnrse al Ministerio <te Educación. 
El fallo', del Ministerlo no tendrá apelaciólJ 
pero debMá ser emitido dentro de los diez 
días siguientes ,a la reclamación, en caso 
contrario se tendrá por resuelta favorable­
mente: ' 

Articulo 14.- El empresario que no' eum­
pliere las instrucciones que respecto del ar­
ticulo anterior impartiere el Consejo, incu~, 
rrirá en una multa de $ 20.000 (veinte mil 
pesos) . 

Artículo 15.- Cada película que se exhI­
ba deberá' presentar en la pantaJia el tallo 
qu,e sobre ella haya dictado el Consejo. 

Artículo 16.- El Ministerio de Educacioh 
por decreto fundado, podrá suspender o pr~ 
hibir la exhibición de una película cuando. 
la considere nociva para el bien público. 

Artículo 17.- Por la licencia de cada pe-­
licula que pase al Consejo &e pagará la su .. 
ma de $ 500, como se expresa en el artículo 
4. o de esta misma ley. Esta suma se dis~ 
tribuirá por partes iguales entre 1211. BlbUo-o 
teca Nacional y la Munlclpal1dad de Santia· 
go, una vez deducidos ,los gastos ordinari03 
y extraordinarios del Consejo. La primer. 
destinará su cuota exclusivamente a la ad .. 
quisición de los libroS para la sección de ni~ 
fías. La segunda destinará la suya al soste­
nimiento de las plazas infantiles y teatros 
populares. También incrementar~ estos 
fondos en la forma antes mencionada el re­
manente del dinero proveniente de la inaSIS­
tencia de los Consejeros. 

El Consejo comunicará oficialmente al Mi­
nisterio de Educación Pública, en los prime­
ros quince dias del m~ d~ ener~ dfl cada 
año, las sumas que haya entregado a cada 
una de estas entidades, en el año lnmedla· 
tamente anterior. 

Artículo 18.- Las penas señaladas a la pre­
sente ley serán aplicadas por los tribuna· 
les que corresponda, a requerimiento del 
Consejo, en cualquiera parte del país. 

Articulo 19.- Un reglamento general fl~ 
jará las normas para la3 sesloIle~ dd Con" 
sejo, la asistencia de los Consejeros a la re­
visión de las películas, la aplicacIón de mul­
tas, la forma de designar inspectores ad ho­
nores y demás que sean necesarios para la 
mejor apllcaci6n de esta l~r. 

Articulo 2'0:- Deróganse todas las dfspo-, 
siciones legales contrarias a la presente ley. 

Dios guarde a V. E.- (Fdcs.)¡ Culee 
Ibáñez del C.- Bugo Sievers". 

5 .-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLlC4. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Empresa de Agua Potable de Santiago. 
por ser un ServiciO de utilidad pública. no 
obtiene beneficios de sus prestaciones, poI' 
lo que toda disminución que logre en la ad­
quisición de los materiales que nece~lta. pa~ 
ra llenar sus fines implica un beneficIo In­
mecllato de los consumidores, cuya IttU, 
maytlría la forma personas de escasos r... 
cursos. 
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Tal beneficio se lograrla en términos sen­
libles al consumidor, si se libera en forma 
permanente a dicha Empresa de los tribu' 
tos que gravan las importaCiones de los ele­
mentos qué necesita para la explotación de 
BUS Servicios. 

Como igual política de liberación se ha. 
seguido respecto de otros Servicios indis­
pensables q, la población. el Gobierno p.st¡.­
ma que hay conveniencia en aplicar idénti­
eo tratamiento a la Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago en la materia dicha. 

Por las razones expuestas, tengo el honor 
de someter a la consideración del Honora­
ble Q)ngreso Nacional el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único,- Libérase de derechos de 
Internación. de almacenaje, del impuesto de 
embarque y desembarque, de los impuestos 
de int.!:!rnacir,n, compira-ve.nta, transferen­
cia y cifra de negocios establecidos en el 
decreto del Minist'Jrio de Hacienda N. o 2772, 
de 18 de agosto de 1943, y sus modificacio' 
nes posteriores, y en general de todo dere' 
cho o contribución Que se perciba nor las 
Aduanas, a las maquinarias. materiales, he' 
rramientas, vehículos motorizados y elemen­
tos destinados al Servicio de agua potable, 
que imnorte la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. 

Esta libera~ión será decretada, en cada 
r.fl~'l. l10r el P:-e<"lrjonte de lli RepúbJjf'a. -
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Alejan­
dro Scbwerter". 

I 

6.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

i 

"COllTCIUDADANOS DEL SE1\lADO y DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

El EJecutivo, por Mensaje N.o 16, de 21 
de enero de 1954, tuvo el honor de elevar 
a vuestra consideración, un Proyecto de Ley, 
con el objeto de aumentar la pensión anual, 
concedida por Ley N.O 3817, al ex Ingenie­
ro Jpfe de la Dirección de Obras Públicas, 
den Eduardo Barriga Espinoza. 

Se expresaba, en esa ocasión, que el In­
gen;ero mencionado había prestado impor­
tantes servicios al ¡país, desemDeñándoe 
durante más de 25 años \ en la Administra­
ción Pública, donde se 1estacó como uno de 
los prOfesionales más competentes, en la es­
pecialidad de estudios y construcción de fe· 
rrocarriles. 

Por estas cualidades. mereció el honor al! 
ser el primer profe~ional que recibió la Me­
dalla de Oro del Instituto de Ingenieros, por 
sus brillantes servicios prestados al país en el 
deEempeño de sus· cargos. El fue quien es­
tudió y dirigió el Ferrocarril Longitudinal 
entre Cabildo y San Marcos, en la Red 

Norte y má~ tarde, una vez que hubo la 
causa de orden estratégico de elección de 
sus rutas, propuso la Variante de Longoto­
ma a Los Vilos, que ha significada grandes 
economías en la explotaCión ferroviaria. 
Fuera de otras importantes obras y estudios, 
él !propuso la Variante de Estación Coquim­
bo, que actualmente es una realidad y fue 
el primero en efectuar reconocimientos pOl' 
La Dormida, que han cristalizado en el actual 
trabajO trazado estudiado y que se ha propuesto 
a la consideración del Congreso Nacional. Cuan 
do se trató de construir el camino pavimen­
tado a Valparaíso, se aceptó la sugerencia 
que él hiciera de elevar el trazado por la 
actual Cuesta Barriga, lo que significó una 
¡!ran economía en el desarrollo y facilidad 
de ejecución, motivo por el cual esta Cuesta 
lleva su nombre. 

Ingresó a la Administración Pública el año 
1888 y se desempeñó hasta el año 1921. fecha 
en Que por Ley N.O 3817. de 13 de diciem­
bre de 1921, se le concedió su jubilación CaD 
una renta de $ 15.000 a,nuales, o sea, du' 
rante 37 años de ejercicio profesional, de' 
di~6 más de 25 años al Fisco y por el mal 
estado de su salud se vio c'bligado a dejar 
dee.iercer su profesión, el año 1921. 

Infortunadamente, el Ingeniero señor Ba­
rriga falleció antes de que se de"lpachara 
la Ley en referencia; quedando en desme' 
drada situación económica su viuda e hija 
soltera. señorita Sara Barriga Araya. I 

El Gobierno estima que es de toda jus­
ticia y equidad otorgar, a la viuda e hija nom­
brada del ingeniero don Eduardo Barriga 
Espinoza, una suma mensual, que aunque 
modesta, les permita ayudar a '1U Illlbsisten­
cia, y, en esta virtud someto a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. - Concédese, por graCia. a 
doña Laura A"aya Jacobson, viuda del ex In­
geniero Jefe de la Dirección de Obras Públl­
cas, don Eduardo Barriga Espinoza y a su 
hija soltera. doña Sara Barriga Araya, con 
derecho a acrecer, una pensión de veinticin­
co mil pe'os ($ 25.000) mensuales. 

El gasto que significa f)l cumplimiento de 
la presente ley se imputará al item resnec­
tivo de PensionE:s del Ministerio de Hacien­
da. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del C3 mpo.- Ale­
jandro Schwerter". 

'7 .-~NSAJE DE SU EXCEJ,ENCIA EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

"COTlJCnrDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La lo' y de ascensos para el personal de las 
Fuerzas Armadas, Decreto con Fuerza de 
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Ley N. o 48, de 1953, dispone en su artículo 
'1.0 que 'para ascender a teniente de Ejército, 
deben los subtenientes haber servido, a lo 
menos, tres años en tropa. En otros térmi­
nos, se requiere que la totalidad del tiempo 
mínimo de ;permanencia en p.I grado Qe sub­
teniente, sea servido en tropa. 

El subteniente Huberth Fuchs Asenjo, pri­
mera antigüedad de la promoción de 1951, 
debió haber ascendido al grado de teniente 
junto con sus demás compañeros de curso, 
elLo de enero de 1955; sin embargo ello 
no fue posible y permanece todavía como 
subteniente, en razón de que por haber es­
'tado acogido a medicina preventiva no al­
canzó a completar el tiempo de tres años de 
servicios en tropa que la ley exige en este 
grado como requisito de ascenso. 

Por la misma razón antes p.xpnesta, p.l eur-
110 posterior al de este oficial, o sea la pro­
moción de 1952, también va a estar en Situa­
ción de ascender al gradO de teniente antes 
que el subteniente Fucns, a no mediar una 
ley de gracia que permita subsanar e;3ta sí­
tuación. 

El subteniente Fuchs es un oficial que se 
ha distinguido por sus sollresalientes condi­
ciones profesionales, por su excelente con­
ducta y por su dedicación a la carrera de las 
armas. ~obresalió por ~us r.ondiciones de in­
teligencia y estudio en la Escuela Militar, por 
cuyo motivo obtuvo la primera antigüedad 
en la promoción de su curso. 

Desgraciadamente y como consecuencia da 
las exigencias y rigores propiOS del servicio 
de las armas, siendo ya oficial, durante el 
alÍo 1952 contrajo una enfermedad por la 
cual hubo de acogerse a la medicina pre­
ventiva, y hey totalmente recuperad de RU 
saluu, está prestando nuevamente servicios 
desde el 8 de noviembre de 1954 en forma 
eficiente, abnegada, a entera satisfacción de 
sus jefes y de acuerdo con sus relevantes 
conóiciones. 

La. ley de ar;censos y las disposiciones re' 
glamentarias que la complementan son rí­
gidas y no contemplan. disvosiciones rie ex­
cepción para cases como éste en cuanto a 
poder dispensar del cumplimiento de ciertos 
requisitos que ella m.isma ha establecido 
para el ascenso en el desarrollo normal· de 
la carreras de armas. Así, como se ha ex­
puesto, en el grado de subteniente se exigo 
que la totalidad del tiempo de permanencia 
mínima de dicho grado sea servido cu 
trepa. 

Es cierto que de acuerdo con .lo dispuesto 
en el artículo 117. o de la actual ley de as­
censos se puede computar como efectivamen­
te servido en t.ropa el tiempo que se ha per­
manecido acogido a medicina preventiva, pe­
ro sólo para enterar hasta la mitad del to­
ta.l exigido como requisito de tiempo en tro­
pa y que el mismo texto legal faculta al se­
ñor Comandante en Jefe del Ejército para 

decretar por gracia como efectivamente cum­
plido en el grado.para el solo efecto del ascen­
so; sin embargo, hasta un máximo de dos me" 
ses de servicio en tropa; sin embatgo por la . 
duración de la enfermedad que afectó a este 
oficial, aun aplicando estas disposiciones le­
gales no alcanza a cumplir este requisito. 

Por estas consideraciones, el Supremo 00-
bierno estima justo en este caso especialísi­
IDO de un oficial que obtuvo la primera. pro" 
moción de su curso y que ha continuado de­
mostrando relevantes condiciones, 'hacer una. 
excepción Il. las tlormas ¡tener ale:; ie I\scenso, 
a fin de no perjudic.ulo en la continuación 
de su carrera, y es por ello que someto a 
vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. - En consideración 3. que 
el subteniente de Ejército don Huberth 
Fuchs Asenjo obtuvo la primera prom()clb.~ 
de su curw y ha sobresalido como oficial, 
compútasele como efectivamente servido en 
t!"opa., 11>. totalidad de~ 14,empo que permane­
ció acogido a medicina preventlva y abóna­
sele de 'este tiem'Po todo el que fuere· nece­
sario ::;ara que cumpla el requisito de su grao 
do a la fecha que ascendieron a tenientes 
los oficiales de la promoción de su curso. 

Autorizase al Presidente de la Repúbl1ca 
para ascenderlo al grado de te...'1iente cor. le­
cha 1.0 de enero de 1955. 

E:'te ofidal recuperará su antigüedad en el 
escalafón y tend:á derecho a perclbir el suel­
do correspondiente al grado de teniente só­
Jo rle~de la fecha del decret') Qlle Jo 3"denda 
a dicho grado. - (Fdos.l: Carlos Ibáñez del 
Campo.- Benjamín Videla V.". 

8.-INFOUME DE LA COMIS!ON DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno InterIor pasa a 
informar d proY'2cto de ley, de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo. calificado de "simpl~" 
urgencia, por el cual se excluye al. Ministe­
rio de Obras Públicas de la prohibic!ón da He­
n2.r vacantes que establece el articulo 15 tran­
sIt.orio de la ley N. o 11.575, Y se r.lOdifican 
otras disposiciones de la Ley Orgánica de dI­
cho Ministerio, respecto de la contratación de 
personal para la ejecución rie obras publicas. 

Durante 108 estudio de este proyecto la Co­
misión tuvo oportunidad de oír al Minis+ro 
del ramo, señor Alejandro Schwerter. al Di­
rector de Obras Sanitarias, señor Horacl0 U­
ra, y al Jefe del Departamento Jurídico de di­
cho Ministerio, señor Guillermo Ríos Md.I:­
kcnna. 

Hace presente el Ejecutivo en la eXp08!CIon 
de motivos del respectivo Mensaje, que este 
proyecto de ley ha sido sometido a la const-· 
deración del Congreso Nacional, como con-
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secuencia ~e la solicitud que formulara esta 
Cámara con fecha 3¡ de mayo último, a re­
querimiento de los señores Diputados Carlos 
Miranda.y José Oyarzún, en ord€n a elimmar 
ti. la. Dirección de Obras Sanitarias de la pro-
111bición contenida en el artículo 15 transito· 
no de la ley N. o 11.575, idea que se justific~, 
en concepto del Gobierno, no sólo para alena 
l'epartición, sino para todas las Dlrecclon~ 
c.tependientes del Ministerio de Obras Públi· 
caso 

ji..;n efecto, las modalidades a que se sUjetan 
las labores del referido Ministerio, por la na­
turaleza de las obras que ejecutan y explo­
tan esos Servicios, son notoriamente diversas 
ele las que se aplica.n en el resto de la Ad­
mInistración Pública. y es evidente que tanto 
el ~stado como toda la colE'ctividad deben pro­
curar que tales servicios Y obras se realloen ra.· 
pldamente, ajenas a trabas legales, porque 
ellas son un Permanente factor de progreso, 
constituyen una riqueza nacional y su explo­
tación redunda en positivos beneficios para to­
elOs los habitantes del pals, representan una 
capItalización efectiva y son indispensables 
para incrementar la producción en general. 
J:!:s de advertir que la situación expuesta se 
comprende más claramente aún si se recuerda 
que el Departamento de Obras Sanitarias, por 
ejemplo, progresivamente aumenta el nilme· 
AO dE' servicios de agua potable y alcantarilla­
tia. cuyas obras ejecuta y administra y que 
por consiguientR, al estar en situación de ser 
explotados requier'!n mayor personal'y, a me­
!llda :que las circunstancias lo indiquen, él de­
De aumentarse para que presten los beneficl03 
que de ellos se derivan, todo lo cual no es 
posible, si, por disposiciones legales vigentes, 
~omo el citado artículo 15, transitorio <le la 
l€y N.O 11.575, se impide, aunque sólo sea 
hasta el término del prE'sente año de 1955, 
eontratar el personal que la propia ley orgá­
nIca de la antigua Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado había previsto. . 

La idea anterior es una de las tres fun­
damentales o matrices que contiene el pro­
yecto, cada una de las cuales está contenida. 
en uno de los tres artlcul08 de que consta el 
mismo. 

ror el artículo 1. o se agrega un nuevo mel­
so a la letra c) del artículo 41, del decreto 
con fuerza de ley N.o 150, de 4 de julio de 
1953. que aprObó la Ley Orgánica del Minis­
'tedo de Obras Públicas,eon el objeto de otor­
~r a esta repartieión mayor elasticidad en lo 
l"ef~rente a la contratación de personal. de 
acuerdo a las necesidades del Servicio, para 
euyo efecto se dispone de los contratos respec-
11vos no se sujetarán a las normas contenI­
das en el articulo 6,0 del Estatuto Adm1nis­
tratIvo Y, en ,cambio,se autoriza la recontra­
taeión de f.qneio~arioscon rentas superIOres 
a las cQnven,idas en· los. -contratosanteriQres, 
tlalvando así' una Hmitación legal que existe 
f!n el presente, que en la práctica resulta per­
Judicial para el mejor aprovechamiento d&l 

personal experimentado, cuyos conocimientos 
técDlCOS; resultan más útiles pára la ejecución 
Je las obras que deben ser atendidas en épo­
cas precisas y con cargo a N.cursos autoriZados 
!lara tal objeto. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 
del citado decreto con fuerza de ley, el Mi­
Dlstro de Obras PÚblicas autoriza la contra~ 
tac16n de personal, a petición del Director 
del Departamento respectivo, por simple re­
solución de éste, cuando las necesida·<!es del 
ServIcio lo requlo:"ran, pero sujeto a las si­
gUlentes normas: a) no puede invertlrse en el 
pago de remuneraciones del personal así con­
tratado sIno hasta concurrencia del cuatro por 
CIento de los fondos autoriZados p:ua cada. 
aDra; b) no puede pagarse una renta superior 
a la asignada en la 7a. Categoría. de la escala 
de sueldos de la Administración Pública; c) 
lOS contratos se entienden renovados, de pleno 
aerecho, si antes del 1.0 de dici€mbre del res­
pectIvo año no se notifica por escrito al at'?cta­
do la cesación de sus funciones para el año si­
guiente; d) tales contratos pueden ser cance­
laCiOS en cualquier momento por simple reso­
lución del Director, o sea, en la misma for­
ma como se han perfeccionado, y ei €l per­
sonal contratado no forma parte del escalafón 
del Servicio, pero puede, ser designado en una. 
vacante de la planta permanente con arreglo 
a las normas generales del Estatuto AdminiS­
tratIVO. Ahora bien, ocurre que el artículo 6.o. 
del citado Estatuto dispone en oe1 inciso 5.0 
que los contratos del personal de esta natura­
leza "podrán renovarse anualmente, en las 
mismas condiciones, sin que se aumenocn las 
remuneraciones, fuera del porcentaje de rea­
juste que corresponda aplicarse y, en ningún 
caso, por un tiofm1;lo mayor que el que demo­
re la construcción de las obras con cuy!.\. ter­
minación los contratos quedarán canc-eladOll 
de pleno derecho". 

Como puede advertirse, esta disposición es­
tá en contradicción. en cierto modo, con lo 
que dispone específicamente para Obras PÚ­
blicas el artículo 41 del de~reto con fuerza dft 
ley N.o 150, o, en todo raso, resulta incon­
veniente para la buena marcha de ,,=ste SE'rvi­
cio, porque no sólo imp.\(;lr recontrataciones 
con sueldo superior al del año inmediatamen­
te anterior sino aue ob1i!!a a de,'itinar al per­
sonal que trabaja ('n estas condiciones a una. 
obra determinada. en circunstancias ql.V' es 
pnsible que en un lugar del pais sus seIWici08 
pu-edan ser más útiles y sean requeridos pa. 
ra otra u otras ob'"as públicas en ejecución, lo 
que resultaría, además, más económico nata 
el costo de las mismas. 

Existe. asimismo, otra limitación legal en 
vigor que entorpece e'itos buenos propósitos 
adminlstratl'Tos del Ministerio de Obras Pu­
b licas,en la. materia :'que . se ha' venid0 exa­
minando, y es la contenida en el artículo 16 
de la ley N.o 11.71\8, que aprobó el Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de la 
Nación para. el año cte 1955. Según esta. dlr 
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pos¡,.;nn "sólo podrán contratarse empleadoa 
con los fondos consultados en la presente ley 
en la letra a) del ítem de Gastos Variables 
(letra a) que se refiere, precisamente, al per­
sonal a contrata) o con cargo a partidas que 
expresamente lo autoricen", y añade: "en todo 
caso. deberá. cumul1rs·e con lo disnuesto ·rn el 
artículo 15 transitorio de la ley N.o 11.575". 
Es decir, Que también para el personal con­
tratado rige la prohibición de llenar las va­
cantes que se produzcan en el ServicIO. hasta 
el término del año 1955, Y. como se ha visto, 
tal prohibición constituye un perjuioiO para 
el cumplimi·mto d." las funciones específicas 
del personal contratado del MinisterIo de 
Obras Públicas. Al respecto, debe ha"erse pre~ 
sente que la suspenslon qu€ conSUlta el pro­
yecto en informe d.e la llplicacic;ín del prE'~ 
cepto citado de la ley N. o 11.575, SOlO se re­
fiere al p:t'5onal contratado en la fonl1~ qu~ 

. se ha venido señalando, y no respecw ct~l 
personal aue forma parte de la planta perma­
nente del Ministerio indicado. 

Todas las dificultades anotadas se sUl)sa­
nano en consecurnda, con el proyecto 01:: ley 
en informe, el cual. en su artículo 3.0, agrega 
una nueva modalidad a las que fueron aute­
riormente citadas para la contratación del 
personal con cargo al cuatro por ctrento de los 
fondos de obras, que consIste en ordenar la 
formación con ta!es recursos de un fondo co­
mún para cada Direc~i¿n del Minister10, de 
modn oue los funcionarios oue se desempefíen 
en dichas condiciones podrán cumnUr SU8 con· 
tratos en los lugares o reglones que las nece­
sidades del Servicio lo reoui"'ran. De esta ma­
nera, con una simple medida de buena admi­
nistración. podrá el Ministerlo, sIn excederse 
de la limitación actual fijada en un cuatro por 
ciento do" los fondos destinados a estudiOS, 
construccIón o eX910tación d-e las obras, con­
tratar el personal necesario para realizar ta­
les trabajos, el cllal podrá, además, desti­
narse no sólo para la obra que se tuvo I)n vis­
ta en el momofnto de la contratación, sIno.' 
también, a otras obras nuevas, reiniciar aque­
llas que es~án paralizl'l das. porque se agotaron 
los fondos que para e!!a se consultaron o pre­
supuestaron, activar aauellasotras cuy(l tito 
mo ~ea lento por iguaIes razonoes rtnancieras·, 
disponer de mayor personal -en aouellas épo­
cas del año en que es posible intensificar la 
actividad. y, en fin. dar ma10r eficiencia a 
las labores propias doe esta repartición púbU' 
ca, confiriendo a' ¡os ServicIos la elastIcidad 
aconsejable para que el movimiento del per­
sonal se realice conforme a las necesidade~ 
dofl momento y tenIendo en vista el meiar 
aprovechamiento de sus conocimientos té..~nl­
eas y Slt preparaelon prOfesional. 

La Comisión estudió detenidamente loo al, 
canees expuestos de la iniciativa de l>Fy en ift, 
forme y llegó a considerar la aparente con 
tradicción que podría existir entre sus dispC1-
siciones y las contenidas en el artículo 3. o del 
proyecto de ley, aprobado por la Cámara , 

pendiente en el Honorable Senado, que con­
cede una asignación e3p€cial de hasta el,50 
por ciento de sus actuales rentas a los fun· 
cionarios de esta misma repartición fiscal, en 
cuanto suprime algunos cargos de la plant-a. 
permanente d'e dicho Servicio, y pudo aprer.lar 
que, por ahora, tal contradicción no exisUa, 
toda vez que, en el presente caso se trata de 
impedir los perjuicios que con re ... pecto al per­
sonal contratado -no de planta- produce 
la aplicaCión del articulo 15 transitorio de la 
ley N. o 11. 575, que, por mandato del artículCJ 
16 de la ley N. o 11. 768, rige en los casos se­
ñalados, con los mismos inconvenient>f~ ya 
cooncidos y que sOO11>€ramente se han dejado 
expuestos en el cuerpo de este dictl.m"ll. 

En mérito de las razones que preceden. la 
Comisión de Gobierno Intfrior aCélrdó reco­
mendar la aprobación del proyecto en infor· 
me, redactado en los siguientell términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l.o.-Agrégase el siguiente inci­
so a la letra cl del artír.u10 41, del tlecreto 
con fuerza de ley N. o 150: 

"Dichos contratos no estarán afecto,> a las 
disnoslciones del artículo 6. o, inciso quinto 
del decreto con fuerza de ley N. o 256, pudlen­
do efectuarse contrataclon>f's, cuando el Di­
rector del Servicio lo estime convenieGte". 

Artículo 2.o.-No regirán para el personal 
contratado a que se refier'A el articulo ~nte­
rior las limitaciones o prohibiciones !'onten!­
das en el artículo 15 transitorio dE' la ley 
N.O 11.575, y artículo 16 de la ley N.O t1.7/1S. 

Articulo 3.0.- Agrégase la siguiente letra 
a') articulo 41 del d2creto con fuerza de l€y 
N.O 150: 

"O Los recursos prov·enientes del cuatro pO!' 
cIento dé fondos ':le obra.e; a. que SP. retlcre la. 
letra a) de este artículo formarán par?, cada 
Dirección un fondo común para la CO'ltrata­
ción de personal, el cual podrá desempeñat'se 
en los lugares o regiones que las necec¡idádes 
de los Servicios lo requieran". 

Saja de Comisión, a 11 de agosto de 19;)!). 
AcoIldado en' sesión de fecha 10 del presen­

te, con asistencia de los señores Snral10 (pre­
sidente), Aqueveaue, Arellano, De la Pl"&Sa, Pa­
lestro Poblete, Puent€ Góm-ez River!l Bustos, 
Romaní Y Sepúlveda' Rdndanelli. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general con el voto en contra del 
señor Serrano (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable $eñor AoueveQue.- (Fdo.): Eduardo· 
Cañas Ibáñez, Secretario de ComisionEs". 

9.-INFORME DE LA COMISION DE HA· 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado el proyecto de ley. originado ea 
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moción dél señor Guzmán, qt e ¡ibera de de­
fechos e impuestos la interna;:ión de elemen­
tos destinados al Club Andir,o de Osorno. 

Ha compartido la Comisión de Haciendd. 
las razones en que el autor de la moción 
fundamenta el proyecto en examen, y qua 
dicen relación con la necesidad que el pais 
tiene de fomentar el turismo como fuente 
considerable de entrada de divisas, y con la 
conveniencia de ayudar a los clubes andinos 
del país~ que en diversas formas desarrollan 
actividades que se traducen en progreso pa­
ra las distintas zonas donde se desenvuelven. 

t,as especies respecto de las cuales se pro­
pone otorgar el beneficio de la exención tri­
butaria en proyecto tienen por objeto hacer 
accesibles ,en épocas de invierno los caminO.\ 
que conducen tanto a refugios militares co­
mo propiamente deportivos. Resulta eviden­
te la manifiesta utilidad que existe de facili­
tar la internación de esos elementos que han 
de permitir la realización de trabajOS tan in~ 
dispenEables. 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobacIón al proyecto en informe en los, 
mismos términos propuestos por su autor, que 
son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY , 
"Articulo único.- Libéranse de der,echos d~ 

internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto N. o 2,772, <16 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores, y, en general, de todo derecho 
o contribución a un soplador' con su motor 
tomafuerza y protección, y a un juego de 
cadenas compuesto de dos bultos, con un pe­
~o bruto d~ 3.300 kilogramos, marca "E 1~ 
O 1" Y 1.340 kilogramos peso bruto, marca 
"E 1-0-2", respectivamente, impotrados ba­
jo solicitud previa N. o 2,139, a nombre de la 
firma importadora ROcoUEsier y Bonomettl 
Ltda., para el Club Andino de Osorno, bajo 
el ítem 12-07, por un monto CIF de DM 42.500, 
equivalentes a 9.900 dólares, embarcado con 
techa 23 de junio en Hamburgo, a barrIo del 
vapor "Imperial", con destino a Chile, con 
conocimientos visados en Hamburgo. 

En caso de haberse enterado en arcas fis· 
cales toda o parte de los derechos e impues­
to.~ de cuyo pago esta ley libera, deberán de­
'l/oIverse a las pel'sonas o entidades que lo 
hubieren realizado, la~ sumas pagadas por 
tal concepto. 

Si rn el plazo de dIez años, contado desde 
1:\ publicación de esta ley, se enajenaren; a 
cualquier título, las especies liberadas por lo! 
~ncisCJs anterior,es, o se les diere otro desti­
no, deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos de cuyo pago esta ley 
libera, quedando solidariamente responsables 
de ello las personas o entidades que inte1'71-
nieren en los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 16 de agosto de 1955. 

Acordado en seSIon de fecha de hoy, con 
asistencia de los séñores Miranda, don Hu~o 
(Presidente accidental); Correa, don Salva­
dor; GumuciQ, Huerta, Martones, Musalem 
Serrano y Silva. 

Diputado Informante se designó al sefior 
Huerta. . 
(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordali, Secreta­
rio de la Comisión". 

I 

IO.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
m~NDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado J 
aprObado el proyecto de ley, originado en 
una moción del señor Santandreu, que con~ 
dona una deuda por concepto de pavimen­
tación que' tiene la Asociación de Fútbol ut. 
Rancagua con la Dirección General de Pa~ 
vimentación. 

La Comisión de Hacienda acordó favorable­
mente la iniciativa en informe, pero modifi­
có sustancialmente su texto, e introdUjO 
otras modificaciones de imporancia. La ra­
zon que se tuvo para alterar y sustituir la 
redacción de la moción primitiva se encuen­
tra en la inconveniencia que, a juicio, de la 
ComiEión,existe en otorgar condonaciones de 
pago de gravámenes que, como los de pav1-
mentación, constituyen servicios que deb.en 
ser costeados, sin excepción de ninguna es­
pecie, por todos quienes lo aprovechan. 

Es por ello que se ha preferido aumentar 
el aporte que el mciso segundo del articulo 
único de la moción primitiva consulta de 
800 mil pesos a un millón doscientos mil ptt­
sos, para permitir que, con cargo a esa su­
ma, la Asociación de Fútbol de Rancagua pa­
gue la deuda que tiene con la Dirección de 
Pa vimentación, que asciende a $ 306.207.63. 
El saldo de ese aporte se destina por la. ley 
en proyecto a la habilitación de tribunas f 
el mejoramiento de la cancha del Estadio 
"Hermógenes Lizana", de propiedad de esa 
Asociación, por donación que se le hizo el 
año 1941. 

L&. Comisión acoglo una indicación del 
mismo autor de la moción para otorgar un 
aporte de $ 500.000 a la AsociaCión de Fút­

. bol de Rengo para que, por su parte, efectúe 
diversos trabajos de cierre y habilitación del 
campo deportivo <lue posee, con. lo cual se sa­
tisface un justo anhelo de los habitantes de 
esa comuna y vasta región aQyacente ;\ ella. 

El financiamiento del gasto total, que as­
ciencie a la canidad de $ 1.700.000, se impu­
ta a los fondos que para la provincia de 
O'Higgins de;:tina la ley 11,828, que en su ar~ 
ticulo 28 consulta la inversión de ciertos por"" 
centajes del rendimiento del impuesto al co­
bre en la realización de obras públicas en las 
provincias productoras de ese metal. 
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La Comisión de Hacienda, en síntesis, elJ­
tima que puede aprobarse el sig1¡iente 

PROYECTO DE LEY , 
1 

"Artículo único.- Otórgase un aporte de 
un millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000), 
'9 la Asociación de Fútbol de Rancagui:l.. del 
cual deberá destinar la ,suma de $ 306.207,63 
al pago de la deuda que tiene con la Direc­
ción General de Pavimentación, por la eje­
c:ución de obras de pavimentación en el in­
mueble ubicado en Avenida O'Higgins N.o 
269, de esa ciudad, denominado cancha o es­
tadio "Hermógehes Lizana", cuyo dominio lB 
fue otorgado por 1ft ley N.o 7,091, de 11 de 
octubre de 1941. 

El saldo del referido aporte deberá ser in­
vertido plr la Asociación de Fútbol de Ran­
cagua en la habilitación de tribunas para ese 
campo deportivo y en el mejoramiento de la 
cancha de juego. 

Otórgase, asimismo, un aporte de quinien­
tos mil pesos ($ 500.000) a la Asociación de 
Fútbol de Rengo, con el objeto de que pn­
ceda a realizar los trabajOS de cierre del' Es' 
tadio de esa ciudad y a construir y habiIitar 
las tribunas y demás localidades en ese cam­
po deportivo. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará a los fondos con­
sultados para la provincia de O'Higgin.s en 
la Ley N.O 11,828". 

Sala de Comisión, 27 de- julio de 195,5. 
Acordado en sesión de fecha de ayer. con 

asistencia de ros señores Aldunate (Presiden­
te). Corbalán, Correa. don Salvad'Jr: Errá­
zuriz, don Jorge; Gumuc'io, Martones, Mi­
randa, don Rugo; Musalem, Silva, Van Müh-
lenbrock y Zúñiga. ~~ 

Diputado informante se designó al señor 
Miranda, don Hugo. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, secre­
, tario de la Comisión. 

ll.-MOCION DEL SE:ROR PUENTES, DON 
JUAN EDUARDO. 

"HONORABLE CAMARÁ: 
4 

Las comunas de Lago Ranco y de Futn.· 
no, en la provincia de Valdivia. han sufrido 
'4na erupción volcánica acaecida en el mes 
de a~osto en curso. la Que hit n~llsjon"r¡o 

cuantiosos perjuicios a los vecinos de aquella 
región. 

Según informaciones recogidas por la Co­
misión designada por el' Ministerio. de Agri­
cultura, por el Jefe del Servicio de Auxilio 
Soda l. Dor el Cuerpo de Carabineros, por el 
Intendente de la prOVincia y p'Jr las autori­
dades administrativas de las comunas afec­
tadas. la zona afectada abarca un extensión 
aproximada de 160.000 hectáreas, de las 

cuales unas 6.000 serían terrenos agríCOlas 
y el resto campos de crianza y cordillera, en 
todos los cual'es se ha depositado una capa de 
C'eniza. cuvo eSnf~~or .varía desde 15 centíme­
tros -8. siete kilómetros del volcán- hasta. 
cinco centímetros a anillas del Lago Ranco. 

La capa de ceniza con espesor superior a 
cinco centímetros quemó los pastos y las 
siembras que en ellos había, obligando a. 
evacuar los animales y a dar p:>r totalmen­
te 'perdidas las cosechas durante el presente 
año agrícola. 

Para evitar l'a ruina de los ipropietarios de 
animales Q sementeras, se hace indispensable 
proporcionarles facilidades, postergando el 
pago de sus ob¡igaeiones. 

Por l'J tanto. someto a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

,PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Prorrógase, por el término 
de un año, el cumplimiento de las obliga­
ciones, cuyo pago se encuentra pendiente o 
que se hagan exigibles hasta la fecha de l~ 
Vigencia de esta ley, en contra de los partI­
culares o personas jurídkas, ya sean propie­
tarios exclusivos o comuneros, arrendatarios 
o poseedores de propiedades raíces ubicadas 
en las comunas de Lago Ranco y de Futrono. 
de la provincia de Valdivia, que hayan sido' 
afectadas ¡p:>r la erupción volcánica acae­
cida en esa región en el mes de agoosto del 
año actual, para con, el Fisco, las Municipa­
lidades. las Ca.ias de Previsión o el Servicio 
de Seguro Saciar. . 

Artículo 2.0- Prorrógase, por el término 
de un año, el cumplimiento de las gbligaci"­
nes pGr créditos en cuenta corriente, letras, 
pagarés u otros documentos de crédito de 
los particulares o personas jurídicas mencio­
nadas en el artículo anterior. c'Jntraid'ls. o 
garantizadas con fianza u otras garantías. 
ant.es de la promulgación de esta ley, para 
con el Banco del Estado, organismos semi­
fiscales o de administración autónoma. 

Artículo 3.0- Ef pa!!o de las contribucio­
nes. imp'Jsiciones u obligaciC'nes a que se re­
fÍfmm los artículos precedentes, se efectuará 
lilpdiante cuotas trimestrales i!!uales. con 
lil';" pI i,.,t0l'p.<:i ñel rlle:;; nor ~iento annal- a. 
contar desde el vencimiento del plazo indica­
do. de manera que al finalizar el año ¡;i­
guiente se extinga totalmente la obligación 
prorroQ:ada. El' ret.arño.pn pI na!!'o dI' las C'u~· 
tas trimestrales se sancionará con el int.erps 
p~nal fiiado para los rleuciores morosos d& 
la" ,,~~h-;hT1,.ione" fi!;~<lles. 

Artículo 4.0- El hecho de ser propietario 
ex~lll"ivo. comnnel'O. l'lrrpnd'ltarlo o no"p,e­
dor .de un predio afectado por la el'uución 
v()l~áni~a se acredit::trá con un certific'ldo 
nhr"'",~o .,.,nr el Jp.fe np 1!l Oficina de Im­
puestos Internos de Valdivia, ante el cual 
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los afectados podrán presentar los antece­
dentes que sean necesarios. 

Los datos que suministre er afectado, los 
que apareZ!can en el censo agropecuario o en 
las oficinas -de la Pr:>piedad Austral, los in· 
formes que prQIPorcione el agrónomo o el ve­
terinario 'provincial y los Que obren en 'Po­
der de la misma oficina, servirán de antece­
dentes al funcionario para otngar el certi­
ficado, declarando que esa persona o insti­
tución es acree-dora a los beneficios de la 
moratoria establecida en esta ley. 

Para otorgar este certificado, el funciona­
fio sót') eXigirá los antecedentesoue le sean 
necesarios para formarseconvencimif'nto y 
no se considerará si el peticionario está o no 
al día en el oumplimiento de suS Obligaciones 
tributarias. 

De la negativa al otorgamiento de e3ta cer­
tificación p'Jdrán reclamar el interesado an­
te la Dirección General de Impuestos Inter­
'nos. sin necesidad de efectuar consignación 
alguna. _ 

Artículo 5.0- Las ejecuciones pendientes 
a la fecha de la vigenciá de esta lev por 
obligaciones de las que se mencionan p.n los 

artículoS' 1.0 y 2_0, se paralizarán hasta el 
vencimiento de la moratoria y el juez reR­
Pp.ctiV'J hará esta declaración ~on p.l mérito 
<lel c.er-tificado de Impuestos Internos que se 
acomnañe a los autos. 

Artículo 6.0- Est!'t ley ree;id. de;:ñp. la fc' 

ch~ ne fllJ 1l111hJl"'l,,;An 1'''' .,1 "n1"~'" Oficial". 
(Fdo.>: Juan Eduardo Puentes G.". 

12.-MOCION DEL SEROR TAMAYO 

"HONORABLE CAMARA: 

En los primeros días del' próximo me¡¡ de 
sentiembre llegarán a Iquique. en el vapor 

·'Copiapó". lCls m'Jtores de la planta eléctrka 
que la ENnESA instalará en IQuique, junto 
eon las m?'quinarias y demás elementos téc­
nicos Que se necerütap para esta Importante 
Qbra de 'progreso y de incremento de la pro­
'<lucción industria! y agrícola de la zona. 

En atención a )os elevadOR impuestos y tle­

más cClntemulados en las leyes sobre la ma­
teria, que deben pag<1rse por la internación 
de estos motores y elementos. estimo de .nIe­
na justicia liberar de este pago a la ENDE­
SA, con el obieto de que esta planta sea 
-pronto una realidad. 

En mérito de lo expuesto. tengo el hon'Jr 
de someter a la consideración del Congreso 
Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

"Artículo Único.- Libérase de derechos de 
Internación, de almq'cenaje, de los impuPRfos 
establecidos en eY derreto suprem'l .N.o2,772, 
de 18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 

posteriores y, en general, de todo derecho () 
contribución a los motores Diesel eléctricos y 

maquinarias y elementos técnicos para la. 
instalación de la planta eléctrica de Iquique, 
destinados a la Empresa Nacional de Elec­
tricldaa S. A. (ENDESA), y que llegarán a. 
[quiaue (en el Vfl,nor "Copiap6" en el mes de 

septiembre de 1955. 
(Fdo.): Herminio Tamayo." 

13.-PRESENTACION. 

De doña María Pérez viuda de Hanriot, en 
la QU!' solicita reajuste de pensión. 

H.-PETICIONES DE OFICIOS. 

De los señores Soto y Oyarzún, al seño. 
Ministro del Interior para que imparta la. 
instrucciones correspondientes al Intendentt\ 
de Valparaíso con el obj.eto de que cite a lo~ 
señores Samuel Valencia y doña Lidia LiCl 
viuda de Basso, para que normalicen la ven' 
ta de sitios a plazo en las poblaciones Río~ 
Gallardo y Valencia, de la comuna de Quil­
pué, cumpliendo con la ley de urbanización 
y entregando las escrituras correspondiente!l 
a los adquirentes. 

Existe sobre el particular una serie de re­
clamos, por lo que se ruega al señor MinistrQ 
informar a esta Corporación acerca de la ges' 
tión del señor Intendente de Valparaíso. 

De los mismos señores Diputados, al señol 
Ministro de Obras Públicas, para que obteng4 
de la Dirección de Obras Sanitarias que haga 
los estudios pertinentes para la colocación (11: 

alcantarillado yagua potable ,en la población 
La Palmilla, de Villa Alemana, informando 3 

esta Corporación sobre lo que se resuelva. 
01'1 señor Correa Letelier, al señor Ministro 

de Educación, para qUe se sirva incluir en el 
Plan de Construcciones Escolares de este año, 
una ampliación del Grupo Escolar de Castro, 
por ser de imprescindible -necesidad para el 
buen funcionamtento de las Escuelas N. os 1 
y 2, de esa localidad, dada la superficie del 
edifiéio y la subida asistencia de 1l1urnno:.. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Economía, con el objeto de que se sir­
va ordenar una r,ebaja en las tarifas de la 
Empresa Marítima del Estado en favor de 
los alumnos del Liceo Superior de Ancud, la 
mayoría de los cuales no cuenta con otros 
medios de transporte para trasladarse desde 
su residencia en la zona sur a las ciudades 
de Ancud o Castro. 

De los señores Soto y Oyarzún, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colcnizacié'n. a fin ele Q4e 

proceda a designar a un funcionario de dicha 
Secretaria de Estado, para que se traslade a 
Olmué, comuna de Limache y determine la 
calidad de dueños de la tierra que ocupan 
por muchos años, más .de doscientos poblado­
res afiliados al· Comité de Arrendatarios de 
terrenos en la Comunidad de Olmué. 

Este Comité, d~rigido por Jos señores Ltdll 

Vilches Godoy, presidente, y Manuel AguUa 
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Díaz, secretario, espera que el Ministerio de 
Tierras les entregue los títulos respectivos, 
realizando para el efecto una seria investiga­
ción para ver modo de reconO'cer a estos 
arrendatario:> l'ormados en Comunidad, el de­
recho a q'le 'le les reconozca como poseedores 
legÍt.imo!' tll' b tierra y Se les legalice su si­
tuación,olorgándoles títulos de dominio. 

Oe lo:, lrlismos señores Diputador:, al señor 
Ministro d~ Justicia, para que ofich al señor 
Juez Letrado de Limache, a fin de r¡ue proce­
da a citar a su despacho a los señores LU1S 
Vilches Godoy y Manuel Aguila Diaz, ,presiden­
te y !iecretario, respectivamente, del Comité 
de Arrendatarios de Terrenos en la Comuni­
dad de Olmué con el objeto de que, dentro 
<le sus atribuciones otorgue amparo a más de 
doscientos propietarios que se agrupan en esta 
comunidad. 

El mencionado Magistrado, de acuerdo con 
Impuestos Internos y la Oficina LJcal d~ '{'le­
rras y Colonización, deberá buscar la manera 
de cotlRtituir. en verdaderos posee(1ore~ de la 
tierra a las personas que, teniendO' mejoras, 
la han ocupado durante años. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del In­
terior, a (in de Q'le ordene a) señoL' Gobcrnl:o. 
dor de Quillota hacer, un nuevo estudio que 
permita derogar el régimen de zona seca de­
cretado para algunas calles y sitios de Qui­
llota. 

El señor Gobernador debe escuchar a los 
afectados, comerciantes modestos, que jamáll 
han tenido un parte de alcoholes y no han 
dado motivo para tomar tal medida, y junto 
con ellos pedir un pronunciamiento a la Mu' 
nicipalldad de Quillota. 

En último caso, podría decretarsc zona se~ 
miseca en algunos lugares donde efectiva­
mente se haya:" comprobado abuso con bebi­
aas alcohólicas. Debe hacp.rse presente al se­
ñor Ministro que existe favoritismo m<lTlífíf'S­
to hacia la fihma Ronzier, pues, encontrándo­
se dentro del área de zona seca continúa ela­
borando vinos y expendiéndolos a destajo, sin 
control alguno. 

'Oe) señor Durán. al señor Ministro de .Ha~ 
cienda, a fin de que haga presente la urgen­
cia p~ra el despacho del proyecto que suple­
menta el presupuesto de la Corporación /le 
Fomento de la Producción, o dé una explll\a­
ción por el intempestivo retiro de la anterior 
urgencia en el preciso momento en que iba 
a ser visto por la Cámara. 

Para fundamentar su petición el señor Du­
rán formula las siguientes consideraciones: 

1. o- Los 'fondos consultados en el actual 
presupuesto de la Corporación son insuficien­
tes. 

2. o- La Comisión de Economía tiesPl\Ct.6 el 
citado proyecto en los mismos términos pro­
puestos por 'el Ejecutivo, pasando és~e a \a 
Comisión de Hacienda. 

3. o- La Comisión de Hacienda, a indIca­
ción del $uscrito y con el patrocinio ,'ler Eje· 
cutivo, aumentó dicho suplemento en la su­
ma de $ 300.000.000, a fin' de que la Empresa 

Nacional de Electricidad (ENDESA) lo destine 
a la };labilitación y funcionamiento de la plan­
ta hidroeléctrica de Pullinque. 

4.0- Los fondos destinados a la CORFO, 
como los que se destinan a la ENDESA son 
necesarios para el desarrollo de los planes de 
ambos organismos y el no otorgár&elo!> signifi­
cltria cesantía y paralización de diversas fae­
nas productoras en ,g;onas grícolas e indus .. 
triales del país. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesióh .. 

Las Actas de las seslones 44a. y 45a. que­
dan a disposición de los señores Diputados. 

Se va ~ dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

l.-MODIFICACIONES AL DECRETO i cme 
FUERZA DE LEY N.O 224, DE 5 DE AGOS­
TO DE 1933, QUE FIJA EL TEXTO DE LA 
LEY GENERAL DE CONSTRUCClONES ~ 
URBANIZACION.- TERCER TRAMITE 
CONSTITUCIONAL. 

El señor DURAN (Presidente).-' En Fácil 
Despacho, corresponde ocuparse en primeI 
lugar, del proyecto, en tercer trámite consti­
tucional, que establece un régimen de cons­
trucción de obras de agua potable, alcantari­
llado, pavimentación y alumbrado en las po­
blaciones formadas con anterioridad al l. o 
de enero de 1951. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
8,019-B. 

En discusión la modificación del Honorable¡ 
Senado al artículo 1. o. . 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Pido l~ 
palabra, señor Presidente. 

El ,señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- St:ñol" 
Presidente, la Honorable Cámara despachó ~l 
artículo 1. o de este nroyectp, estableciendo 
que la ley regiría respecto de aquellas pObla­
ciones formadas con anterioridad al 5 de agos­
to de 1953. 

La razón por la cual se ha fijadO esa fe­
cha, es la siguiente: el proyecto en debate 
incide en un decreto con fuerza de ley dicta· 
do, precisamente, el 5 de agosto de 1953, yen' 
el que se establecía que tendría efectividad só· 
lo para las poblaciones formadas con anterio­
ridad al 1.0 de enero de l!-l51. 

Esta fecha de .enero de 1951; fijada por el 
mencionado decreto con fuerza de tey deter­
minó, entonces, la aplicación y solución del 
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e~e problema para varias poblacttmes fo! 
madas con anterioridad, pero no en el lapso 
de los años 51 al 53. Por 'eso la Cámara, al 
despachar el mensaje que prorrogaba la vI­
gencia de ese decreto, modificÓ la fecha dG-l 
1.0 de enero del 51 y colocó la del 5 de agosto 
de 1953. El Honorable Senado ha modificada 
nuevamente esta fecha, restabl~ciendl.i lb. C1E:1 
1. o de enero de 1951, la qu~, evi~entemente. 
es arbitraria, ya que la fecha del decreto con 
fuerza de ley que se propone rectificar ~como 
1'0 dij e anteriormente-, es la del 5 de agosta 
de 1953. 

Por otra parte, eh el iapso del 1. o de ener(, 
de 1951 al 5 de agosto ae 1953, se ha levan­
tado una serIe de poblaciones qUé no queda­
rlan acogidas a las facilidades que establece 
este proyecto de ley. De ahí que la fecha fi­
lada por el Senado, evidentemente, deja fue' 
ra de estos beneficios a todas aquellas pobla.· 
ciones f.Jrmadas entre las dos fechal! Indica' 
das. 

Creo que los Honorables E1el1adores han su' 
frido {¡na equivocacIón. 

Por lo tanto, estlmO que la Honorable Cá­
mara debe insistir en la fecha que filó ante­
riormente y rechazar la que propone el Ho­
nOTable E?enado. 

Eso .es todo señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZZ LAZO. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tlene la 

palabra. Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor I're· 

sldente. creo que mi Honorable cOIega. serior 
González Espinoza, ha incurrido en un error. 

El Decreto con Fuerza de LEy N. o 224. que 
fija el ocxto de la Ley General de Construc­
ciones y Urbanización. estableció también un 
plazo para que las pOblaciones mal constitui­
tlas pudieran al;ogerse a sus disposiciones. 

Dicho plazo com~nzó a regir desde el 5 de 
noviembre de 19:13 Y terminó el 5 de novieth­
bre del año pasano. En f'f,ecto. el artículo 37 
del Decreto con Fuerza dl' Ley mencionado, 
estableció ese beneficio para las poblaciorH:!s 
construidas con anterioridad al 31 de diciem­
bre de 1950. Porque en los años en que no 
.€xistía ninguna reglamentación sobre esta 
maocria, los pobladores ocupaban un predio 
sólo contando con la promesa de que negarían 
a ser propietarios. Los dueños de esos terre­
nos los entregaban divididos en sitios a los 
pobladores, con promesa de venta, sIn que 
hubieran hecho ninguna o):)ra de urbanloza­
ción en ellos. Y no pOdían vender esos sitios, 
porque la legislación vigente no permitía a 
los Conservado~s de Bienes Raíces aceptar 
la' inscripción dI:' las escritur"-s de compra­
venta. ni a los Notarios Públicos extender las 
escrituras' correspondientes. si no se acom­
pañaban los respectivos certiflCfl.dos de urba~ 
nización. 

El artículo 37 del D"creto con Fuerza de 
Ley N. o 224 tenía por Objeto facilit.ar la trans­
'formación de las promesas de venta 'en con-

tratos de comprnventa y fue asi COmO autprl­
zaba a las Municipalidades y a las Notari~1I 
para favorecer est.toS operaciones. También, 
con el propósito de ayudar a la pronta ur­
banización de los sItios, además de e¿;table­
cer ciertas facilidades para los compradores, 
dispuso que el Estado y la.s MuniCipalidades 
contribuyeran con determinadal! cuotas de dI­
n,ero y que el Ministerio de Obras Públicas. 
tomara a· su cargo la realización de las obras 
correspondientes. . 

Señor Presidente, una vez que se dictó .e1 
Decreto con Fuerza de' Ley mencionado, nQ 
podía presentarse ningún problema en cuai?~ 
to a que las compraventa~' de sitios efectu~.­
das después del 1.0 de agosto de 1953 no 
cumplieran con las disposiciones legales. 

Por eso, el Honorable Senado ha modificf:\" 
do la fecha desde la cual regirá la diSpoSi­
ción estableciendo que, en lugar de ser el .5 
de ágosto de 1953, será el 1. o de enerq dé 
1951. Creo que esta fecha está bien fljad~, 
porque, con posterioridad a ella, no hay pO;' 
blaciones que no satisfágan las exigencl!;\.s 
legales. En cambio, con anrerioridad al año 
1951, sí que hay una lnm€n~idad de poblaciQ­
nes que no las cumplen. 

El plazo que el mencionado articulo 37 d~ 
Decreto con Fuerza de L€y N.O 224 fije) para 
acogerse a sus beneficIos fu.e de un afio. Pe­
ro, ¿qué sucedió? Ocurrió que durante ese 
año no se le dio no dicho artículo la pUblicI­
dad necesaria, vale decIr, que muchos habl~ 
,tantes de poblaciones, de norte a SUr del pals, 
no tomaron conocimiento de él oportunamen­
te. Personalmente, cuatro o cinco meses an­
tes del término d~ su Vigencia, me permIt1 
enviar un volant-P a los pobladores, a trav~!i 
de todo el territorio nacional, en que ~es 
expresaba que el Decreto con Fuerza de Ley 
N. o 224 había sido dictado por Su ExcelencIa 
el Presidente de ia Repl1blica para benef,· 
ciar al pueblo, y les data a conocer la dispo· 
slción legal contenida en su artículo 37. A 
ello se d,ebe. en gran parte, que nu:nerosas 
poblaciones SI?' acogIeran a sus beU!2ricios. 

Pero, en el hecho, los pobld,dores se que· 
daron. únicam~te, con la~ oqolicituues pre­
sentadas, porque, para acogerse a dicha dis­
posición, había que reunir varioS" requisitos. 
Así, se requería que la MuniCIpalidad respec­
tiva diera un certificado para comprobar qUe, 
efectivamente, la poblacIón existía con ante­
rioridad a dici>€robre de! año 1950. Además, 
se eXigía que la población estUVlera mas o 
menos planificada, y varios otros ~ertlficados. 
Desgraciadamente, como las solicitudesfuoe­
ron presentadas a última hora, el Ministerio 
de Obras Públicas no pudo darles curso y, en 
consecuencia, no pudo dictarse f'l decreto su­
premo l'E'spectlvo. 

Por eso, ante esta situación, ar Ejecutivo 
propuso al Congreso Nacional fijar un ll'uevo 
plazo de vigencia para el articulo 37 del' De-­
creto oon Fuerza d·eLey N.o 224. Pero, .eu 
realidad, no puede hacerse esto ,en el caso 
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de unadlSpooiclón cuya vigencia ya ha ex­
pirado. De ahí que sea necesario dictar un~ 
nueva disposición que contemple los benen­
clos de la anterior, en una ley taml11éJ:1 nue' 
va. Así lo ha comprendido la Cámara de 
Diputados al despachar el proyecto de ley 
de que hoy día 3e ~upa, que ya cumple su 
tercer tr8.mite constituclc:.naI. 

Señor Presidente, en lo referente al artícu­
Lo l. o, solicito a la Honorable Cámara que 
acuerde dptobar la modll1caclón lntroduc.lt:lá 
por el Hunorable senr..do. 

Ahora si la Honorable Cámara insiste, pa­
ra que se puedan acoger a este benieficio 
las poblaciones que se han formado hasta 
el 5 de agesto ~e 1953, tampoco se pecaría 
en nada ni se afectada el espíritu de ésté 
proyecto de ley. Sin embargo, y para que. 
se c'onvi·erta pronto 'en ley de la República, 
yo le rogaría a los Hon'Orables colegas que 
no insistiérames en 10 aprobado por la Ho­
norable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente) .-- 'l'iene la 
pala'bra el Hemorable señor Galleguillos. 

El S1e'ñor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, el Honorable .señor ROdríguez 
Lazo está en un profundo error al sostener 
que no tiene importancia la fecha que ha 
modificado ,el Honora'blle- Senadp. En rea­
lidad, en la región de Santiago al menos, 
serían muchas las poblaciones que queda­
rían fue,ra del beneficio legal. La disposi­
ción contenida en el articulo 37 del Decreto 
con Fu'erza cl.e Ley 2:24 tuvo por objeto dar 
facilidades para la urbanización de las po­
blaciones mal c'onstitllídas. Este Deereto con 
Fuerza de Leyes 111. última "ersión de la 
Ordenanza General de Construcciones y Ur­
banización y este artículo fué rlictado, prc­
cl.$ament~: P'\rd f!e~oIver el problema de las 
po-o'la~'ione.s mal constituida5. Si se mano 
tiene el Cflt?fl:.>oel HGnorable Senado, en 
lit práctica ht.~ p-oolaciones bf'neficiadas se­
tan muy pecas, porque las formadas con 
ImterlOridad aJ año 1951 han ido re:;olvien· 
do sus problema... de una u otra mane·ra, 
muchas declla¡,¡ ttcogiéndoEe a los benefi­
Cl0S ele las antiguas disposiciones legales. 

l!.'n cambio, HCl10rable Cámara, hay mu­
Chas 'Otra~ p<Yblac.iones ICJODSltHmíd,as .c'On 
poswrioridad t.t. e~a fecha qUle' están vivien­
do angustio"ampnte el problema de la fal­
ta de urbanlzación. De aceptarse la modi­
fícación del Honorable Senado, se haría 
reeaer una v'~rdadela sanción legal sobre las 
victlma". purquees sabido,. Honorable Cá­
mara, que las peblaciones mal constituidas 
se aeben el. 1:'\ ambición de lO!' dueños de 
lus terrenos qU'l} mediante arguci I.S, mu::has 
,\"et:'~~, eugahau a les interesados. Venden 
lotes y fprman sus co'nunidades, la gente 
se Va a vivir a esos Eitios sin urbanizar y 
por último, tienen que cargar con toda' l~ 
~sponsabilidad,. 

Ninguna autoridad se atreve a desalojar a 
las j)ersonas que están viYiendo En dicnas 
poblaciones, porque resultaría inhuman<> ha'" 
cerIo, peru el problema queda latente y' él, 
no Sólo :radica en la falta de títulos de do· 
minio y en otros inconV'Emientes juríd,ic'os. 
sino más que nada en el atentado que sig" 
nifica en cuanto a la salud de 1'OS propios 
habitantes .. , La gente vive en condiciones 
tales que, en realidad, \JiJen puede decirse 
que no existe higiene y lás plagas (!Ilnden 
de una manera que verd,aderamente alar~ 
ma e indigna. . 

La . disposición q~ me he permitido se­
ñalar insistentemente tiene por objeto re­
suJ.ver ,e.ste ,problema. medianw >el ,otorga­
mieii.to de facilidades a 1'Os adqUirentes de 
sities de poblaciones, para la ejecución d,e 
las obras de urbanizaci(i 11. 

No s'e le va a hacer ninguna donación a 
esta ~nte. Es necesario que la Honorable 
Cámara sepa que a estas personas no se les 
va a hacer ningún obsequio. Lo que dispo­
ne este artículo ~'S la concesión de présta­
mes a un plazo de tres años para realizar 
obras de agua potable y alcantarillado" que 
&e costearán, en parte, con el aporte de los 
interesados y, len parte, C'on los fondos mu­
nicipales que las propias <>rd,enanzas deter­
minen. Es la úni"a manera de que estas 
poblaciones puedan contar cün agua pota­
ble y luz eléctrica, eleme-ntos esenciales pa­
ra que sus moradores puedan vivir en con:; 
diciones higiénicas. 

No ~e trata de irrogar al erario un gasto 
excesivo, sino que reconocer sus !derechos 
a los habitantes d-e ,estas poblaciones. 

mI señor GONZALEZ ES:P[NOZA.- ¿Me 
permibe una interrupción, Hon'Orable co':; 
lega? 

'lEl s-eñor GlA'LiUIDGU'lliLOS VERA.- Por 
lo tanto, la reforma que ha hecho el Ho­
norable Senado del proyecto aprobado por 
esta Corporación está demostrando una co­
sa: que no se enfccó allí 'el problema con 
un criterio ad-ecuado porque no se conoce 
cabalmente. PCll' ·eso se ha jugado capr1~ 
chosamente con la fecha para que los in­
ter'eEadcs puedan acogerse a los benefic'ios 
de la l-ey, con lo cual se ha desvirtuado el 
prOblema vital, que consiste en resolver la 
situación d,e todos l'OS habitantes de estas 
poblaciones. 

¿ Qué razón hay para qu~ se acepte, en al­
gunos caws, la urbanización d-e estas pcbla­
ciones y en otros, idénticos, se ni-eguen las 
facilidades para que se hagan las obras c()­
rrp.spondientes,en drcun.~tancias que en 
ambos ,existe el mismo probl-ema? 

Esto es inhumano y C'ontrario al inte'ré! 
general de la nación ... 

El señor GONZALEZ IDSPINOZA.- ¿Me 
permit-e una interrupción, Honorab~e colega? 

El señor GALLEGU'ILLOS VERA.- <.;on 
todo agrado: 
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El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del lJonorable señor Galleguillos, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Señor 
Presidente, como ya el Hono'rable señor Ga­
lleguillos ha d,rjado claramente expuestlJ ~l 
pl'Q'lJ.:-cma, quíti era. sólo destacar el hecho 
de que el Honorable s-eñor 'Rodríguez Lazo 
en su exposición manifestó que no había 
ninguna razón valedera para fijar el día 1.0 
de enero de 1951 como flecha tope para que 
puedan acegerse a estos beneficios los pro­
pietarios de sitioo de lil.s poblaciones cons­
t1tuiua~ CO!1 'lnterior\d,a rla ella. 

Señor Pr-esidente, esta fecha es de suyo 
ahbitraria, porque el de~'l'eto con fuerza de 
l'ey lleva fe,cha del año 1953. Por Iv tahto, 
lo~ moradores de las poblaciones fo:-madas 
con anterioridad al decreto COn fuerza de' 
ley, nada sabían de la posibilidad de aco­
gerse a estas facilidades. 

El Henorable col~ga, además, ha ,'lostenI­
do que no hay poblaciones formar,as con 
posterioridad al 1.0 d-eenero de 1951, en 
~ircunstancias que hay V9.rias po1)lacione~ 
formadas después de esta fecha, que están 
rec:amando' la posibilidad d,e a,:'ogteTse a es" 
too benMicios. . 

Esta es la razón fundamental por la cU:l.l 
liemos insistido en qu,e la fecha que lleve 
la ley sea la misma del d,ecreto con fuer­
za d,e ley, 'es d'ecir, que la ley que prorroga 
la vigencia de ese decreto lleve la misma 
del decr'eto queconced,ió estas facilidades. 

Por otra pa'rte, se ha argumentado con 
insistencia también que 'esta l-ey pued,e per­
mitir que algunos promitentes vendedore.\ 
se eximan de las resporuabilidl\des y Obliga.­
cienes que ti·enen de urbanizar las pobla­
clone's' que han organiz,ado. ' 

Sin emba,rgo, es c-onveniente d'ejar esta.­
bleci:i,o que, al, discutirse en est!.. Corpora­
ción el artículo 1. o, SE: tuvo pNsente esta 
circunstancia, y para '€'vitar:a se acordó 
agregar al Decreto cen Fuerza de Ley N.o 
224, -el siguiente artL:uIo: "Los vendedores 
o promitentes v·endectores de sitios con PlV­
mesa de urbanización r,esllonderán del pago 
que efectúen los cempradores de sitios por 
la ej>ecución d,e las obras e instalac10neb pru­
metidas, indicadas en las letras a), b) y c) 
del artículo 37". 

'Esta disposiclón, señor Pre~idente, tenia 
por objeto evitar cualquiera evasión de res­
ponsabLidad de parte de los formadores de 
poblaciones. 

Creo que, con estas t€xplh:aciones, la Ho­
norable Cámara comprer_derá claramente el 
fondo del preblema, y, por lo tanto, acor­
da,rá rechazar la modificación introducida. 
al proyé:!'liO por el Honorable Senacl,o, que, 
a mi juicio, fué aprobada sencil1amente pOL 

falta de ccmprension de este asunto. 
El señer BARRA.- ¿Me concede una In­

terrupción, Honorable colega? 

El !&eñor GALLEGUILLOS VERA.- Con 
boda gusto. 

El señJr DURAN (PreEtd,ente).- Con la 
venia del Honcrable señor Galleguillos Ve­
ra, tiene la palabra Su Señoría. 

Ei1 señO'f BARiRA. - Señor Presidente, 
quiero referirme a la presentación, cuya co­
pia he recibido -al igual que otros Hono­
rables colegas- del Oomité de Defensa de 
lel> Compradores de sitios. a la firma "UR­
VIEC".de Alfaro y Compañía Limitada. 

El liexto dt· ~sta presentaclón viene a co­
rroborar la v.I\racidad de las afirmaciones 
he(:'has por lOS Hanorab~escolegas señores 
Galleguillos Vera y Gcnzález E~pinoza, por 
cuanto en ella se establece que existen casI 
mil compradores de sit~os' 'esperando que la 
fL ma vendedora cumpla los comproml.')os ( 
pactadIJs. 

Seguramente, el H:morable Senado no con­
sideró el hech-o de que en este último tiem­
po te han constituido numerosas poblacio­
nes en las mismas condiciones, y. pé'r ello, 
precedió a aprobar la modificación en de­
bate. 

Pt2'l'O 'el Diputado que habla, C'on ante::e­
dentes a la vista, está en situación de pro­
tiar la 'existencia de estas poblaciunes y la 
nec'esidad, de otorgarles ettos beneficÍJs, a 
tra vé<l de la prórroga de la Vigencia del :lr­
tículo 37 del Decr-eto con Fuerza de Ley 
N.o 224. 

Nada más, s-eñor Pr'esidente. 
El señor GALLEGUILLOs VERA.- Sefíor 

Presidente, pa.ra comprobar la. ineficacia lié 
la disposición aprobad1a. por 'el Honorablle 
Senado, basta destacar el hecho de que mu­
<;has de las gestiones r-ealizadas c'on el ob­
jeto de interesar a loo pob:adores para que 
se acojan a los beneficios de l¡¡. l.ey primi­
tiva no han su::'tido el efecto des·eado. Fln 
efecto, se han censtituído nuevas poblacio­
nes a cuyos formadores no se les ha exigi­
do {'l cumplimiento de las cond,icionlfS es' 
t.abl-ecidas por la ley. 

El HonO'rab:e señ:Jr Rodríguez Lazo no.lt 
h~ .nformado que había enviado una circu­
~r a todo el pais con ,el Objeto de poner en 
.r,-onc,c'imlento ete tJdos los polJ,ladQTIes los 
ben-eficios del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 224. 

Sm embargo, su iniciativa 'Y 1, (le mucha.:, 
otra!'; personas qu·e han actuado en forma 
s1milar nCJ han cüntribuído a la s:Jlución de 
p.ste prob~ema, per cuanto se han enfren­
:ado a una realidad humana, que es mucho 
más {uel.'t<) que: la ley. 

Tiene más fuerza el suceso humano que 
las 'dLsposieiones legales mismás" Ningulla 
_:>e'y logrará dar solución a este tipo de pro­
blem~, que no es nuevo, porque ya en el 
..... ~1O pasado existía u:na dispOSición legal 
F-emejante a ésta, en virtud d'e la cual no 
p.ra posiMe vender sitios que no estuvieran 
urbanizados. La antigua ley sobre urbani­
zaaión, dictada hace unos veinticinco años~ 



SESION 50a. ORDINARIA. EN MARTES 16 DE AGOSTO DE 1955 2441 .. 

fija :l~ mism'Os requisitos; las nuevas or­
denanzas municipales contemplan varics de", 
rechos y obligaciones de los formadores C11Í 
poblacIones relativos a esta materia. N'O obs­
tante estas cl.ispor,lciones, aún no ha 1l1do 
posihle resolver este conflicto, porqu·e - el he­
cho humano -repito- es más fuerte que 
la ley. 

Tod'O cuanto se pueda ha·cer en procura 
de ,les me·dios necesarios para resolver esta 
situación debe intentarse porque afecta a 
toda la sociedad. 

Por estas raz,ones considero que debe apo' 
yarse la imp<lsición aprobada por la Hono­
rabl-e Cámara, porque es más justa y porque 
tiende a solucionar en una forma máb aa,tl 
cuada€l problema.. 

El soeñor PALESTRO.- ¿Me concede una 
Interrupción, Honorable colega? 

IEI .señor GALLEGUlLLLOS VERA - con 
t'Odo agrado, Honorable col!ega. 

El señor DURAN (Presidentp).~ C;011 la 
venia del Honorable señor Gaheguill1ls, tiene 
la palabra 'el Honorable ¡;eÍ'ror Palestra. 

El señor PALESTRO.- En el proyecto cu­
yo informe apa'rece en el Boletín N. o 8.019-
B, .se aborda un problema sumamente gra­
ve, que, en múltiples ocasiones, he plant'ea­
do en esta Honorable Cámara y que afecta 
Q numerosísimas peblaciones, especialmente 
obreras, cuyos invegrantes han, Hdo burla· 
dos y estafados por lolieadores que les ofre­
r.ían toda clase de comodidades. En otra 
oportunidad, he formulado esta acusación 
y la he comprobado ante mis Honorablel! 
co}egas. 

Señor Presid·ente, considero inadecua,cl.a la 
modifica'ción propuesta por el Honorable S.e­
nado al artículo 1.0, porque, como bien lo 
nan expresado mis Honorables colegas, se­
ñores Gareguillos, González y Barra, la in­
mensa mayoría de las 'estafas cometidas con­
tra tales pobladores ~e lloevaron a cabo an­
tes de 1951, mejer dicho, en el laps'O éom· 
prendido -entre W5.Q y 1954. 

En las populosas comunas de San Miguel, 
. La Cisterna, Puente Alto y otras de la pro­
vincia de Santiago, prácticamente todas las 
pqb:aciones re encuentran afectadas por es­
ta irregularidad cioe los promitentes vendedo­
res. Casi tedas las promesas de venta son 
anrerioroel> a 1953. 

En la ,comuna de San Miguel, las pobla­
ciones Eduardo MusEa, Eduardo Cruz OOke, 
Residencial MagaIlanes, Juan Planas y mu­
chas otras que en este momento no recuel­
do, fWé'ron vendidas. ur,ecisamente, en ei 
la,P'So oomp¡rendido entre lasañas 1950 y 
1953. Y, tal cumo lo manifesté ha~e pocos 
días. en la misma situación se encuentran, 
en la ccmuna d'e La Granja, las ooblaclOnelS 
Fernández Albano y Nueva San Ramón. Por 
otra parte, ·en la comuna dlel populoso Da­
rrio de La Cisterna se ha loteado en las 
mismas condiciones la población La BI!\n­
ca. Hay aún varias otras más, cuyos potlla-· 

dores, de aprobarse la modiflcr.ción propuea­
ta por el Honorable senadó, saldrían pertu­
dicados. pues los promiventes vended'Ores ya 
no V:mdrían la ebligación d.e tenninar las 
obras cjp urbanización de las poblactoue.'i 
construidas después del 1. o de enero de 
1951. 

Por estas T'azone.", lOS Dipllt ados Eto::laus­
tas I'opt'lfl.!'es. conscle1.ltles de est ')$ hechuA, 
redimas a la Honorable Cámara que se sirva 
jn.~l,,!:ir en su primitivO c'riterio y reo!hazé:I,f 
lf4 modificación introducida al prf.'Ycct<'. l'or 
el Honorable Senaciu. 

Nada más, señor Presidente. 
El ~}eñor RODRIGUEZ LAZO. -- Pino la. 

palabrl:t" señJr Pl'esidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGID:!Z LAZO.- Señor Pre­

sidente,el pro'b)ema que se ha euscitado en 
~orno a la dispcsiéi6n en debate es sól'O de 
fecha, ya que el Honorable Senado ha Sl1S~ 
tituído, en el artículo 37 del DFL N.o 224, 
la fl'ase "5 de agosto de 1953", por "LoO de 
enero de 1951".' 

Ahora bien, dadas las expli:!'acienes de al­
gunos de mis Honorables colegas. en el sen­
tido de que hay muchas poblaciones que se 
han construíd;o ,en el período comprendido 
entre les años 1951 y 1953, no tengo ningún 
inconveniente en que se insista en el primiti­
vo criterio de la Honorable Cámara. Si ex­
presé mi opinión en favor de la modificación 
del Honorable Senado, lo hir.iC porque desea­
ba. au(> esta iniciativa fuera l-r:y cuanto antes. 

Por estas razones,. rectificando mis ob­
servac.i~mes, termino manifestando (¡'ue no 
aJl(Jyaré ia modificación del HonorabliEl' Se­
nado. 

Nada más. señor Presid.ente. 
lEl señor VALDElS LARRAIN'.- Pido !la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

pala'bra Su Señcría. 
EI1 ,sieñ">:" VIALDES :uARlRAIN.- Señoc 

Presidente, voy a votar favorablemente el 
artículo 1,0 del proyecto' tal como lo despa­
c'hó la Honorable Cámara en su primer trá­
mite, perque, de las claras razones qU'8 se 
han dado en esta Corporación, se desprende 
que sus d.isposiciones beneficiarán a nume­
rosos poblad'Ü'res y permitirán r'~mediar la 
d1ficil situación que se les ha creado. El¡ un 
hecho ,que ellos se han encontrado ante el 
grave.pwb~ema de 110 pqder terminar l? 
urba·nización de sus poblaciones debido, en 
gran parte, al pro~eso inflacionista que ha 
dificultacl.o la ejecución ,de las obras resPf'c· 
Uvas por el 'encarecimiento de los maLeria.c 

les d-e üonstl'ucción. Eslie hecho ha cr~~.do 
a les adquirentes de sitios un grave proble· 
ma social, que este proyecto de ley, en gran 
parte, va a solucionar. 

Pero, discrepo de lo manif,~stado por algu­
nos señores Diputados que han tn:pugnado 
la mcdificaelón del Honora:ble Senado, qu:e 
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agrega un nuevo inciso en la letra a) de~ ar­
tículo 37. En dicho 1ncis,0 se estáblece có­
mo se ejecutarán estas <lOras y tff,mbién los 
recursos que se invertir4n en ellU. 

Me parece que la solución más ~onv€nien­
te de e.<lte problema sería aprobar ,te. artícu­
lo 1. () del proyecto de la Honorable CáIfta­
ra, y ai m.i.smo tiempo, aceptar la modifica­
clón del Senad;o que agrega, 'en la letra a) 
del citado artículo 37, un nuevo inciso, Creo 
que, en esta forma, se mejoran las disposl-

. ciones de este artículo y sé podrá, de mane­
ra definitiva, ir lO la s.olución de este grave 
problema que a11ecta a tanta gentl' de mo­
destos reeu,rsos. 

Por este motivo, votaré favorabl~mente la 
(>rimera parte d,el artículo 1.0 propuesto pór 
la Honorable ¡Cámara y aceptaré 13. modi­
ficación del Honorable Senad<i a que me he 
r:e,ferido. Pero ese efecto, pido que se divida 
la votación. 

El señor PIZARRQ (don Abelardo).- P!­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Pre'sid,ente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don A:belardo).- 'ral 
como lo acaba de manifestar el Honorable 
señor Valdés Larraín, creo que lo más ló­
gico es aceptar el criterio primitivú de la 
Honorable Cámara l'Iespecto al artículo 1.0 
del proyecto y acoger, al mismo tiempo, lá 
mcdificación del ~enado que consiste en 
agregar un nuevo inciso a la letra a) del 
artículo 37 del DFL N.o 224, <l,e 5 de agos· 
to dle 1953. 

Creo que, en esta farmll, se mejora la sI­
tuación de las personas a las cuales se dese,a 
beneficiar con 1:1s dispo!'iC'lone... liel t.Nyeo· 
to. Así, por Ifj emplo, en la l-etra c) del cita­
do artí;:Ulo 37, el Honorable Senado ha sus­
tltuido el inc,iso segundo po.r los .tres que 
3-parecen en el .Boletín N.O 8,019-B. 

Así. por ejemplo, la letra cl deja perfecta­
mente en claro tedo es relativo a la constitú­
c1ón de la propiedad. 

Por esta razón, coincido con las observacio­
nes del Honorable señor Valdés Larraín, y pi­
do, también, que se divida la votación. 

Nada más. señor Pre·idente. 
El señor FUENTES GOMEZ. - Pido la pa· 

labra. señor Presidente. 
El señcr DURAN (Presidente).- Tiene la 

palazra. Su Señoría. 
El ,señor PUENTES GOMEZ. - Considero 

inoficioso, señor Presidente, detenerse a ana­
lizar las modificaciones introducidas por el 
Senado a este proyecto, por cuanto diversos 
Honorable Di.JUtados ya se han refeirdo de­
tenidamente a ellas, en especial a la que cam­
bia, en el artículo 1.0, la frase "5 de agosto de 
de 1953", por la siguiente: "1.0 de enero de 
1951" . 

Vol a referirme, en seguida, señor Presiden­
te, a la modificación introducida por el Sena­
do a la letra cl, inciso segundO, del artículo 
1.0. 

En nli concepto, resulta mucho más feliz 
la apropiada. por la Cámara que "e1 deereto 
supremo que dicte el Presidente de la Repú .... 
bUca permitirá la autorización notarial • 
inscripCión de los títulos de dóminio". . 

Como expresé al comienzo, señor Presiden­
te, no deseo abundar ep mayores considera .. 
ciones al respecto. Deseo así, manifestar qua 
comparto la opinión de los Honorables cale. 
gas, en el ¡¡entido dft que la votación de las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al artículo 1.0, debe efectuarse incisG 
por inciSo. En mi concepto, repito, es mucho 
más eficaz y conveniente la disposición con" 
tenida en la letra él que aprobó la Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Se ha pe­
dido la clausura del debate. 

En -votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resúltado: por la afir­
mativa, 34 votos: por la negativa, 1 voto. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

Como se ha sollcitado que se vote las mo­
dificaciones que ha introducidO el Honorable 
Senado por letras, la Mesa someterá a vota­
ción la primera parte de las modificaciones 
del Honorable Senado al artículo 1.0, exclu,';' 
yendo la letra a}. 

Si le parece a la Sala, se rechazarán las mo­
dificaciones introducidas por el Senado al ar­
tículo l,p, en su primera parte. ' 

Aprobadas. 
. En votación la letra al del artíGulo Lo ... 
El señor CORREA LETELIER.- Me permi-

te la palabra por un minuto, señor Presiden­
te? 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala,lOe concederá un minuto al se­
ñor Correa Letelier. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORRJEA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, tengo en mi 'pOder el informe escri­
to par la Comisión de Obras Públicas del Ho­
norable Senado sobre este proyecto. Acerca 
de la letra a), este informe manifiesta algo 
convendría que la Honorable Cámara co.no­
de extraordinario interés, que a mi juicio, 
ciera. Dice: "Tiende este inciso a subsanar 
un vacío del articulo 37 actual, por cuanto se 
ha pretendido por algunos formadores de po­
blaciones acogidas al artículos 37, retirar las 
garantías que tenían constituidas para res~ 
ponder de la ejecución de las obras de pavi­
mentación, invocando el hecho de que el ar­
tículo 37 traspasó a los conservadores de si­
tios la obligación de costear las pavimentos 
y los liberó a ellos de sus compromisos". 

En consecuencia, creo que es de gran in­
terés Que se deje exoreso testmonio en e·ta 
iniciativa, por lo cual sería conveniente en 
esta letra adeptar el criterio del Senado- de 
que se 'puede echar mano a esta garantíá 
constituída }:or los formadores de poblacio­
nes, para proceder a la urbanización de ella. 



SESION 50a. ORDINARIA, EN MARTES l() DE AGOSTO DE 1955 
. - .. - ; -~ 

De lo contrario, éstos podrán retirar su ga­
rantía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ha termi­

nado el tiembo destinado a tratar los proyec­
tos de la Tabla de Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la Tabla de Fácil Depacho, hasta 
el despacho de los proyectos que figuran en 
ella. 

No hay acuerdo. 
Si le narece a la Sala, se 'Prorrogará el 

tiempo destinado a tratar los proyectos de la 
Tabla de Fácil Deopacho hasta terminar el 
des;acho de la presente iniciativa. 

Acordado. 
En votación la modificación introducida por 

el Senado la letra a) del artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la mo.dificación introducida por 

el.Senado a la letra b) . 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
El señor DURAN (Presldente).- En vota­

ción las' modificaciones introducidas por el 
Senado a la letra c). 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el sigiuente resultado: por la afir­
mativa, 45; por la negativa, 1 voto. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobadas 
las modificaciones del Honorable Senado. 

El señor PALESTRO.- Se ha incurrido en 
una contradicción, señor Presidente ... 

El señor SILVA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
la venia de la Sala para conceder la ualabra 
al Honorable señor Silva por un minuto. 

Acordado. 
Puede usa de la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.--': Señor Presidente, me 

parece que la dispOSiCión que acaba de votar 
la Cámara, se contradice con lo aprobado en 
el primer inciso del artículo 1. o. 

Se ha rechazado la modificación del Sena­
do que decía: "1.0 de enero de 1951" en lugar 
de "5 de agosto de 1953"; y en la letra c), en 
el inciso tercero de la modificación del Senado 
figuran la fecha "1.0 de enero de 1951". 

El eeñor VALDES LARRAIN.- Habría que 
cambiar la fecha. 

El señor CORREA LETELIER .... No se pue­
de. 

El señor DURAN (Presidente).- Es necesa­
rio cambiar la fecha. 

El señor CORREA LETELIER. - Estamos 
en tercer trámite, señor Presidente. 

¿Me permite la palabra? 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 

venia de la Honorable Cámara para conceder 
la palabra al Honorable señor Correa Lete­
Uer. 

Acordado. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. -Induda­

blemente, quedaría más concordante el pro­
yecto en la forma propuesta por el HonOra­
ble señor Silva Ulloa; pero, en realidad, e~ 
este último inciso de la dispOSición propuesta 
por el Senado, no hay una contradicción fun­
damental, porque el artículo 1.0 faculta al 
Presidente de la República para hacer los tra­
bajos de urbanización de aquellas poblaciones 
formados con anterioridad al 5 de agosto d~ 
1953. Y la otra disposiCión se refiere a un~ 
materia distinta: a la inscripción que se de­
ben hacer en el Consevador de Bienes Raíce$. 

En realidad, habría sido preferible que . s~ 
hubiera seguida el mismo criterio; pero el 
proyecto no queda ino:,lerante en la forma. 
como lo ha despachado la Cálflara, porque la 
letra c) aprobada 'Por el S~ado, obliga al 
Conservador de Bienes Raíces "a incribir los 
actos y contratos que contengan las transf~­
rencias de los sitios de la población respecti~ 
va que se hayan efectuado con anterioridad 
al 1.0 de enero de 1951. .. ". 

De tal manera, que este artículo podrá apli­
carse, pues no se i.ncurre con él en una con-:­
tradicción fundamental. Claro que el ideal 
habría sido que concordaran las dos fechaS, 
pero la verdad es que la redacción dada por 
el Honorable Senado es mucho más clara pa­
ra el "modus operan di" .' 

He estado leyendo el informe de la Comisión 
de Obras públicas del Honorable Senado so­
bre este particular: y de esta lectura, he de­
ducido que la redacción de esta disposición, 
ha sido propuesta 'Por la Dirección de Pavi­
mentación Urbana, la que parece, ha recogi­
do la e~periencia derivada de las dificulta-
des que ha. encontrado esta materia. . 

El señor DURAN (Presidente). - ¿Habría 
acuerdo para aprobar esta dispOSición, supri­
miendo la frase con anterioridad al 1.0 de 
enero de 1951?" 

El señor SILVA.- No hay acuerdo. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Esa sería la 

solución, Honorable Diputada. 
El s~ñor DURAN (Presidente).- Desgra­

ciadamente, no ha habido acuerdo. 
Nuevamente, solicito el asentimrento de la 

Sala para aprobar la modificación del Hono­
rable Senado, suprimiendo la frase "con an­
terioridad al 1.0 de enero dt 1951". 

El señor CORREA LETELIER. - HabTía 
que suprimir la frase final que habla d~ 
transferencias posteriores ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA. - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. - Señor 
Presidente, si se suprime la fecha aludida, 
queda sin sentido el artículo. Es lndí -'Pensa­
ble que se establezca una fecha y la que debe 
tener es la misma que se aprObó en un co­
mienzo. 
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El señor DURAN (Presidente).- Desgra­
ciadamente no se puede proceder en esa for­
ma, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. - Enton­
ces, habría que rechazar la modificación ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Qué in­
conveniente fund3imental habría para que se 
e~tableciera la fecha "1.0 de, enero edde 1951? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Se pro­
duciría un gran inconveniente, Honorable 
Diputado, su sentido. Si se faculta a las per­
Senas que ha construído poblaciones hasta el 
año 1953 para urbanizarlas con las facilidades 
que da el proyecto, en debate, y en éste se 
exige que se inscribal\ 103títulos, los benefi­
cios se otorgarán en forma incompleto y 
trunca. 

Por lo tanto, habría que rechazar la modi­
ficación del Senado. 

El señor DURAN (Presidente). - Solicitó 
el asentimiento unánime de la Sala para rea­
brir el debate en la letra c) y votarla de nue­
vo. 

Acordado. , 
&n votación la modificación introducida 

por el Senado a la letra e). 
Si le parece a la Sala, se dará por recha-

zada. . 
Rechazada. 
En discusión la modificación del Senado, 

que consiste en agregar un artículo 3.0 nue-
vo. . ' 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. • 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRJO.- Señor Presidente, 
la modificación introducida por el Honora­
ble Senado trata de legalizar una verdadera 
exacción o estafa que se estaba cometiendo 
ccn los promitentes compradores. 

El artículo aprobado por la Honorable Cá­
mara es más claro y también obliga a los 
vendedores a cumplir con sus obligaciones. 

El señor DURA~ (Pre,idente).- Permita­
me, señor Diputado. Está en debate el ar­
tícu¡o nuevo propuesto por el. Senado que no 
modifica nada. 

El señor PALESTRO. - Modifica funda­
mentalmente el artículo 2.0 de esta Honora­
ble Cámara, señor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Es una dis­
posición nueva que ha agregado el Senado, 

I Honorable Diputado. 
El sefior PALESTRO.- ¡Cómo no va a ha­

ber relación entre la modificación del Hono­
rable senado y la disposición de la Honorable 
Cámara, señor Presidente! 

El señor DURAN (Presidente).- El artícu­
lo 2.0 !está a)robado reglamentariamente, Ho­
norable Di~utado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el d~bate. 
En votación. 

,Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará el artículo tercero nuevo agregado por 
el Honorable Senado. 

Aprobado. 
Ha terminado la discusión del proyecto. 
Terminado el tiempo destinado a la Tabla 

de Fácil Despacho. 
El señor BARRA.- ¿Me pernilte, señor Pre­

sidente? 
Deseo solicitar de Su Señoría que recabe 

el asentimiento de la Sala para que se acuer­
de tratar el proyecto que figura en la T.abla 
de Fácil Despacho a' continuación del que se 
acaba de despachar, por el cual se de:tina la 
cantidad de des millones de pesos para la 
SOCiedad Tipográfica de Valparaíso. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el acuerdo de la Sala. para tratar y votar el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Barra. 

No hay acuerdo. 

2.-REUNION DE COMITES.-SUSPEN­
SION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente).- Se licito ei 
asentimiento unánime de la Sala para sus­
pender la se~ión Dor todo el tiempo que dure 
una reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miembros de 

Comités se sirva.n pasar a la Sala de la Pre­
sidencia. 

-Se suSpendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE. LOS COMITES.-

El señor DURAN (Presidente).- CQntlnúa 
la !,rsiÓ l 1. 

El señor Secretario va a dar lectura a los 
acuerdos de los Comités. 

El señor G()YCOOLEA (Secretario).- Roe .. 
unid-os los Comités Parlam3ntarlOs en seSlón 
de fecha de hoy, bajo la presidencia dEl se­
ñor Durán y con asistencia de . los señores Un­
durraga y D~l Río Gundián, por ·el Comité u­
beral; Bustamante, por el comité Agrario La­
borista: Miranda R3,mírez, por el Comité Ra­
dical; Fu·,mtealba y David, por el Comité Ra­
dical Doctrinario; Meléndez, porr.l Com1.té 
Acción Renovadora de Chile; Valdés Larraín 
y Correa Vuraín, 'por el Comité Conservador 
Tradicionalista; GaU·o,gui11os V,era y Gallegu!" 
110s Clett, por el Comité Socialista; Alegre 
y Aqueveque, por el Comité S:::-ci.alista Popu· 
lar; Musalem y Acevedo, por el Comité Unido, 
'1 Errázuriz Eyz\lguir~, por -el Gamité Inde­
pendiente, p·or unanimidad adoptaren los si .. 
guientes aCU3rdos: ' 

1.0.- D:jar sin efecto el acuerdo que se 
adoptó de fijar un plazo 'esp'2cial para ,el des­
pacho del preyecto de l.;y 'que mejora las 
rentas del personal del Servido Nacional de 
Salud, hasta que re-presentant-?s del Ejecu­
tivo concurran a. la. COmisión de Racknda 
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para conocer el planteam~ento de la Comi­
sión respe:!to al financiamiento d'el proyecto; 

2.0.- Prorr<Jgar el plaw reglamentario de 
urgencia d= dicho proy'ecto hasta el término 
oel plaro constitucional: 

3.0.- Distribuir el tiempo de las sesiones 
que la Honof.a'b1e Cámara acordó celobrar pa­
ra tratar solicitudes particulares, en la si­
guknte forma: en la primera s'2sión se trata­
rán las solicitudes poendientes, por orden de 
antigüedad; en la s,egunda sesión, se trata­
rán las solicitud,es de acuerdooon una lista 
qu·? elaborarán los -Comités. El tiempo de di­
chas Sesiones será distribuído en la siguienw 
forma: los primeros quince minutos, para 
considerar las s<l1icitud·:s vetadas; los segun­
dos quince minutos, para tratar las solicitu­

.des en segundo trámite • constitucional, y el 
tFmporestante, para consicl e car las solicitu­
des en primrr trámite, preselltadas a Ia H<r 
norable Corporación: 

4.0.- C{)nc,~der veinte w1nliWS al señ,or Lo' 
OO. don E'1d,aldo, e ü;ual Uernno al señor Co­
rrea LeteUer, para que se refieran a los pro­
blemas de la Empres3. Maritima del Estado, 
~n esta sesión o ·,m una próxima, y 

5.0.- Colocar ,en el últ~mo lugar de la Ta­
gla G2neral el :proyecto del COlegio de Inge­
nieros, ya aprobado por la Coinisión respec' 
tiva. . 

El señor DURAN (Pr,,,sMente).- Si l,e pa" 
rece a la Honora'ble Cámara, se. dará.n {l<ll 
aproba.dos los acuerdos de los Comités. 

AprobaJ!l1os . 
El s·-ñ'Üf BUSTAMANTE.- ¿Me permiw, 

B,rñor Presidentp, 
El señor DURAN (,Pres!.dent~).- 'Don la 

venia de la Sal'l. tiene la palabra Su Señoril\ 
El ,saíi.l'lr BUS't'AMA1\ITE.- Des,eo que one" 

de en claro, Eeñor Presidente, que se suben­
tiende que en las sesiones alternadas sobre 
wlicitudes narticula~'S 'que :pi:dan los ~eño­
res Dioutados. :h8brá ti-=mpo pat.a tratar las 
\"ptada,s 'OCr el Ejecutivo o la¡:; deovu·altas por 
el Renado. siempre Ique lo solicite un Dipu· 
t,.q,do C-'Jmité; '~n cas'o contrario, las s~sionM 
al li" rn '1'" 1 s. l',ol'án ci·o~t.lna d,'ls .~~" hl<ivamente 
a considerar las EOlicitudes particulares pre­
sentadas :nor los señores parlamentarios. Asl 
teng.o €ntendido que es el acuerdo adopta­
do ... 

El .<¡·?ñor VALDES LARRAIN.- En CS€ ca­
Sv, rig.e el mismo sLstema, Honorable Diplltta-
do ... 

El seft0r DURAN (Presidente).- Regiría e\ 
mismo sLst2ma. 

El ~eñ'Jr BUSTi\MANTE.- De manera 011e 

'si no hay ningún Comité que solicite se trate 
por antigüadad una solicitud vet'1da por el 
E.i ~cutiv,n o alQ'una devuelta tKlr pI Scn!\do. ¡,se 
p""",.';n " tr9tllr no pnr antlp'tiedad aquéllas 
presentadas por los señores Diputados? 

El señor VALDES LARRAIN.- Siempre que 
no haya un proyecto en tabla. 

El s·~ñor BUSTAMANTE.- AsI 1\8 elltentH­
do este acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
f€Ce a la Sala se entenderá este acuerdo de 
los COmités ·;n la forma señala.da por el Ho­
norable señor Bustamante. 

Acordado, 

4-PROBLEMAS DERIVADOS DE I,A !lES .. 
TRIOCION DE INTER"'JAR AUTOMOVI­
LES, CAMIONES. CAMIONETAS Y OTROS 
VEHlCULOS.- OFICIO EN NOMBRE DB 
LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- En la 
Hora ele Incidentes, el prtmer turno corres­
ponde . fll Ormité Liberal. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra, se­
ñor Prcsld·ente. 

El s-eñor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría .. 

El señar URRUTIA.- Señor Presidente, en 
días pasados, al rer·~rirme en ·;sta Honorable 
Cámara a la importa'ción de automóviles, di 
un dato equivocado, que deseo rectificar, y3 
que no es mi ánimo informar erráneamente a 
esta Corporad()n. 

Dil;, '!ntonces. ~ue en los .neses q\1C van 
transcurridos de este año, ha'bían entmdo al 
país cerca del cincuenta por ciento del nft­
mero de automóviles internados el año p&..3a­
do. No ,es és.3. la v·erdad. 

En los cinco primeros meses de este afto se 
han internado al pa.is más automóviles que 
durante todo ,el aÍloO pasado. Así, en 1953 58 
importaron 1.303; en 1954, 1.067, y, de enero 
a m!\yo de 195,5, 1.122, cnn un total d~ dos mi­
llones seisdentos cinco mil cuatroci·;ntos cua­
Tl.'ut.a y ocho dólares, lo que significa que la 
mayor parte de e,stas importaciones han sido 
rle auoomÓvi}.o¡s de lujo, cuyos pr·€cios sobre­
p~san en mucho los d-os mil dólares. 

También U1-;) ;he informado, por la pren.sa. 
de una denuncia sobre una importación de 
automóviles hecha por una Parroquia de 
S'lntiago. Oomo tengo conocimiento de Qua 
estos yochículos han ido a poder de algun()a 
altos personeros de Gobi'=TUO, deseo qUe se 
n'mita oficio al ¡;,eñor Ministro d,e Ec'Üno'lllÍa, 
para que envíe a esta Honora'bloe Cámara la' 
lista de las lnrsonas que han adquirido auto· 
móviles. . 

mI o;eñor LIRA.- ¿iMepermit~, Honorable 
Dlputado? 

Habría que especificar de qué se trata, 
porque en caso contrario, ¿cómo se va !l. De­
dir informes en forma tan vaga y general? 

El señor URRUTIA.- Se sab~ qUe el Con~ 
. sejo Nacional de Comercio Exterior autorizó 
l¡. <'ntrada de quince o diecisp1s automovl1ell 

,en nombre de la Parroquia Santa Rita. <1. 
Sallotiago, 

Yo sé que estos automóviles han llegado a 
poder de algunas personas altamente colo­
u;das en este Gobierno. 
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Deseo que el señor Ministro de Economía, 
informo a la Honorable Cámara sobre quil>­
tl€S se han beneficiado con la adquisición da 
los vehículos traídos por dicha Parroquia. 

El señor BENAVIDES.- Hay que pedirle 
también que informe por qué se autorizó a 
la Parroquia Santa Rita para traerlo~. . 

El señor URRUTIA.- En resumen, pido 
que S,e dirija oficio al Ministro d= Economía, 
para que remita a ,esta Corporaf:ión una lis­
ta de los automóviles internados por la. ,Pa­
rroquia Santa Rita, de Santiago, Y de qUlenes 
son los actuales poseedores de dichos ve­
hículos. 

El señor DURAN (Pr·3sidente).- Solicito el 
ast'nt1mlento de la Sala para enviar el oücitJ 
5<JUeitado por el Hcnorable Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Ojalá diga, tam­
bién, por qué razón se autorizó a ~a Parro­
quia aludid,a para importar automovlles. 

El s'2ñor ENRIQUEZ.- Que s.s pidan todo8 
los antecedent<"s. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdop:ara solicitar todos los antecedenteli 
sobre esta materia? 

ACGrdado. 
Pued:~ continuar Su S=ñ-oria. 
El S€ñor URRUTIA.- Deseaba hacer notar 

que, mientras este ako, en cica meses, se han 
importado, como ct>ecía, mil ciento veintidós 
RutomóvH:s, -el ServicioO Nacional de Salud, 
que necesita alrededor de doscientos vehícu­
los, entre ambulancias Y camionetas, soOla­
mente ha internado cuatro ambulancias. 

Repito lo que dije -en otra ocasión s>obl'~ lo~ 
hospitales de provincia: los enfermes están 
llegando() a los hospitales en carretas y, aún, 
en c·arretillas de mano. Así, suced,e 'en -el Hos­
pital de Parral, donde en el pasado régimen 
radical había tres ambulancias, Y hoy día no 
hay ninguna. 

El actual Gobierno, que ha'bla tanto de 
grandes planes, lioes capaz siqui-era d'~ man"' 
tener lo que ha bta en el régimen anterior. 

El señor BENAVIDES.- En los regímenes 
pasad-os había mucho lujo. 

El señoOr URRUTIA.- Nada más, señor 
Presid'ont·e. I 

El resto del tiempo que corresuonde al Co­
nlité Liberal, lo va a ocupar el Honorable .se­
ñor Espina. 

5.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL.' AL­
CANCE A DECLARACIO~ES HECHAS 
POlt S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE­
PURLlCA ,EN SU RECIENTE VIAJE A 
BOLIVIA. 

El señür DURAN (Presldent(~).- Tiene Ja 
palabra "1 Hf)noraM~ señür Espina 

El señor ESPINA.- Señ·or Presidente, la 
tradición ch\lena fn el terrenoO internacional 
paree.!:! haber sido rota una vez más. con mo­
tívoO del re~i'ont~ viaje de S. E. el Presidente 
de la República ,8 Bolivia. 

El Diputado que babIa no discute Las a.tri­
buciones del Jefe del Estado acerca de la 
conducción de nuestras relaciones internacio­
naJes; pef10 hace presente su derecho para 
fiscalizarlas, cuando ellas desbordan el mar­
coo de la prudencia y reabren debate sobre 
problemas que el país tiene totalmente solu· 
cionado3. 

Cuando la situación interna l';qu1<ere una 
atención 1,Ilá.s enérgica y adecuada, parece 
que hubiera especial interés por abrir movi­
mientos de "diverdón",como se denominan en 
táctica militar, y d·esviar la alí;nción públicá 
del agudo Pl"obl·~ma económico en que se de­
bate el país. Según .comentarios del propip 
diario de Go/biemo, S. E. declaró ,ens'u re­
ct;nte viaje, que no se puede d'-sconocer la 
situación en que se encuentra Bolivia,aislada, 
por carecer de vías propias con el extranj ero. 

Di~h'1 declaración, h~c.ha por el Presidentd 
de los chileno~. no l'=sponde ni a la letra ni 
al espíritu del Tratado de 1904. Más aún, l'l 
Diputado que habla puede señalar que ella 
)lO respünde tampoco a La l"'alidad. 

En 1904, Chile, país vencedor de una con­
tienda que le fue impuesta y cuyo triunfo 
pagó a un alto precio, reconoció espontánea­
mente la necesidad de mantener para Bo­
livia vías propias con el. extranjero, y le 
otorgó las siguientes: 

El Ferrocarril de Arica a La Paz, en suns­
tltudón del puerto que no .era po8,tble otor-: 
garle; 

Absoluta libertad de tránsito comercia! a 
p=rpetuidad nor el territorio y puerto.'i chile­
nos del Pacifico; 

La urfmi,rd'HI de la sección boliviana de di­
cho Ferrocarril de Arica a La' Paz, construí­
do por Ohile y a sus :proui'1s expensa.s. 

Fuera de todo esto, Ohil-o canceló a Boli­
via. aún siendo país vE¡lcedor, caso único en 
la Historia, fuertes indemnizaciones en di­
nero. 

Ohile ha cumplidO en forma leal e íntegra, 
con '~sa~ oob ligaciones librem-eht3 asumidas. 
Tiene derecho, más quees-o, tiene el deber 
de hacer respetar por la otra parte, el total 
acatamiento a .-ellas. 

Con ello, por 10 d·emás. el Gobierno no ha­
cía más que cumplir con recomendaciones ins­
piradas en pactos internacionales Que Chile ha. 
refrendado con su firma y que forman el CÓ-

,digo Internaci-onal de las Renúblicas L'ltino­
americanas. La Carta d,e Or¡ranización de los 
Estados Americanos, en -efecto, 'ostablecepe­
rentoriamente en su artículo 14, lo que sigue: 

-"El resllet.o y la fiel observancia de los tra­
tad,... constituy~n normas pa.ra las relaciones 
pa.cífi.cas de los Estados". 

O s·oa, señur Presidente. si S. E. desea pro­
barnos su espíritu de concordia i'1.ternacional, 
si d'~sea manifestarse ante el Excmo. s,rñor 
Pr"sidente de Bolivia como un ciudadano pa­
cHicador, deseoso de estl'echar laz:os de amis-
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. tad Y de cooperación pacifica -entr'e Bol1vta y 
Chilé, el camino más apropiado es exponer y 
a.consejar el respeto a los tratados. vigentes. 

Los Presidentes, los JéfeS de Estado; por 
muy alta que sea su in'V'eStidura y sus atribu­
Clones, pasan; Nuestro régimen democrático 
así noo 10 as·egura. Razón de más para que 
cuidemos que nuestra política lnliernaclonal 
mantenga una línea de continuidad. De otro 
modo, no ex'istiría seriedad alguna en'¡a fir­
Pla y ratifi:ca.ción de los Convenios y Trata­
dos. en los cuales el Congreso ti·ene el im­
portante rol; no de ratificarlos, como erró­
neamente se repite, sino de aprobarles. como 
taxativamente estwbl€c-e la Constitución Po­
lítica de la Nac-iÓn. 

Púr tal razón, la cancll10ría c:hilena ha Ob­
servado en todo tiempo una continu1dad de 
criterio que ,es digna de destacarse en '2'1 ac­
tual momento. Para no salirse de dicha nor­
ma de conducta, es noo;sario mantener eh el 
Gobj,2rno, especialmente en la Oartera de Re-
100ciones Exteriores, Secretarios d,e Estado con 
la personalidad y la independencia necesarias 
para que puedan mantener la. linea y el es­
píritu de los pactos internacionales que se 
subscriben y no la línea y el espíritu del Je­
fe del Estado, por muy Generalísimo de las 
Fuerzas· Armadas que éste sea. Los Illiembros 
en servicio activo de estas instituciones, por 
razones disciplinarias, actúan eri esta últi­
ma forma. 

R€spedo a esta continuidad en la acción de 
la C ancillre ría, ,en lo conc·;rniente a la posl­
ciónchHeno-bo1iviana, conviene que la Ha­
i!1orab1·e Cámara se imponga de algunos dO­
cumentos de la Cancillería que tienen relación 
con 01 pro'blema do Bolivia de una salida al 
mar. Leeré algunoo párrafos contenidos en 
Cartas d·;:! Servido de nu:estro Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que constituyen docu· 
m3utos que renejan >,;1 pensamiento y la línea 
de nu:estra polític,a exterior, qu.e se transmite 
periódicamente, 'bajo esta f-arma, a. tordo el 
Cuerpo Diplomático y Consular de nuestro 
país ,en el exterior. En la oportunidad que 
sei'Lalo, mayo d·e 1943, nuestra Cancillería re­
cogió los comentarios suscLtados en Ohiley 
en el exteri-or, c{)n moUvo de declaraciones 
hechas en Estados Unidos, por el entone,es 
Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivla, 
S€ñor Tomás En.o, quien ac:ompañaba a ese 
país al Presidente de Bolivia, general Peña· 
randa, con oportunidad de Mna 'Visita oficial 
d,o ese maudatarLo boliviano. La Cancillería 
formuló la sigui:ente declaración: 

POSICION DE LA CANCILLERIA DE CHILE 
FRENTE A LAS ASPIRACIONES BOLIVIANAS 

EN EL PACIFICO 

Con fecha 3 de mayo, las agencias cablegra­
:ricas, transmitían desde GuWaquU, el si­
guiente cable: "Anoche, el Canciller boliviano 
señor Tomás ElLo, en .entrevista concedida a 

los p-eriodistas, al informarse de que und.ver· 
sitarios, intelectuales y obreros habían entre­
gado al Vicepresidente norteaIDl"ricano, Mr, 
WaUac,e, durante su reciente visita, un me· 
morándum en solicitud de que se revisaran 
las fronteras <le Bolivia, dando a ·este país, 
una salida al maJ;, dijo: 

"Mi patria confía en el apoyo de lospue;, 
bIas de América par.a que sus íegit!.mas aspi­
raciones ,sean reconocidas. Tengo gra·n con· 
fianza en el resultado y en -la solución de di· 
crbo probl·'2ma". 
.. Nu€stra Cancillería, ,en vista de estas d~la· 
racion-es del señor Oanc1l1er Ello, 3Jpareclda.! 
en la pr'eusa sudameric,ana, hizo -el seis del 
preS!:mte la siguiente "Declaración oficia.l": 

"Con referencia a ciertas declaraciones apa­
!'ecldas en la prens,a sudamericana, y atribui· 
das 9.1 Cancm2r boHviano doctor Tomás Ello, 
relativas a las aspirac1onec; del pais vecino 
de obtener lo qU:3 .~e ha dado en llamar su 
reintegración territorial y marítima, el Mi­
nisterio de RelaCiones EXÍf2riores de Ohile 
cree oportUllO declarar qu; el Gobierno dr. la 
República consid,era que no hay cuestloO'!lElS 
pendientes de orden territorial entre Ohllc y 
BoUvia, das que fueron definitivamente zan­
Jadas en el Tratado de Paz y AmIstad de 1904. 

Toda campaña que tienda a hacer revivil' 
un asunto ,que e.stá totalmente resuelto nes· 
de hace C'2rca de cual'enta años por la libre 
y espontánea vo1u'ntad de Ilimbos Gobtemos, 
encontrará un enérgico repudio de parte doe 
nuestro país. y sólo servirá para dividir dIOS 

naciones V'fclnas y amigas y doeblUtar los es· 
fu'orzas 'que Estados Unidos y demás Esta­
dos americanos están realizando en uro de 
la defensa c,ontinental y de la causa- dé la 
ñemocraciaen el mundo". 

En otra parte, la Carta d,e Servicio aludida, 
señala: 

"El Ministro de Relaciones Exteriores. que 
tiene a su cargo cuanto' signifique responsa­
bilidad nacional ante los países extranj eros, 
ha entregado a la opinión pública una de. 
claración corta y explíCita, que establece de­
finitivamente ,el sentir del Gobierno frente 
a movimientos de pr·ensa y a declaracione~ 
hechas. en BOlivia sobre reivindicaciones te­
rritoriales de ese pais hermano. 

Para nuestro Gobierno y para Chile, la 
cuestión con Bo'ivia quedó finiquitada "ad 
aeternum" en el Tratado de Paz de 1904. Des­
pués de este solemne acuerdo entre los paí­
ses libres y soberanos, subscritos por sus le­
gítimos Gobiernos, nada hay que agregar ni 
que quitar. 

Esta es preCisamente la esencia de las re· 
laciones democráticas y armónicas que de­
ben régír entre naciones soberanas y civ1liza­
das. Este res13eto por los Tratados significan 
"voluntad de pueblos". es la única base que 
puede existir en un mundo libre y digno. 

Por otra parte. en la Carta de Servicio a 
que estoy haciendo referencia, el Ministerio 
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de Relaciones Exteri0res transcribe al Cue -
po Diplomático de Chile en e: exterior y h -
ce suyos, los siguientes comentarios con q e 
la prensa nacional acogió la gestión boliv' -
ua de aquella época: ' 

"La Nación" en su editorial de fecha s e­
'te de los corrientes, comenta la nÍ)ticia tra -
mitida acerca de las declaraciones del se 01' 

. Elio, diciendo aC€rca de las declaraciones de 
la Cancillería, lo que sigue: 

"Cuesta creer que se pueda contribuí 
.la unídad de miras y de propósitos del c n­
tinente, si se aprovecha una jira de fra er­
nidad y de cooperación, como debiera se la 
que realiza el Primer Mandatario ,del lt1-
plano, para diri~ir at~ques- ~or velados ¡que 

. sean- a un palS vecmo y amIgo, 
No es posible querer inducir en err~r a 

la opinión pública de todo un continen)e. y 
pretender al mismo tiempo que se está ac­
tnando en el marco de la so idaridad Que 
un'e a rodos sus hombres, Por eso, era ne­
cesaria una rectificación, como la conpeni­
da en el comunicado oficial de nuestra an_ 
c11lería. 

En él,en forma precisa y serena, se 
ra que "no hay cuestiones pendientes 
Chile y Bolivia", y que toda campañ 
tienda a hacer revivir .asuntos total 
resueltos desde hace c'erca d,e cuarenta años, 
"encontrará un enérgico re,pudio de parte 
de Chile", el cual no desea contribuir Que 
~ean perturbados los esfuerzos que E tado$ 
'Unidos y las demás naciones de A érica 
realizan "en pro de ~a def.ensa conti ent.al 
y de la causa de la democracia en el m ndo", 

Estamos ciertos de que la calma y a me­
Blua empleadas por nuestro Ministro e Re­
:melones Exteriorp.s ~erán <!''lmprend das y 
apreciadas en todas las Repúblicas el He­
misferio" . 
, "El Mercurio", en un preciso edito ial de 
fecha 8 del presente, se refiere a la Declá­
ración de :a Cancillería y expone lo iguien~ 
te": 

"Parecería que en Bolivia hay el cjro pro­
pósito de alterar el "statu" territori 1 de la 
América del Sur, por consiguiente, 1 orden 
jurídiCO y la paz interna del conti ente, so 
pretexto de reivindicaciones que ca ecen P.D 
absoluto de todo fundamento plausi le, Bo-
1ivia ha vuelto a tomar el camino qe en el 
curso de su historia le ha sido sie pre des­
favorable. Recurre de nuevo a1 a gumento 
de haber sidl} víctima de un desp jo terri­
torial, como si el Tratado de 1904 no existiese, 
y retorna al otro . argumento igual ente de 
su mediterraneidad, como si no t 'ese co~ 
lllunicación alguna libre con el re 10 de la 
tierra. Insiste en pretender de SU vecinoe 
algo para lo cual nI} le asiste derecho algu­
no. Aún más, n~die ignora Que la política 
interna de Bolivia se ha servido frecup.nte~ 
mente del programa "reivindícacionista" pa­
Il'a. fines qu,e así convenian. "{'anta el litora.l 

chUeno como el Chaco y a veces el litoral 
peruano han sido banderas de candidatos 
al favor popular. Nos molesta decirlo, pero 
es la verdad. Y lo lamentamos por los in~ 
numerables bolivianos que no partiCipan en 
lesa política. 

"La palabra de nuestro Gobierno es defi­
nitiva en este asunto y está afianzada por 
el país: 

"Tada campaña que tienda a hacer revi-· 
vir un asunto que está tota'mente resuelto 
desde hac,e cerca de cuarenta años pór la 
Ubre y espontánea voluntad de ambos Go­
biernos, encontrará un enérgico repudio de 
parte de nuestro país, etc," 

"El Diario Ilustrado", al comentar esta. 
nueva actitud asumida por Bolivia, dijo en 
editorial del 7 de mayo: 

"La renovación de estas obscuras campa.­
ñas ha motivado una declaración de la Can­
cillería Chilena concebida en términos so­
brios, precisos y ¡enérgicos, que no dejan 
lugar a dudas respecto a nuestra posición 
internacional; tales palabras son de con­
fianza, también, pues wmstituyen una rei­
teración de seguridad de que nuestra tra­
dicional y sincera amistad con la Repúb'íca 
de BOlivia no ha sufrido la más leve triza.­
dura, ni ,existen remotas posibilidad,es de que 
ello suceda. 

"Dos frases del Canciller chileno sinteti­
zan el pensamiento nacional: "No hay cues­
tiones pendientes de orden territorial entre 
Chile Y Bolivia, las que fueron definiti"a~ 
mente zanjadas en el Tratado de Paz y Amis~ 
tad de 1904", y refiriéndose a esta renovada 
campaña dice: "encontrará un enérgico re­
pudio de parte de nuestro país y sólo ser­
virá para dividir dos naciones vecinas y ami­
gas y debiítar los esfuerzos que Estados Vni­
dos y demás Estados americanos están reali­
zando en pr.o de la defensa continental y de 
la causa de la democracia en el mundo". 

"Esta última frase es el reflejo de los sen­
'timientos que animan a nuestro Gobierno y 
So los demás Gobiernos de América frente al 
conflicto mundial, que son de estrecha unión 
para conseguir el triunfo de los postulados 
dem,I)Crátícos, esencial de nuc>stra vida de 
relación. 

"Por eso, rumores de tal natura"eza sólo 
pueden ser propalados por espíritus inter~ 
-sados en quebrantar la armonía continental 
y que persiguen únicamente el triunfo de 
sus condenables ideales, ajenos al sentimien:­
to de patria. 

"Son puñaJad,as a traición Que r-eclbe el 
continente, tendientes a debilitar RUS con~ 
quistas más preciosas como son la paz, la fé­
rrea amistad, la colaboración mutua y la 
asistencia solidaria, hoy más qu-e imperiosa­
mente necesar,ias que nunca". 

Señor Presidente: Todos los paises del or­
be mantienen una línea de acrión continua 
COn r,especto a po:ítica internacional, 'Qua 
los Jefes de Estado se guardan bien de res-
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petar: Inglaterra con respecto a las Il'Jas 
Falkland; Italla con respectó a 'l'rieste¡ 
Alemania con respecto al Sarl'e; Portugal 
con respecto a Goa; Guatemala con respec­
to a Belice, y así podría enumerar mucho:> 
ótros problemas internacionales, que podría­
mos llamar tradicionales por la regularidad 
ebn que son planteados periódicamente. So­
lamente aquí, en nuestro país se presenta 
él caso de que los Jefes de Estado los inter­
pretan a su modo y según el espíritu de cor­
dialidad en que se encuentran durante sus 
visitas internaciona}es. Tal sistema es pe­
ligroso, porque debilita la acción de mucho:! 
años y vulnera causas justamente ganadas 
que han prOducido lo que en lenguaje jurí­
dico se denomina "cosa juzgada". 
, Esta es' al modesto entender del Diputada 
que habla, la exacta situación de la medi­
terraneidad de Bolivia con respecto a Chile. 
No impide lo anterior que dicho país haga 
las gestiones que crea procedentes para me· 
jorar esta posición, p·ero no es lógico que un 
Jefe de Estado se adelante a abogar por 
ella o, simplemente, a emitir juicios que na~ 
die ni nada le aconsej an . exponer. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter· 
minado el tiempo d'el Comité Liberal. 

El señor ESPINA.-· Solicitaría dos minu· 
tos más para terminar mis observaciones 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.--' 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar, por dos minutos, el tiempo 
del Comité Liberal. 

No hay acuerdo. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Agrario Laborista. 
El señor LIRA.- Pido la palabra, señOl 

Presidente. 
FJ ~eñor CARMONA (Vicepresidente) .­

Tiene la psI abra Su Señoria. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, deseo 

solamente decir algunas palabras sobre la 
intervención que acaba de hacer nuestro 
Honorable colega señor Espina. 

Aun cuando se deduce claramente su o~ 
jetivo, .el Honorable Diputado parte de una 
base totalmente equivocada. Fui testigo pre­
sencial de !a entrevista de prensa que el 
Presidente de la República de Chile concedió 
a los periodistas bolivianos y tengo aqui el 
texto de ella. En la parte pertinente al asun. 
to a que se ha referido el Honorable señor 
Espina. el Presid,ente Ibáñez expresó tex­
tualmente: 

"El problema mismo del puerto no existe, 
porque nuestro país atIende todos los Tra­
tados y los cump:e, facilitando la entrada y 
salida del comercio boliviano por los puertos 
de Chile". 

El PresJdente Ibáñez expresó, además. que 
el proble~a porttlar1o, en lo qUe a Chile se 
ref·eria, estaba éiefinitivamente terminado 
con el Tratado d~ 1904. Sin embargo, frente 
& preg~tas iru¡dsfiente6 y .a solicitaciones 

reiteradas de los periodistas bolivianos, el 
Presidente . de Chile dijo que él recon9Cia 
que existía latente en Bolivia este prob~e':' 
ma de la salida al mar y que sería; COllVe­
:niente dada la constatación de este heeho, 
que él debiera estudiarse de acuerdo con to" 
dos los paises limítrofes de Bolivia. 

De tal manera que no se ha alterado e1\ 
nada la conducta y el pensamiento tradi­
cionales de la Cancillería chilena sobre esta 
materia. 

En una próxima oportunidad me referir6 
a la trascendencia que tuvo la visita que el 
Presidente de la RepÚblica de Chile realizó 
a la vecina República de Bolivia. 

6.- EFECTOS DE LAS ERUPCIONES VOL­
CANICAS RECIENTES SOBRE LA AGRI­
CULTURA Y GANADERIA EN LA PRO~ 
VINCIA DE VALDIVIA. - PETICION 
DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-­
Qu-edan doce minutos al Comité Agrario La­
borista. 

El señor LEA PLAZA. - Pido la palabra, 
señor PresIdente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El s-eñor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
a fines d,e la semana que acaba de terminar, 
nos dirigimos a la provincia de Valdivia con 
mi Honorab:,e colega señor Ricardo Weber. 
a fin de visitar la zona que se vio duramen­
te afectada. por la ~rupclón del volcán Ni­
lahue. 

Visitamos gran parte de la zona afectada 
por este sismo y nos formamos una impre­
sión clara de las proporeiones de la catástro­
fe, como también de las medidas inmediatas 
y a largo pláro que serán necesarias adop. 
tar, a fin de aliviar en parte la aflictiva si­
tuación de los habitantes de esta zona. 

Desde luego, observamos que las tierras 
agrícOlas, en una extensión de más o' menos 
seis kilómetros alrededor del volcán, están 
totalmente ,g·epultadas bajo una capa de ceni­
za, lo que hará impOSible su recuperación en 
un corto tiempo, y quizás si también en un 
largo plazo. 

Desde ti'empos inmemoriales, esta zona, en 
su mayor parte, estuvo habitada por famillll.S 
indígenas, que ahora se encuentran refugia­
da.s en los pueblos de Lago Ranco, por el sur, 
y de Futrono, por la parte norte del lagu. 

Pues bi'en, con motivo de esta tragedia se 
hR produr.irlo un problema habitacional inme­
diato. Si bien es cierto que, una vez que ha­
ya seguridad de que el volcán no reanudará 
su adividad, algunas familias volverán a los 
terrenos que son recuperables, también lo es 
que muchas otras no podrán regresar a sUS 
hogares, porque de sus casas sólo queda eJ 
techo, y en 108 potreros, los cercos están to­
talmente tapadOS. Con respecto a estas últimaa 
familias es indispensable pensar en soluelouea 
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t. IilO:r~ '1 • !a.w pl~o. ~l.\ktre las PJ-~ 
~J cwe ~~~S~l' la. ~~~~.iÓli\ de l)arr .... 
~. ~ ~'mJMi8¡, p.\l~ ~s, ~itt!d~ <l~ 
l1te: ~~naQ\o AA ~n c~iJ~l1" g~pQ.$ 
tan C()~it;1~~s d~~~na.s. A¡~tlli~~n\fl. 
dentro de. l~ ",i,rcv,lliitancl~ y ~. J;Qá3 Q ~ 
nos bu,ena.s. c()~ie:iones, mé.s gen.t~ eMán asi­
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Además,como comprenderá la Ho»-ol'~~~ 
(}ám.ara, ésta. ~ una situa,ción que n.o Mede 
~ler-a.rse por mueno tie!;pI>O. 

Por estas ra,zone¡¡. en. nombre del Con:UW 
Agrar10 Laborista, del Honorable señor w~ 
ber y del Diputado que habla, pido se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que estudie la posibilidad de que la. 
Oorporación de la Vivtenda construy.a barra­
cas d-e emergencia, que permitan el aloj3.­
miento de las numerosas familias que ten­
drán que permanecer en las localidades de 
Lago Ranco y Futrono. 

F!l señor CARMONA (V1cepresidente).- Se 
enviará oficio en la forma que lo ha solicit!J.· 
do SI> Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEA PLAZA.- El cuanto a la so­

lución del problema a largo plazo, y en vista 
de que estas personas no podrán regresar a 
I'u.'l tierras, que han quedado inservibles pa­
ra las labor-es agrícolas, es necesario pen¡;ar 
en la ejecución de obras camineras o de otra 
indole que permitan dar trabajo a ~a gell' 
te. 

Debo decir al respecio que, en la tarde d~ 
hoy, en compañía del Honorable señor Weber 
y de un Comité designado en el pueblo de 
Ranco para ocupar.s-e de este problema, no.~ 
hemo.~pntrevistado eon el señ" • ." Ministro de 
Obras Públicas General de Brigada don Ale­
jandro Schwerter, a quien le solicitamos la 
rápida terminación ctb lQS <'amlnc>.i; tia Lli!ell 
a Frutrono y de Lago Ranco a Riñihue. Este 
último tiene ya cinco kilómetros construí dos, 
pero, por diversas dificultades no ha sido po­
sibJ.e _continuar los trabajos. 

El señor Ministro de Obras Públicas acct:·· 
tiió inmediatamente a disponer para tal efec' 
tola suma de cinco millones de pesos, tomán­
dola del dos por ciento del monto de los gas­
too que autoriza la Ley (':reneral de Presupues· 
tos, de acuerdo con el artículo 72, número lO, 
de la Constitución Política del Estado. Se 
comprometió también a consultar en el pro­
yectade Ley de Presupuesto para 1956 los 
fondos necesarios para continuar estos traba~ 
jos el año próximo. 
. Tamb:én nos entrevistamos con el Director 
del Servi-cio de Seguro Social para soUcitarle 
la construcción de cincuenta casas en el pUt'o 
blo mi-smo del Lago Raneo, destinadas a radi­
car en esa localidad a las familias que no 
pudíeren regresar a sus tierras. Esa gente po­
<lré; encontrar trabajo tanto en las obras Ca­
mineras que se van a realizar, como en las 

~~QaS lQC~. e. e. la" fa~a.s agr~ ~ 
_ ~. lllt ~iiiOlr F~ ~e~ e • .-. 
~~. ~~stra peUei,Qla,. 

POl' e.ste mo.!íivo-. SQl1ei.tQ q¡¡& s¡a ~ olIeí* 
al señor ltWlÍ¡StroQ~ saJ.1i;Ó Pl).~ pa.fa.. ~ 
bag~ presente. al: HOOOlia.we. QPlílSe~ del ~.~ 
mio d~ Seg\llQ- ~ial la. I!\~Qe~ de; &4 .. 
c;\lJ.dx cuanto antes 10ft 1ier~nO$; ~rlJ¡,. ~ 
t~ e&t@.s v,1vi~da.s, la. q~ tQ"v~ la.\¡¡ ti~:-­
J~~ tienen mliY Qaio; pr~oioeJ3>, la pa:r:te- "liba­
na; de l~ eiu~. b esa ~rma se poclrá. all:"" 
viar rápidamente la si,liuaeión Q.e ~ DllQ .... 

tisbnas familias de e,sa lPealld~ 
El .señor CAR~NA ~V;i<:epresldente).- S. 

enviará el oficio, en nombre. de SlJ; S~<»"i~. y. 
del Honorable .geñor Weber, al señor M~ 
tro de Obras Públieas. Ta;mpién Se enviar. t~l 
afielo recién solicitado, en, nombre diel Hono..., 
rabIe señor Lea Plaza~ al señor MilWsliro <;1;. 
Salud Pública. 

El señor LEA PLAZA.- Que 3e en~ten en, 
nombre del Comité Agrario, LaPori~&.. ~b.oIr 
Presidente. 

El señor. FUENTEALBA.- y en nombre del 
Comité Hadical Doctrinario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente~.- Se 
enviarán también en nombre de 108. Comitq 
Agrario Laboris·ta y Radical Doctrin.ariO'. 

Puede continuar . el Honorable señor Lea 
Plaza. 

El .<lefi.or I·~I\ PLAZA.- Señor Presidente, 
hay otro prOblema relacionado -con la recu~ 
pp,'ar-í011 inmediata de algunos mil?!; lit: hP.\O­
táreas de terrenos, que han sido· afectad03 
por la erupción. . 

Si no sP- va en ayuda inmediata de los 
grandes, medianos y pequeños agricultores 
esta situación acarreará gravísimas ~OIlSt: 
cuencias y perjuicios en la época de verano. 

En efecto, los pastos han quedadO en gran 
parte prácticamente inutilizados, lo que pro.­
vocará la salida del ganado vacuno de esa 
zona .. Los bueyes son empleados ·en el a'carrel> 
de las maderas, de manera que inmediata­
mente después que termine esta temporad~ 
los madereros y numerosas a.serraderos de la. 
zona no podrán trabajar, puesto que·!os ani­
males habrán salida ya, por no tener forra. .. 
jel; para su alimentación, 

Esta situación, señor Presidente, como es 
fácil de comprender, va a producir en el ve­
rano un prOblema de cesantía de una gran 
cantidad de p-ersonas, como consecuenda. <111 
la disminución de 1:; prOducción maderera, 
que es el principal rubro de las actividades 
económicas de la zona. 

En este eventa,es indispensable pensar en 
qUf), mediante la acción de. los equipos a-g-rict> 
las mecanizados de la CorpotaJción de. Fomen­
to de la Producción, se podrían restl;tbIecer 
estas tierras de cuIvio y. volverlas a ~embrar 
para que los animales tengan forraje en el 
verano. Todavía queda un plazo pequeño den~ 
tro del cual es posible realizar estas faenas 
agrícolas, de modo que es i,ndispensable que 
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el Supremo GobiernO' disponga¡. las medidas: 
necesarias para estos 'efectos. 

Por t&nto, solicito' se oficie al MinisteriO' de 
Eoonomía, a ti nde que $e encomiende a la­
Corporación de Fomento la rápida ejecución' 
de las obras dE!' recuperación de" estos suelos" 

Asimlsmo, pido que se dirija; oficio al Mi­
nlsterio de Hacienda, para que requiera del' 
Banco del Estado de Chile el otorgamiento, 
a los agricultores de esa zona, especialmente' 
a- los peq~ños agricultores y a los in<lígenaSl 
gue han perdido todo', de créditos- a muy largO' 
plazo, y ayudas especiales para que puédanJ 
yolver a sembrar Sus tierras. una vez que' 10& 
equipos mecanizados de la Corporación de 
Fomento dejen convenientemente preparados' 
loo 'suelos. 

El señor CARMONA (VÍ'Cepresidente).- Se 
~nviarán los oficios solicitados por Su Seño-' 
ría, en nombre del Comité Agrario Laboris­
ta, a los señores Ministros de Emmonúa y de 
Hacienda. 

Ei señor PUENTES (don Juan Eduardor.­
Ta,nbién en nombre del Comité Liberal. 

El señor JOFRE.- y en nombre del Comité' 
RaJical Doctrinario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)'.- Se 
en ~arán los oficios en nombre de los Comité;; 
de Sus Señorías. 

El señor LEA PLAZA.- Asimismo; señur 
Presidente, en el caso de que la Corporación¡ 
de Fomento no pedíeN! finantiar estos tra­
bajos por prohibirselo su Reglamento, sería 
tiel caso, entonces, que el Prel:iidente de la' 
República dispu::iera del dos por ciento cons­
t.ltucional para cancelar Mto.'l servicios. 

A mi juicio, ellos deberían ser otorgados 
en forma gratuita, porque la mayor parte 
de los agricultores de esta zona no tiene tí­
tulos reconocidos por el Fisco, ni están en 
'Condiciones de solicitar los créditos en' la' 

forma como normalmente lo hacen los clien­
tes del Banco del Estado de Chile y de la 
Corp,Oración de Fomento de la Producción. 

Poi: estas consideraciones y por tratarse 
de un.a situación especial, como una medida. 
de emergencia indispensable para· prevenir 
las c~nsecuencias de la cesantía y la pobreza, 
en una extensa y rica comuna de la pro­
vincia de Valdivia, se ha formado un Comite 
de Adelanto Local, cuyos dirigentes se en­
cuentran ioI.ctllalmente Pon San.tiago realizan· 
do gestiones especiales' para obtener diversas 
medidas gubernativas. 

Este Comité, además de las' medid~s' (l11e 

bemos señalado, ha solicitado la' realización 
de un plan de fomento caminero med!anLe 
la construcción de diferentes caminos, espe­
cialmente el que parte de llihue y el de Lago 
Ranco a Riñinahue. 

Estas' son' obras camineras, que, aparte del 
progreso general que llevarán, a esa, zona, 
absorberán la cesantía y acabarán con· las 
graves consecuencias' que ella acarrea, en, ese 
sector de la comuna; de' Lago' Ranco~ 

Estas~ son~ señal" Pl'esid~. éN g~l,. laa 
m~díd9iS' dé caL''á~ool' inmsediatO'. p~, :kiea_ 
hámbién se h~é necesariO' solu,eiónatf~ ~ afé;w' 
finitiva" el problenta cié: loa títulos, d" ~ .. 
Ato' \!te. los habitantes; dé I~ c&mllná. délt ~ . 
gc> Ranco. La mayor p8lRte dé 10$ poblWdórW 
de esta eomunac está sQUeitán<lo.· desde ._ 
años, el reconocimiento de sus títulos.> Pf16 
8SCaJsez de persona); de}: MinisteJl~ c&tr~;" 
diente. por 131 époea. corta. en qu~ puedell 
tl'aibajal' en estas regiones el' eqUl,p&' li6 ~ 
mensores, como consecuencia de: J<aS. c*ioSfilr 
lluvias, pasan los años" y los tiítulo$ l'J8' Ion 
reconocidos. 

De esta, manera'. quedan estas peri3()~as d 
margen de toda, acciólll crediticia de' B8n6(1 
del Estado, especialmente' lIeSpectOl de' W 
créditos, que esa institución otorga- en~ ro ... 
heria de abonos, semillas Y' otrOll. 

Par;". '1alvl,ll' esta emergp.ncia', sOlicito' <l1!* 
se envíe oficio al señor Ministro de TierraS' 
y Colonización, a fin' de que disponga que la 
Oficina· de Tierras de Valdivia proceda' a· deS>" 
tacar el número de agrimensores, que se1t 
necesario, para constituil', en definitiva,. 10& 
títulos de dominio de los pobladores de h!f 
comuna del Lago Ranco; 

El señor CARMO~A WicepresidEmte)~-­
Se enviará el oficio solicitado por Su SeñO"f' 
ría, en nomore del Comité Agrario Laborista; 

El señor :fUENTES (don Juan Edual'd<»~-', 
y en nombre del Comité Liberal. 

El señor COFRE.- y del Comité RadicaJ 
Doctrinario. 

El senor CARMONA, CVicepresid¡mtel~_ 
Se enviara el oficio en nombre de los 00-' 
mités que 10 han ::olicitado. 

El señor LEA':'PLAZA.- Había solicitadd 
que se enviara el oficio al señor Ministto de 
Hacienda respecto de los créditos que conce­
de el Banco del Estado. Parece que este ofi­
cio no está acordado. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente).­
Ya está acordado, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del; COT.1ité AgrariO) La'" 
borista. ' 

7.-ACCIDENTE OCURRIDO' EN EJ~ LICEO. 
COEDUCACIONAL DEVALLENAR, p~ 
VINCIA DE ATACAMA.- OFICIO d 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El safior CARMONA Wicepresidente)'";­
El turno siguiente corresponde al Comité ¡)a;. 
mocrático del Pueblo. 

El señor NARANJO.~ Pido la palaora.,". o· 
ñor Presidente. 

El señor CARMONA. (Vicepresidente).,­
Tiene la palabra, Su Señoría •. 

El señor FLORES.- ,¿Me permite una Ui" 
terrupción, Honorable colega?' 

El señor NARANJO.- Con mucho gusto.: 
El 'leñor CARMONA (Vicepresidente), ..... 

Con la venia del Honorable señor Nara.ri4~ 
tiene la' palabra. Su Señoría¡, 
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El·· señor FLORES.- Señor Presidente, el 
,lO deag()sto en curso, en el Liceo Coeduca­
Ciorial de Vallenar ocurrió un grave acci­
~dente, que costó la vida al joven estudiant.e 
Alfredo Iriarte Morales y dejó sel'ia,ntetl1i~ 

heridos a los álumnos Alonso Simón Torres. 
Raúl Araya Villalobos y Luis Hormd:.:ába) 
Salas. . 
.. Esta desgracIa tuvo su origen en el derrum­
bamiento de' una mutalla anexa a unas de­
pendenéias instaladas junto al edificio mis­
mo del Liceo. 
, . Aparte· de la natural congoja con que el 
pueblo de Vallenar recibió' este rudo golpe 
del destino, se ha hecho unánime el clamor 
tendiente a que técnicos competentes inves­
tiguen ,la causa del desastre, como, asillllS 
,mo" la culpabilidad que pueda afectar al ar­
quitecto' de Atacama don Raúl López, quien 
entregó el establecimiento con informr, fa­
vorable. 
. Por estas consideraciones, señor Presiden­
'te, ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimIento de la Honorable Corporación. 
para que se dirija oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, a objeto de que se investi­
guen las causa!! tiel siniestro y se activo la 
'construcción definitiva del edificio fiscal en 
referencia. 

El señor CARM9NA (Vicepresidente).­
~ollcito el· asentimiento de la Sala para en­
viar el oficio a que se ha referido el Honora 
ble señQr Flores. 

Acordado. 
El señor FUENTEALBA.- Son muchos lo" 

edificios fiscales que están en ruinoso estado 

l.-EXPENDIO DE LECHE' EN CURICO y 

TALCA.- APLICACION DEL DECRETO 
N.o 514, DEL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

, ~l . señor CARMONA (VicepresidenteL­
',Puede continuar el Honorable señor Na.ran,lo 

El señor NARAN.TO.- Señor PreSIdente. 
, deseo referirme al Decreto N.O 514, del 27 de 
mayo último, del Ministerio de Salud Pública, 

'que prollibe vender leche que no sea pasteu .. 
~izada 'en la comuna de Curicó. 

1, En realida.d, no habría nada que decir sl, 
dado los fines que se persiguen, se diera a 
la ciudad leche higiénica, sana y pura; pero, 

. en verdad, lo. que ha ocurrido es que ello no 
, ha /Sido po¡¡lble, porque la Central de Leche 
de Talca sólo puede entregar seiscientos li-
tros diarios, ,en circunstancIas de que el con­
sumo diario es de más o menos de dos ml] 
quinientos ,a tres mil litros. 

Por otra parte, este decreto lo linico 4ue 
ha . producido hasta el momento es un alz<) 
enorme de los preCios de este alimento. Desde 
luego,en un mes, de diecisiete pesos que 
costaba el litro, antes que expendIera el pro-
4ucto la Central de Leche de Talca, hubió 

repentinamente a veinticinco y despuéa • 
treinta pesos el litro. 

En realidad, ·esto se debe, en gran liarte, 
a que los productores no quieren vender l~ 
che a la Central, la que ha tenido que ofre­
cer mejores precios para poder obtener al· 
guna cantidad de leche de la comuna de 
Curicó. 

También se encarece el preCio de este pro­
ducto, porque tiene que ser trasladado de 
Curicó a Talca, para después, nuevanlente, 
volver a Curicó y ser consumido por los ha­
bitantes de esta ciudad. Esta situación tam­
bién perjudica a los modestos y pequeños 
agricultores, que tienen una o dos vacas, que 
producen una insignificante cantidad de le­
che y por la cual no se interesa la Central. 
desde el momento que tendría que f!nviar 
sus camiones a buscar estas pequeñas can­
tidades de leche a distintos productores. 

Tocios estos hechos han producidO un des­
barajuste en Curicó en lo que se refiere al 
expendiO de leche. Con el fin de no seguir 
provocando un perjuicio a Íos habitantes de 
esa ciudad, como también a los repartidores 
de leche, porque con estas medidas sólo se 
ha favorecido un concesionario, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro de Balud. 
Pública, pidiéndOle que deje sin efecto el d~ 
creto mencionado y se proceda como en la 
comuna de San Fernando, de la provincia 
de Colchagua, donde los productores vender 
libremente la leche a los repartidores de es­
te producto. 

El señor CARMONA (Vicepresid~nte'.­

Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar el oficio a que se ha referido el Honora· 
ble señor Naranjo. 

Acordado. 
El señor NARANJO.- He concedido un. 

interrupción al Honorable señor Foncea. ae­
ñor Presidente 

El sefior CARMONA (Vicepresidente>.­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala. 

bra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA. - Señor Presidente. 
como el Honorable señor Naranjo se ha re.. 
ferido al problema de la leche en las pro. 

vincias centrales del país, deseo aprovechu 
la oportunidad para expresar que los pro. 
ductores, especialmente los pequeños pro­
ductores de la provincia de 'falea. estáJt 
siendo objeto de una explotación inicua e 
irritante, por parte del monopolio constitui­
do por el único poder comprador del pro­
ducto, éomo es la planta pasteurizadora. es· 
tablecida en e~a ciudad. En efecto. en circuns-­
tanelas de que la leche ha subIdo a treinta 
y treinta y cinco el litro, la planta les está 
pagando a los productos solamente seis, siete, 
ocho y diez pesos el lltro según sea la materia 
gras¡¡. del producto. Como la liqUidación la 
practica la: parte c9mpradora, al productor 
no le· queda otro camino que aceptarla. aun 
en desmedro de sus intereses. 
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En consecuencia -y esto deseo. dejaren 
daro- no hay ninguna relación entre el 
precio pagado al productor y el precio co· 
·I>rado al público consumidor, siempre per; 
judicado con los monopol1os. 

Como bien lo anotaba el Honorable seña! 
Naranjo, esto está poduciendo simplemente 
la liquidación de las lecherías, en la zona de 
Talca y Curicó. Por este motivo en la ciu· 
dad de Talca es tarea dificil conseguir ese 
artículo vital. 

Nada más, señor Presidente. 

:'.-8JTUACION DE ALGUNAS FAMILIAS 
QUE VIVIAN EN LOS SUBURBIOS DE 
LA CIUDAD DE CURICO, l;ON MO·n· 
VO DE LOS ULTIMOS TEMPORALES. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CA· 
MARA. 

i 
El sefior NARANJO.- Señor :Presiaente, 

• raJz de los últimos temporales que azota· 
Ton la zona austral en el mes de junio pa 
sado, gran número de familia.'l de escasos 

'recursos que vivían en los suburbios de la 
dudad de Curicó, alojando en poblaCiones 
"callampas", tuvieron que refugiarse en un 
gimnasio cerrado en construcción, después 
que sus habitaciones fueron arruinadalS por 
la tempestad. 

Este gimnasio no reúne las más mínimas 
eondiciones higiénicas, no tiene puertas ni 
ventanas y está completamente abierto. No 
es posible, en consecuencia, que estas fami· 
lias continúen en dicho recinto. 

Entiendo que las autoridades de la pro· 
vincia han solicitado al señor Ministro del 
Interior y a Su Excelencia el Presidente de 
la República la comtrucción de doscientas 
casas de emergencia en el terreno que ha 
cedido la Municipalidad para tal efecto y 
r-n el cual ya se han levantado algunos pa­
bellones. 

Desgraciadamente, hasta el momf':nto no 
ha habido niguna respuesta afirmativa de 
parte de los Poderes Públicos, en circuns­
tancias de que, hace poco, con fecha 25 de 
julio, fue dictado el decreto N.o 1.295, que 
destina cuatrocientos setentli y seis millo­
Desde pesos para la construcción de nue­
vas habitaciones o para reparaciones de las 
casas dañadas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el país. 
, Por estas razones, señor Presidente, pido 
a la Honorable Cámara que acuerde solici' 
tar a Su Excelencia el Presidente de la 
República o a quien corresponda, que SE: pro. 
porcienen los medios económicos necesarios 
para la construcción de estas casas de emer­
gencia, o que se autorice al Intendente de 
la provincia para que, con cargo a la ley 
respectiva, destine los fondos necesarios pa­
ra realizar estas construcciones, a fin de alo· 
jar a mucha gente que está hoy sin hogar. 

, [ 

El señor CARMONA (Vlcepresi4e~t.e{J. 
Solicito el asentimiento unánime ?~ l~ SalA 
para dirigir, en su nombre, el, OfICio a qu~ 
se ha referido el Honorable señor Naranio. 

Acordado. .1 

10 -SUMARIO INSTRUIDO POR LA CON-
. TRALORIA EN LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN ANTONIO, PROVINCIA Da 
SANTIAGO.-OFICIO EN NOMBRE DI: 
LA ,CAMARA. 

.., 
El señor NARANJO.- He concedido ~ 

interrupción al Honorable señor Martones, 
señor Presidente. ; 

El señor CARMONA (Vicepresidente).";' 
Con la venia del Honorable señor NaranJo. 
tiene la palabra el Honorable señor Mar,. 
tones. . , 

Él señor MARTONES.- Señor Presidente, 
bace algún tiempo_ se efectuó en l~ Mull1~ 
cipalidad de San Antonio, a petición de va­
rios regidores; una investigación que afecta 
al Alcalde y a la señorita Secretaria de es. 
Municipalidad. 

Como ésta es una materia que ha conmo­
vido a esa región, solicito a la Honorable 
Cámara que se envíe oficio al señor Con:­
tralor General de la República, a ffu de que 
haga llegar a esta alta Corporación una 
copia del sumario a que me he referido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ._ 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho. 
norable Cámara para enviar, en su nombré, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Martones. 

Acordado. ._' \ 
ll.-SITUACION PRODUCIDA EN EL FUN. 

DO "LA RESERVA", DE PROPIEDAn 
FISCAL, UBICADO EN LAS PROvnf· 
CIAS DE ARAUCO y CAUTIN. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 
L~ quedah cinco minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 1 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ._ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA. - Señor Presidente, 
por decreto supremo N.o 830, del 15· de ma­
yo de 1954, el Ministerio de Tierras, y Co­
lonización expropió el fundo "La Reserva", 
ubicado en las provincias de Arauco y Cau­
tín. Durante 103 últimos años, los ocupantes 
del predio indicado no han tenido proble­
mas en cuanto a su posesión. Sin embargo, 
después del fallecimiento del señor' Bruna, 
que era el dueño del fundo indicado, el se­
ñor Arturo Leócades González, vecino del 
predio, se ha interesado por esas tierra~, ac .. 
tualmente de propiedad fiscal. Por de 'pron' 
ta, ha lograda hacer intervenir al Gober­
nador de Nueva Imperial, del cual obtuvo 
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iIa fu.erza pÚbliea ~ara )tomarposesión de la. 
lli;ueUl. N.,o47, ubicada. (ientro del fundvex­
t>rpPlado. C.onsiderando que se había come­
tidouna tnjtl3ticia, los pObladores decidie .. 
ron defender sus tierras, y una vez ·que los 
Carabineros se retiraron, ocuparon nueva­
Plente .la hijuela. 

J?ostenormente, cpn. motivo de una cita­
~óndel Gobernador de Nueva Imperial, hu­
lbo 1J.n ,~omparendo entre las partes litigan­
tes, al {!ual asistió el Diputado que habla. 

En esa ocasión, quedó perfectamente es­
~larecido que los terrenos ocupados por to­
pa esta gente, pertenecían al fundo "La Re­
~erva'). expropiado por el Fisco, por ;De­
creto N.o 830. 

El. señor üobernador se convenció de que 
anteriormente había dado un mal paso. Pe~ 
ro, en .seguida, con motivo de hacer uso de 
su fériado, pasó a subrogarlo en la Goberna­
ciónel señor Comisario de Carabineros, quien 
j¡ambién ha sido sorprendido en su buena fe 
;va q~e ,concedió la fuerza pÚblica para que 
la persona a quien me estoy refiriendo, toma­
ra posesión de esos mismos terrenos, que, co­
mo he dicho, no le pertenecen. Los ocupan­
tes resistieron esta intervención de la fuer­
~a pública, de tal modo que la parte que 
reclamaba ese predio no pudo tomar pose­
.llión de él. 

.En esta situación y antes de que ocurra 
allí un hecho de sangre, solicito. señor Pre­
sidente,que se envíen sendos oficios, en m' 
nombre, a los señores Ministro del Interior 
, de Tierras 'Y Colonización, con el objeto 
de que instruyan al Gobernador de Nueva 
Imperial en el sentido de que se abstengll 
pe conceder la fuerza pÚblica en este litigio 
sobre la posesión de los terrenos del fundo 
"La Reserva". Como también, que no 10 ha­
ga. en lo sucesivo, sin previo conocimiento 
del Ministerio del Interior y del de Tierras 
~ Colonización, a fin de evitar -como digo­
una tragedia, .en esos terrenos, en vista de 
que las familias ocupantes están resueltas a 
hacer ;respetar sus derechos y a mantenerse 
.en '*'ll predio que les fue entregado por los 
funcionarios del Ministerio de Tierras y Co­
lonización. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Se le·nvhmbl ),os oficioo solicitados, en nombre 
de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempO del Comité Dema­
;crUco del Puebl(). 

12.,...,. FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA 
. AZUCARER!\ NACIONAL DE LOS AN­
GELES. PROVINCIA DE BlO-BIO. -

$ITUACION DE LA INDUSTRIA AZU­
CARERA NACIONAL_ - OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

.El señor CARMONA (Vicepresidente). -
SI turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dieal. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor CA~MONA (Vicepresidente). _ 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor RIOSECO.- Señor Presidente, en 
la ciudad de Los Angeles existe preocupacióo 
por ciertos hechos ocurridos en la IANSA. 
Esta preocupación es mayor aún en los círcu­
los radicales, ya que es sabido que esta in", 
,dustria, considerada como un medio para. 
fomentar la agricultura, no sólo fue concebt .. 
Qa, sino establecida por los gobiernos radi' 
cales. 

Entre los días 4 y 6 de julio pasado se pro· 
dujo la desaparición de cuatrocientas tone~ 
ladas de melaza, materia prima para la fa .. 
brlcación de alcohol, que es uno de los prQ" 
duetos de la industria azucarera. 

Este hecho fue entregado al conocimiento 
de la Justitia, encontrándose todavía el pro· 
ceso correspondiente en la etapa de suma­
rio. 

Mientras tanto, el Directorio de la rANSA 
procedió a despedir a obreros y emple·ados. 
sin efectuar, previamente, un sumario ad­
ministrativo y sin esperar el pronunciamien­
to doe la Justicia. Ello ha provocado el ma­
yor desconcierto en la ciudadanía y ha dadct 
alas a la imaginación popular, que piensa, 
por supuesto, en la posibilidad de que exist~ 
dolo. 

Según los antecedentes que tengo en mi 
poder, el Directorio de esta industria habría 
actuado en forma inconsulta, ya que proce­
dió a despedir a técnicos y obreros de alta 
capacidad, sin establecer antes la causa dt 
los hechos ni determinar su responsabilidad 
ri Culpabilidad, y sin que se hubiera reaU­
zado el sumario administrativo correspon­
diente. Estas determinaciones han constitui­
do, evidentemente, un procedimiento injustQ 
respecto de los afectados. 

Se ha comentado en la ciudad de Los An­
geles, con motivo de estos acontecimientos~ 
que otros hechos inexplicables habrían oeu" 
rrido entre los meses de abril y julio, es de­
cir, durante la última campafia. en favor dt 
la industria del azúcar de betarraga.· 

Por ejemplo, se ha podIdo comprobar. se .. 
gún las informaciones que tengo, que se ha. 
producidO la paralización de algunas máaui" 
nas lavadoras de betarraga, como consecuen­
cia de Que algunas piedras encontradas en 81,1 
interior provocaron la ruptura de sus méca­
nismos. Esto significó, naturalmente, la pa.­
ralización de las faenas correspondientes. 

Los Honorables Diputados que han visita. 
do esta industria y han visto las máqUina. 
lavadoras, saben que es imposible que puedan 
caer piedras en su interior. 

Además, se han encontrado trozos de fie­
rro en el interior de las bombas, que han 
provocado su ruptura. 

En una ocasión, la fábrica no funcionó 
durante dos días, debido a que se produjQ 
un accidente en el turbo-generador, cuyo ori­
gen no pudO ser explicado por los técni­
coS. Además, últimamente. se produjo otra. 
paralización en el funcionamiento de la r ... 



SES~ON ~Oa. ORDINARIA, EN MARTES 16 DE AGOSTO DE 1955 2455 
.~ 

fineria, porque las cañerías del vapor de de!l~ 
tilación se obstruyeron debido a que se in­
trodujO coke en su interior. 

En consecuencia, es necesado que seefec­
túe una seria investigación para precisar la 
causa de todos estos hechos hasta ahora in­
explicables. Porque, señor Ptesidente, se esta 
perturbando la buena marcha de una indus­
tria que tanta importancia tiene, no solamen­
te para la provincia de Bio-Bío, sino para 
todo el país. 

En virtud de estas eonslderaciQnes, ruego 
al seilOr Presidente se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para en­
viar oficio al señor Ministro del Interior, a 
fin de que informe sobre las investigaciones 
que se hayan practicado para establecer 11:1.3 
causas de estos hechos y las medidas que se 
hayan tomado para evitar su repetición. 

En la mirsma forma, solicito se envíe ofI­
cio al señor Min1stro de Economía, para que, 
por intermedio de la Corporación de l i'o· 
mento de la Producción, se solicite a la 
lANSA que informe sobre la misma mate­
ria. 

Elsefior CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Rioseco. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señcría. 
El señor RIOSECO. - Señor Presidente, 

desde otro punto de vista, es necesario tam­
bién comentar otros aspectos de la indu!I< 
tria aZUCarera que, a nuestro juicio, han si­
do mal abordados por el Ejecutivo y están 
impidiendo el normal desarrollo de esta a.c­
tividad fundamental. 

Es de todos conocido el hecho de que, poi' 
la vía del dólar preferencial, se están boni­
ficando las importaciones de azúcar Cruda 
de caña, para lograr que este producto aU" 
menticio de primera ne<;esidad llegue al con-
1>umidor a precios reducidos. Dicha política 
también beneficia a las industrias refinado~ 
ras privadas, ya que las utilidooes se les cal­
culan sobre los costos. 

Sin embargo, no se ha adoptado el mismo 
'sistema de bonificaciones para ~on lo IANSA, 
que es una industria netamente nacional y 
estatal, puesto que la mayor parte de Sus ca" 
pItales ha sido anortada por -el Estado. Pues 
'bien, esa inversión que 'la aobrepasr. 101 ~0fI 
mil millones de pesos, nosotros tenemos la 
,obligación de defenderla. 

La industria azucarera ¡estatal debe sopor­
tar en sus Costos todo el peso de la desva­
lorización monetaria, pues no recibe ningu­
na bonificación que la deje en un Pie de 
Igualdad frente a la industria refinadora pri­
·vada. Afortunadamente, la gran eficiencia 
tecnica con que fue planeada, sus bajos cos­
tos reales de operaCión, la gran capacidad de 
sus técnicos, más los beneficios oue deja la 
producción de alcohol sobre la base de íne­
lazas residuales, le. han permItido absorber 
gran parte de las pérdidas que le ocasiona 

la competencia con el azúcar importado, que 
goza de bonificación. 

La planta fue proyectada. j)ara trabajar té­
molacha durante tres meses y medio eh el 
año. y producir un total de veinte iilUto· 
neladas de azúcar refinada. Además, fu" 
adalltada para refinar cincuenta mil tonela:· 
das de azúcar de caña en el resto del afio, 
Con esto último, se deberia obtener un ma­
yor rendimiento de los capitales iml'ertidós, 
porque, al no paralizarse la fábrica en loa 
meses restantes, estarían ocupados y produ­
ciendo beneficios durante todo el año. TaIi'l­
bién se lograría r(!ducir los gastos generales 
a más o menos un tercio. Por otra parte, 
considerando los bajos costos reales de ope­
ración de la industria, ya que Se trata d\l 
la planta refinadora más moderna y eficien· 
te de Sudamérica, se conseguiria produclf 
azúcar blanca granulada de cafia a costo. 
muy inferiores a los de la que se obtiene 
actualmente en las plantas de Penco, qúe es 
la más antigua, y Viña del Mar. Así, se 10-
graría: hacer llegar el azúcar al consumidor 
a un precio más reducido, si se siguiera una 
política de bonificaciones, o manteniendo l~ 
precios actuales, se permitiría a la IANSA 
obtener buenas utilidades, con lo cual podri' 
proseguir sus planes de desarrollo industrial 
y agrícola. En ambos casos se benefiéiaria 
la economía nacional. 

Es de público conocimiento el hecho de que, 
después de grandes esfuerzos. la gerencia de 
la lANSA obtuvo que el Consejo de Gabinete 
le acordara en febrero pasado una cuota da 
cinco mil toneladas de azúcar cruda para 
que fuera refinada en su planta de Los An­
g'eles. Esta cuota equivale a la décima par· 
te de la cantidad que puede refinar esta iU· 
dustria, por lo tanto, es absolutamente insu­
ficiente. ' 

Han pasado ya siete meses y la industria 
ha tenido que paralizar las faenas de produc­
ción de azúcar de remolacha y todavía n¡ 
Ministerio de Economía no cumple ese acuer­
do del Consejo de Gabinete, o sea, no se 
le ha entregado a la lANSA la cuota ae 
azúcar cruda que se le acordó, que aunqu& 
insuficiente, como hc dicho, setviría para 
comprobar los verdaderos alcances del pro' 
blema del azúcar en nuestro país. j Hasta esa 
punto llega la falta de coordinación en loa 
planes del Gobierno o la presión Que Re ejeto 
ce para impedir el desarrollo de esta industria 
nacional! 

Solicito, señor Presidente, que se rUrlja 
otico al señor Ministro de Economía, pidién­
dole que informe a la Honorable Cámara $0' 
bre los costos de producción del aZúear en 
las distintas plantas refinadoras del pals, , 
en especial, sobre los cálculos hechos res­
'{lecto del costo de refinación de azúcar da 
caña en la lANSA. 

Asimismo, señor Presidente, que se sirva 
informar a la Honorable Cámara Robre 101 
motivos que ha tenido a ese Ministerio »a'; 
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fa no entregar a la lANSA la cuota de azú­
ear cruda que se le había otorgado. 

El señor CARMONA. (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
Tiar, en su nombre, el oficio a que se ha re" 
ferido el Honorable señor Rioseco. 

Acordado. 
El señor RIOSECO.- Señor Presidente el 

resto del tiempo lo ocupará el Honorable se­
tíor Martínez Saravia. 

D.-DEFICIENCIAS FERROVIARIAS EN LA 
PROVINCIA DE ARAUCO y SUS CON­
SECUENCIAS EN LAS FAENAS CARBO' 
NU'ERAS.-OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Rioseco, 
tiene la palabra el Honorable señor Martíne:a 
.Saravia, 

El señor MARTINEZ SARAVIA. - Señor 
Presidente, hace pocos días se produjo un 
grave accidente en el ferrocarril de Concep· 
ción 3 Curanilahue debido a un descarrila­
Intento. el qUf'. afortunadamente, no tuvo 
consecuencias fatales. Sin embargo, Honora­
ble Cámara, esto ha producido un grave tras· 
torno a la economía de la provincia y de] 
pais. 

La mina "CoUco Sur" ha tenido que para" 
lizar sus faenas porque sus canchas están 
atochadas con el carbón producido y no ha" 
bría donde colocar lo que se extrajese. 
. En efecto, el transporte del carbón 10 hace 
la compañía por la única vía utilizable, que 
es el ferrocarril en referencia de propiedad 
de la Compañía Minera e Industrial de Lota. 
Pero su mal estado hace imposible que esa 
mina pueda sacar por él toda su producción, 
que es de alrededor de doscientas toneladas 
diarias. 

A pesar de que en muchas oportunidades 
se han hecho gestiones, tanto por la misma 
compañía "Colico Sur" como por el Diputado 
que habla, en forma personal, ha sido impo­
sible, por estas razones, normalizar la ex­
tracción de carbón. 

Ahora bien,el mal estado de dicho ferro" 
carril se debe al hecho de que hace más o 
menos un año, el Ejecutivo envió un proyec· 
to de ley al Congreso Nacional con el objeto 
de autorizar su expropiaCión. Como es natu' 
ral, desde entonces la compañía ha suspen­
dide. todo trabajo en él, de tal manera qua 
ahora se encuentra en condiciones deplora­
bles. El proyecto pende de la consideración 
de la Comisión de Hacienda de esta Honora" 
ble Cámara, que no lo ha podido tratar por 
falta de financiamiento. 

De aquí, señor Presidente, que yo solicite 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, haciendole presente la nece­
sidad de resolver cuanto antes la situación 
de este ferrocarril, cuya deficiencia reviste 
Iravedad para la zona y la economía del país 
en general, tanto por la falta de carbón que 

ella provoca, por como el daño que la parali 
zación de esa mina ·acarrea a los intereses. 
de los obreros. 

El señor CARMON,/\ (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para en· 

viar el oficio a que se ha referido el Honora" 
ble señor Martinez Saravia al señor Ministre) 
de Obras Públicas. 
Acordado. . 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor MARTlNEZ SARAVlA. - Igual 

cosa ocurre, señor Presidente, en la mina 
carbonera de Pilpilco, una de las mejores del 
país, que ha debido paralizar también sus 
faenas en estos últimos días, por la falta de 
material ferroviario debido a la forma cómo 
atiende el suministro de equipo la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Por su parte, la Compañía Carbonera de 
Lébu no puede hacer llegar su producción a 
los centros de consumo debido a la falta. 
de transporte. 

En épocas normales, el carbón se saca por 
la vía fluvial; pero la escasez de lluvias man­
tiene al río Lébu totalmente embancado, lo> 
que imposibilita la saTida de las embarcacio­
nes en que se transporta el carbón. 

El Diputado que habla ha hecho, en varias. 
ocasiones, gestiones infructuosas ante la Di­
rección de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para obtener vagones de carga para 
el carbón de la zona. 

Por esta razón, ruego a Su Señoría que, por 
oficio, se pida al señor Ministro de Obras Pú­
blicas el dragaje del río Lébu, que permitirá.. 
la salida def carbón que se produce en la 
región y de l')s millones de pulgadas de ma­
dera que la empresa "BlMA" e~orta por ese 
puerto, ya que, de otro modo, según me ¡n­
forman las autoridades de la provincia, ha­
brá necesidad de par,aUzar las faenas por 
falta de transporte. 

Pido a Su Señoría que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, los oficios a que me he 
referido. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 
Solicito er asentimiento de la Sala para en­
viar, en su nombre, los oficios a que se ha 
referido el Honorable señor Martínez Sara­
via. 

Acordado. 

14.-RECONSTRUCCION DE LOCALES ES­
COLARES EN LA PI.tOVINCIA DE CO­
QUIMBO. - OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Queda 'ln minuto al Comité Radical. 

El señ~r MAGALHAES.-- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor MAGALHAES.- Señor Presiden­
te, deseo referirme, como lo ha hecho el Ho­
norable colega señor Roberto Flores, al acci­
dente ocurrido recientemente en er Liceo de 
Vallenar, que costó la vida al alumno de pri­
mer año de Comercio, Alfredo Vial Morales, 
1 que dejó heridos a tres alumnos más. 

Este hecho que, ha consternado a la ciu­
dad de Vallenar era perfectamente previsi­
ble, por cuanto el Liceo funciona en una 
casa particular que ha sido adaptada a las 
necesidades del establecimiento, que cuenta 
con una matrícula numerosa. 

Con el fin de prevenir otros accidentes de 
esta naturaleza, el Diputado que habla con­
lidera conveniente enviar un oficio, en nom­
bre da la Corporación, al señor Ministro de 
Educación para que se instruya el sumario 
correspondiente, y al de Obras Públicas, con 
el Objeto que ordene la confección de un in­
forme pericial sobre la resistencia del edifi­
elo, a fin de establecer si puede continuar 
funcionando en él el Liceo de VaUenar. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que en situación similar se encuentran 
otros establecimientos educacionales de la 
provincia. El local en que funciona la Es­
cuela de Hombres y Mujeres del puerto de 
Chañaral, por ejemplo, está totalmente car­
comido por ra polilla y, ante el peligro que 
eonstituia el estado de algunas de sus salas, 
BU Director debió clausurarlas. 

Es conveniente, entonces, que la Honorable 
Cámara adopte el acuerdo de enviar oficios 
Il los señores Ministros de Obras Públicas y 
de Edudación, para que se sirvan tomar las 
medidas pertinentes a fin de reconstruir ta­
les edUicios y dotarl'JS de los elementos ne­
cesarios para que funcionen en buenas con­
diciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 
Solicito el asentimiento de la Honorabte Cá­
mara para enviar a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Educación los oficios a 
que ha aludido el Honorable señor Magal­
mes. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo que correspondía 

al Comité Radical. 

15.-TRASLADO DEL TESORERO COMU­
NAL DE LONGAVI.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical Doctrinario. 
, Ellleñor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 
leñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 
Con la venia del Comité Radical Doctrinario 
tiene la palabra el Honorable señor Busta~ 
lDante. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te,el Diputado que habla ha tenido por nor­
ma no referirse jamás en esta Honorable 
Cámara a asuntos que pudieran ser, aparen­
temente, de importancia secundaria; pero~ 
debido a lo sintomático del ca.so, tendrá qu~ 
eludir a la persecución que se está Irevandc;; 
a cabo contra un prestigioso funcionario d~ 
la Tesorería Comunal de Longavi, por elde.~ 
lito, al parecer, de no ser miembro del Par­
tido Radical. 

Honorable Cámara, por resolución del Te~ 
sorero General, se ha ordenado el traslado 
del Tesorero Comunal de Longaví, don Luis 
RUfo, a la comuna de Parral, con violación 
de claras disposiciones del Estatuto Admi­
nistrativo. 

El señor HUERTA.- ¡No será amigo de 
don Clotario! 

El señor BUSTAMANTE.-- Para demostrar 
que en este caso no se ha cumplido con las 
dispOSiciones legales pertinentes, leeré el ¡pá­
rrafo correspondiente a traslados, del Estatu­
to Administrativo, que, como saben mis Ho­
norables colegas, dice: 

"El ·empleado que fuere nombrado para 
desempeñar un cargo en determinada loca­
lidad, no podrá ser trasladado a otra, sino 
en los siguientes casos: 

a)Ascenso, 
'b) Permuta, 
e) Solicitud del empleado calificada por el 

jefe inmediato, 
d) Cuando se hiciere innecesario el empleO) 

en una localidad y se justificare su ubicación 
en otra, o cuando las leyes o reglamento.! 
particulares o la naturaleza especial del ser­
vicio determinaren er cambio de r~sidencia 
de los empleadOS, 

e) Medida disciplinaria, y 
f) Disposición del Presidente de la Repú­

bUca por razones de buen servicio, sin per­
juicio de lo dispuesto en el articulo 103 del 
presente Estatuto". 

He leído esta última disposición legal al 
Honorable señor Huerta, porque entiendo 
que fue la que se aplicó al señor Clotarlo 
Blest. La letra e) del artículo 99 del Estatu­
to Administrativo dice que se puede trasla­
dar a un funcionario por medida disciplina­
ria. Pero, en el caso a que me refiero, no hubo 
sumario; apenas hubo un simulacro de in­
vestigación. 

La acusación contra el señor Luis Rlffó 
Benezet, Tesorero Comunal de Longavi, es­
tá firmada por los .señores Salvador Latrach. 
Osear Milet y Agustín Fuentes, y, en su par­
te fundamental, dice: "El señor Riffo ejer­
ce clandestinamente el comercio de compra­
venta de frutos del país, por grandes y pe­
queñas partidas, desde hace ya más de tres 
años". . 

Esto es absolutamente falto, ya q';le. quien 
ejerce esta clase de comercio, en ealidad de 
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comisicnista. es la señora de don Luis Rif­
fa. Bobl'e el particular, a pesar de que no 
soy abogado, voy a citar algunas disposicio­
nes de los Códigos Civil y de Comercio. Asi. 
el artículo U, incLso primero de este último. 
~tableee que "la mujer casada comerciante 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 
del Código Civil", artículo que, en los inci­
so primero y tercero, dice a la letra: "No 
obstante lo dispuesto en el artículo 137, la 
mujer casada de cualquiera edad podrá de­
dicarse libremente al ejercicio de un empleo, 
oficio, profesión o industria, a menos que el 
j-olez, en juicio sumario y a petición del ma­
rido, ~e lo prohiba". No es el caso. "La mu­
j€r casada, de cualquiera edad, que desem­
peñe algún empleo o que ejerza una profe­
sión, oficio o industria, separados de los de 
su marido, se considerará separada de bie­
nes re.cspecto del ejercido de' ese empleo, ofi. 
eio, profesión o industria y de lo que en ellos 
obtenga, no obstante cualquiera estipulación 
en contrario ... " etc. 

Señor Presidente, de la lectura de estas 
disposiciones se desprende claramente que la 
señora del Tesorero Comunal de Longaví, en 
su calidad de coonisionLsta, puede ejercer li' 
bremente, como lo hace, la compra y venta 
de frutos dtH país; por lo tanto, su marido 
está libre de las sanciones y las represalias 
del Tesorero General de la República. 

Paes bien, según inf.ormaciones que ten' 
go, &tá persecución contra el señor LuIs 
Riffo, prestigioso funcionario, seria alentada 
por el Honorable Senador señor Ulises Co­
rrea Correa. Esto no me consta, pero me 
han comunicado que existen tarjetas firma­
das por este Senador ... 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
¿cómo es pOSible que el Honorable señor 
Bustamante afirme una cosa tan absurda? 

El señor BUSTAMANTE.- Lo curioso del 
caso es que ·existe un prestigioso miembro del 
Partido Radical --me complazco en recono­
cerIo- que ha firmadD un certificado en el 
cual consta que el señor Luis Riffo es un dig­
nisimo funcionario. Me refiero al señor Ga· 
briel Benavente Benavente, ex Intendente dE 
la provincia de Linares, q-.le ejerció ese cargo 
durante el Gobierno del señor González Vi­
dela. 

Señor Presidente, quiero dar a conocer a 
la Honorable Cámara algunos antecedentes 
relacIonados con los ciudadanos que han int" 
ciado esta acusación cOl1tra el funcionario a 
que me estoy refiriendo. Dice el informe que 
tengo a la. manCI, firmado por el '1'esorero Co. 
munal de Longavi, en su parte pertinente: 
'~Por otra parte, este señor -se refiere al se" 
jíor Salvador Letrach- se encuentra muy 
disgustado con el suscrito, a consecuenciaa 
de haberle negado una patente de alcoho· 
ltnJ. a1Il p,revia orden de otorgamiento, por 

escrito, de ·missuperiores". En otra parte di­
ce, refiriéndose también al -sefior Salvador 
Latrach: "En primer lugar, debo bacerle pre­
sente que se trata de 'ana persona. que tict.. 
ne por costumbre la de acusar a los emplea" 
dos públicos, ante cualquiera dificultad qU& 
surja a su paso, y que, ademá.s, actúa d. 
tinterillo en toda clase de juicios o pleitos, 
donde ya es reconocida su mala reputación, 
A fin de justificar tal opinión, me permito 
acompañar certificado del Secretario del JuZ':' 
gado de Letras de Linares, don Olegarlo. 
Aburto e., quien demuestra en forma matd­
fiesta, en dicho certificado, la pésima repu­
tación de: este sefior". 

No quiero ahondar en 1o.s antecedentes per­
sonales del señor Salvador Latrach. Me bas­
ta con referirme a ';lna información del dia~ 
tio "La Provincia", de Linares, de fecha G 
de marzo de 1947, en la cual se da cuenta 
públicamente, de una estafa que hizo· ~st. 
señor a la Caja de Previsión de Empleado¡ 
Particulares. Deb(} hace! presente que ese· 
diario es conservador; n~ es ibañista; aún 
más, la información de este hecho fue pu­
blicada por la revista "Ercilla", y causó gran 
conmoción en la localidad.· 

El Diputado que habla conoce al sefior Luis 
Riffo y puede decir que goza de prestigio e1\ 
esa zona. y que cumple eficientemente con 
sus deberes funci.onarios. 

Por este motivo, pido que se dirija oficio¡ 
en nombre de la Honorable Cámara, 8,1 se­
fiar Ministro de Hacienda, para que dicho 
Secretario de Estado ordene dejar sin efec­
to (:1 traslado del Te~::>rero Com'anal de Lotí.­
gavi y para que informE' a la CorpOración 
si, al tomar tal determinación, se ha cum­
plido con las disposiciones del Estatuto Ad­
ministrativo, porque entiendo que, si al Sé­
fior RUfo se le han aplicado medida.s disci. 
plinarlas, ello debió hacerse sólo en virtud 
de un sumario instruído conforme a dicha. 
disposiciones. 

El señor CARMONA (Vicepresldente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para enviar, 
en su nombre. el oficio a que se ha refer1~' 
do el Honorable señor Bustamante. 

Vari.os señores DIPUTADOS.- NO. sefior 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.- No 
hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre del Oomlt6 
Agrario Laborista. 

16.-NECESIDAD DE SE~ALAR r..OS CAMI­
NOS INCLlJIDOS EN EJ. PLAN QUJ1foi 
QUENAL DE OBRAS PITBLICAS PARA 
LA PROVINCIA DE OSORNO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente}. _ 
Quedan cinco minutos al Comité Radical DoC;I 
trinario. 
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m señor COFRE.- Pido la palabra, se" 
fíO'r Presidente. 

~l ,eoorCARMONA (Vicepresidente'. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite una. in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El .señor COFRE.- Con todo gusto, 
El señor CARMONA (Vicepresidente>.- Con 

la venia del señor COfré, tiene la palabra 
el Honorable' señor G-Jzmán, dentro del tur­
n.o del Comité Radical Doctrinario. 

El señor GUZMAN. - Señor Presidente, 
hace algunas semanas abordé el problema 
caminero de la provincia que represento, t 
solicité que se tran€cribieran mis observacio' 
nes al señór Ministro de Obras Públicas. Só­
lo en el día de hoy se han recibido los ofi' 
eios del seoor Ministro, con los cuales las 
contesta. 

De .su respuesta se desprende el criterio 
que sustenta ese Secretario de Estado sobre 
esta materia. 

Hice hincapié en la necesidad de construir 
caminos que signifiquen la habilitación de 
nuevas tierras para la produc;:ión. 

Estos oficios tuvieron su origen en una in­
tervención del Diputado que habla, en que 
se refirió a la necesidad de la ej ecución de 
los sig-Jientes caminos: de Osorn.o a La Pun­
ta; de Termas de Puyehue a Antillanca, y 
de .Antillanca a Lago Bertín. 

Uno de los oficios que se acompañan a la 
respuesta del señor Ministro, dice que el ca­
mino de Antillanca a Lago Bertin "no fi. 
gura en el plan quinquenal confeccionado pO." 
ra la provincia de Osorno". Otro, expresa 
que "la Dirección de Vialidad no puede ae­
eeder, por abora, a 10 solicitado, ya que en 
el proyecto de ley del próximo año Ee ha 
dadoprefer.encia a los caminos que consti­
tuyen la red troncal del pais". 

Vale decir, que la población de esa zona 
n.o tiene esperanzas, sino después de cinco 
afias, de ver realizadas sus aspiraciones. 

Como eoSto. no me parece lógico ni justo, 
porque cuando se elaboró ese plan quinqae­
nal no se consultó oportunamente a los par. 
lamentarios acerca de las necesidades qt.e 
en materia de caminos apremian a cada re­
gión, deseD solicitar al señor Presidente que 
recabe el asentimiento de la Sala para que 
lie envíe un oficio al .s€ñor Ministro de Obras 
Públicas a fín tle que informe a la Hono­
rable Cámara acerca de cuáles son los ca­
minos ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
¿Me permite Honorable Diputado? Ha lle­
gado la hora de votar los proyectos de acuer­
do. Quedará pendiente la petición de Su 
Señorla. 

17.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DS 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CaRMQNA (Vicepresidente). -
se va a proc.eder a dar cuenta de al~ 
cambios en las comisiones. , 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se:­
ñor Alegre renuncia a la Comisión de Ha­
denda. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Corbalán. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecrdario).- El Re .. 

ñor Mallet renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al se .. 
ñor Salinas. 

El señor ¡(MRMONA (Vicepresidente>. 
Si le parece a la Cámara, se aceptarán. la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR CProsecretario>.- El se­

ñor Mallet renuncia a la Comisión de Rela­
cion€s Exteriores. Se propone en su reem­
plazo al I'!eñor SaUnas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Cámara. se aceptarán. la 
r,enuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Mallet r-elluncia a la Comisión de Rela­
ciones Exteriores. Se propone en su reem­
plazo al señor Salinas. 

El señor CARM01\fA (VicepresIdent.e).­
Si le parece a la Cámara, se aceptarán la. 
renuncia y -el reemplazo. 

Acordado. 
,El señor YAVAR (Prosecretario>.- El se­

ñor Huerta renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se praTIone en su reemplazo al se .. 
ñor Errázuriz Echenlque. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Cámara, se aceptarán. la. 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario>.- El se­

ñor Huerta r·enuncia a la Comisión de Asi:;.. 
tencla Médico-Social e Higiene. Se propone 
en ~u reemplazo al $leñar Cuadra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Si le parec,e a la Cámara, se aceptarán _ la. 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarloL- El se­

fior Egaña renuncia a la Comisión de Edu­
cación Pública. Se propone en su reempluo 
al señor González Fernández. 

El señor CARMON A (Vicepresidente) • 
Si le parece a la Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Sepúlveda Garcé! renuneia a la COznt .. 
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.sión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone en su reemplazo .al señ?r Urrutia. 

El señor CARMONA (VIcepresIdente). 
Si le parece a ]a Cámara, se aceptarán, la 
r.enuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

lS . ...,..TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor YA V AR '(Prosecretario).- El se. 
ñor Presidente anuncia para la Tabla Qt 

'Fácil Despacho de las próximas sesiones, los 
siguientes proyectos de ley: 

l.-'-'Proyecto del Senado que destina la 
cantidad de dos millones de pesos a la 
Sociedad Tipográfica de Valparaiso. 

2.-Moción que autoriza al Presidente de 
la República para destinar al uso y go­
ce de la Escuela Industrial de Cura­
cautín un terreno de propiedad fiscal. 

3.-Moción que condona una deuda de pa-
, vimentaci6n que tiene la Asociación rie 

Fútbol de Rancagua con la Dirección 
General de Pavimentación. 

4.-Proyecto que autoriza a la Municipali. 
, dad de Pencahue para contratar un 

empréstito. . 
5.-Mociones que autoriban' a la Munici­

palidad de Puente Alto para contratar 
un empréstito. 

,S.-Proyecto del Senado que rehabilita en 
su n~cional1dad chilena al señor Enri. 
que Ortúzar Garrido. 

'l.-Proyecto que modifica el régimen de 
subvenciones de la Federación Aérea 
de Chile. 

8.-Moción que libera de derechos la inter­
nación de papel destinado a la Edito. 
rial Jurídica de Chile. 

·9.-Mensaje que complem-fnta la glosa del 
item 12;04,04-a. del Ministerio de Obras 
Pública!!. 

1O.-Mensaje que designa Consejero vita!t­
cio del servicio de Seguro SOCial y del 
Servicio Nacional de Salud al señor Exe­
quiel González Cortés. 

n.-Moción que incluye al Hotel y Balnea. 
rio "El Morro", de Tomé, entro los ~s­
tabl.ecimientos a Que se refiere el 
D. F.L. N.O 370, de 5 de agosto de 1953. 

12.-Moción que libera de derechos la inter­
nación de elementos destinados al Club 
Andino de Osorno. 

19 .. -PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

, El señor CARMONA (Vicepresidente) • -
Se van a leer .10s proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo de los señores Magalhaes 
'1 Montané, apoyados por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO; 
l.c-Que el profesor Dr. Leonardo Guz­

mán, fundador de la Cancerología en Chile, 

ha prestado eminentes servicios a la Medi­
cina y, muy especialm~!nte, en la investi~~­
ción científica para lograr resultados POSItI­
vos· en la lucha contra el flagelo del cán~ 
cer, y 

2.O-Que este servidor públiCO se eneuen­
tra afectado de una grave dolencia en el 
Hospital de Souka, Japón, país al que se di­
rigió para representar a Chile en un Con~ 
greso de Cancerología. 

La Honorable Cámara de' Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Re.la­
ciones Exteriores, solicitándole tenga a ble~ 
tomar todas las medidas necesarias, a fin 
de que al doctor Leonardo Guzmán se le 
facilite su permanencia, cuidado y regreso al 
país en las mejores condiciones con que se 
pueda asegurar el restab]¡ecimiento de su 
salud ante la grave dolencia que lo aqueja." 

El señor CARMONA (Vicepresidentp,). -
Si le parece a la Honorable Oámara, .se 
de cIará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor LIRA. - Es más bien una solici­
tud de carácter particular, señor Presidente, 
yeso ya se está haciendo. 
En votación si se declara obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-1... 
La Cámara declara sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>. -
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El 
señor Silva Ulloa, apoyado por el Comlt' 
Socialista Popular, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
] .o-Que la Población "Villa Esmeralda", 

de Tocopilla, no cuenta con agua potable 
ni alcantarillado y tiene una pOblación de 
alrededor de mil habital)tes, inclllYendo 273 
alumnos de la Escuela Coeducacional supe. 
rior N.O 4, cuyas edades fluctúan entré 8, 
16 años; , 

2.o-Que la falta de alcantarillado, supU­
da por "pozos negros", adquirirá caracter~ 
dramáticos en los próximos meses, debido· a 
los calores, y 

3. a-Que la situación expuesta constitu'1e 
un peligro contra la salud de esta numerosa 
población, especialmente para los niños que 
-en la Escuela deben tomar agua detemida. 
que se mantiene en toneles días y dias. 

La Honorable Cámara de Diputado, 
acuerda: 
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Ofi1:iar al señor Ministro de Obras 'Públl~ 
cas solicit.ándole que se sirva ordenar la 
rápida, iniciación de las obras df', agua po. 
table y, alcantarillado para la "Villa Esme­
ralda", de Tocopilla:' 
• El; señor 'CARMONA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
;' Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dara por aprobado. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se. 

ñor Barra, apoyado por el Comité Socialis­
ta, presenta él siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.o-Que un crecido número de profeso­

res de la comuna <le Concepclón ha estado 
gestionando en la Oaja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas préstamos para la com­
pra de terrenos en el radio urbano de aque­
lla comuna, y 

2. O-Que la suspensión de los préstamos 
por esta institución les significa perder la 
oportunidad de adquirir estos terr-enos ya. 
ubicados con el agravante que no tienen 
otro medio como conseguir el legítimo dere­
cho de optar a un bien raiz donde construir 
su hogar, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oflcio al señor Ministro de Sa1ud 

Pública y Previsión Social para que, si lo 
tiene a bien, ordene la tramitación regul:u 
de los préstamos solicitados por los profeso­
res de Concepción para adauirir los terre­
nos ubicados en Tucapel, Castellón, Prieto 
Cruz, con capacidad para 56 casas; Galva. 
rino con Rozas, capacidad para 25 ca~as; Las 
Heras con BaQuedano, capacidad 25 casas; 
en barrio Puchacay, capacidad para 32 
casas." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se dI::­
cIará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Sl le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
At)robado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Cueto, aptlyado 
por el Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
a) Que las ventas de cobre constituyen la 

principal fuente de divisas de la economia 
chilena; 

b) Que el problema del cobre en alguno 
de sus aspectos, es complejO y, en muchOll, 
desconocido para el pais; 

cl Que Chile ha concedido un nuevo trato 
a las compañías extra.njeras del cobre, que 

"ha producido beneficios mayores a las em­
presas y pérdidas para el país, pérdidas que 
de~en ser compensa.das con la obtención de 

mejores precLos en las ventas 'lel lIl~at; 
todo lo cual hace indispensable el control 
estatal sobre, estas ventas. por tntel'medlO 
del Departamento del Cobre, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro d" Mine­

ría y al Banco Central de Chile para que 
esu>s organismos se sirvan informar acerca 
de las sigUientes materias: 

1. a-Acerca d.e lb. labor que le ha cabido al 
Depal'tamento del Cobre en las ventas del 
metal en estos últimos tiempos, y 

2.0-S0br·e el plan de trabajo Que propone 
realizar el Departamento del, Cobre para 
cumplir fielmente con el mandato que le fi­
jó la ley." 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de ,acuerdo. 

Acordado. , 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará, cambtando la expresión: "al Ban­
co Central de Chile" !)Or la siguiente: "por 
intermedio del señor Ministro de Hacienda 
al Banco Central de Chile". 

Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Romaní. apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1. o. - Que el Cerro Perdices es uno de los 

más poblados de Valparaiso, habItado por fa:' 
milias de obreros de escasos recursos; 

2.0.- Que en dicho Cerro había una. Es­
cuela de Hombres, a la Que asistían más de 
seiscientos alumnos y otra de Niñas N.o 45, 
con matrícula superior a setecientas alumnas; 

3. o. - Que la Escuela de Hombres fue clau­
surada, hace cuatro años porque el edificio 
estaba en malas condiciones y mientras se 
encontraba otro local; 

4.0.- Que igual cosa ocurrió hace dos años 
con la Escuela de Niñas, y 

5. o. - Que a pesar del tiempo que ha trans­
currido, se tiene 1\ ese Cerro sin Escuelas, roon 
los perjuicios consiguientes para sus habi­
tantes, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Educación pa­

ra que ordene reabrir las Escuelas de Niños 
y Niñas del Cerro Perdices, de Valparaí.~. '1 
para que considere en el Plan de Construccio­
nes Escolares un Grupo Escolar en dicho Ce­
rro". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara., se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a. la. Honorable (',ámara. .. 

aprobará. 
Aprobado. 
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:a señor YAVAR (ProsecretarioJ.- Proyec­
to de acuerdo del señor Romaní. apoyado por 
1'1 Comité. Conservador TradicionaUBta: 

"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que uno de los alimentos principales 

del pueblo son los fréjoles; 
2.0.- Que este producto ha aumentado su 

pnclo en los dos últimos meses de este año 
en más de ltn Poien por p.iento. y 

3.0..- Que una de las causas de esta alza 
ha sido el acaparamiento, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­

Inia para que se sirva informar qué cantidad 
de fréjoles tiene guardada en sus bodegas el 
Instituto Nacional de Comercio (lNACO)". 

Aprobado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 

le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- Proyec~ 

to de acuerdo del señor Barra, apoyado por 
el Comité Socialista ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Permítame, señor Prosecretario. Ha termina­
do el tiempo destinado a tratar loh proyec­
tos de acuerdo. 

2~.-NECESIDAD DE SElQ'ALAR LOS CAMI­
NOS INCLUIDOS EN EL PLAN QUIN~ 
QUENAL DE OBRAS PUBLICAS PARA 
LA PROVINCIA DE OSOR1~O.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicenresidente).- En 
el tiempo del Comité Radical Doctrinario, 
puede continuar el Honorable señor Gu"mán. 

El señor GUZMAN. - ¿Cuántos minutos 
me restan, señor Presidente? 

El señor CARMO~A (Vicepresidentel.- Le 
quedan cuat.ro minutos, señor Diput.ado. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, me 
estaba refiriendo a los oficios que he recibi­
do del Ministerio de Obras Públicas. El nú­
mero 11,433, de 5 de agosto de 1955, dirigido 
al sellar Ministro por el Director de Vialidad, 
continúa así: 

"2.0.- La Dirección de Vialidad no puede 
acceder, por ahora, a lo solicitado, ya que en 
el proyecto de ley del próximo año se ha da­
do preferencia a los nminos que constituyen 
la red troncal del pals". 

Para la construcción del camino longitudi­
nal sur. la Honorable Corporación ha despa­
chado una ley especial, de mallo que ya tie­
ne financiamiento espeCial. El Diputado que 
habla ,se ha referido a la construcción de los 
caminos transversales. 

El Departamento de Caminos de la Direc­
Ción General de Obras Públicas tampoco me 
ha contestado el oficio en que pedía antece-

JI4 

dentes referente ~ la construcción de) ~mi­
:no de asomo: 81 La Junta, de xto Bueno, 1&. 
fNe tampooo está- incluida, segim ten", O .. 
tendido, en el Plan Quinquenal d •• Ministe .. 
rio de Obras Públicas. 

Ta.mbién solicité datos sobre la, cmlBtruC­
eión de 108 caminQs de Termas de' Puyehue • 
Antlllanca y de Antillanca a Lago Bertin. 
obras que están a cargo del Servici~ Militar 
del TrabajO, en cuya ejecución tra.bajan cien 
hombres. ' 

A este respecto, en el oficio N. O' 11',316, de 
3 de agosto de- 1954, dirigido al Ministro por· 
el Director de Vialidad, se dice: 

"El Servicio Militar del TrabajO' realiza 
obras con fondos proporcionados por la Di­
rección de Vialidad y de acuerdo con los· pla­
nes elaborados por esta Dirección". 

Señor Presidente. la verdad es que lo únl- i 

co que se necesita para la ejecución de estas' 
obras, es destinar a esta labor a esos cien 
hombres, que nada cuestan al Fisco; a quie- . 
nes es indispensable darles las herramientas 
de trabajo que necesiten. 

De manera que deseo, señor Presidente, 
que Su Señoría recabe el asentimiento de la 
Sala para oficiar al señor MinistrQ de Obras 
Públicas en el sentido de que el Ministerio 
a su cargo informe acerca de cuál es su Plan 
QUinquenal para la provinCia de Osorno. 
Porque la verdad de las cosas es qtle los par­
lamentarios que la representamos, no hemos 
visto que 'le realice ninguna obra extraordi-
naria en aquella región. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente}.­
Solicito el asentiminto unánime de la Hono;' , 
f<Lble Cámara para enviar el oficia. solicitado 
por el Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 

21.-NECESIDAD DE ELEVAR DE Cí\TEGO­
RIA AL PERSONAL DEL JUZGADO DEL 
TRABAJO DE OSORNO. - PETICION 
DE OFICIO. 

El señor GUZMAN. - Finalm:ente, Ileñor 
Presidente, debo manifestar que es una sen· 
ti da aspiración de los gremios de obreros y. 
empleados de Osorno el elevar de' categoría 
al personal del Juzgado del Trabajo de esa 
ciudad. Es tan intenso el trabajo que reali­
za, que las estadísticas nos indican que Osor­
no atiende un mayor número de causas que 
Valdivia y Río Bueno. . 

En repetidas oportunidades 10 he solicitado 
personalmente a los distintos organism:os que 
tienen intervención en estos casos. De ahí 
que, en esta ocasión, pido que la Honorable 
Cámara oficie al señor Ministro del Trab(1jo 
con el objeto de que el Gobierno envíe· al 
Congreso, a la brevedad posible, un proyec­
to de ley por el cual se eleve, de tercera a 
segunda, la categoría de este. personal. 

Nada más, señor Presidente. 
El se;;or CARMONA (Vicepresidente).- So­

licito el asentimiento unánime de la' Honora ... 
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. ble Cámara para envIar el oficio a que se ha. 
referido el Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Queda un minuto a.1 Comité Radical Doctri­
nario. 

El señor COFRE.- Es muy poco; renun­
ciamos a él. 

El señor CARMONA (Vlcepresidente).- Se 
levanta la. sesión. 

-Se levantó la sesión a la. 19 horas .,_ 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


